
 



   

  

ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de 

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA SEDEI SERVICIO ECUATORIANO C. LTDA., que sello 

y firmo en Guayaquil, el diecinueve de mayo del dos mil 

catorce.- 
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ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 

   
   
    

En Noviembre 27, 2013, ante mi, el infrascrito, notario pública 
personalmente compareció ante mi JOSEPH E. ROYCE, Socio 
Sprain LLC, quien me demostró con evidencia satisfactoria ser el 
nombre se encuentra suscrito en el instrumento y reconoció haber ejecitw 
mismo en su capacidad de Socio Gerente de Grassy Sprain LLC, y que mediante su 
firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tulio R, Prieto 
Notario Público, Estado de Nueva York. 

No. 02PR6070011 

Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 

Comisión expura en Febrero 19, 2014 

  

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1. 46335 
Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecutiva del Estado de Nueva York que: 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, certificado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 
comisionado, juramentado y calificado para actuar como tal, que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tornar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografada registrada en mi oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

    

    

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 
2013. 
Tasa: $3.00 

(firma) 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York 

 



» Apostilla 
(Convención de la Haya de Octubre 5, 1 

  

L País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2 ha sido firmado por: NORMAN GOODMAN 

3. quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 

4 lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

en la ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
El día Diciembre 9, 2013 
Por el Secretario Especial Adjunto de Estado 
No: NYC-123444 

Sello/Estampa 10. — Firma 
(firma) 
Sandra J. Tallman 
Secretario Especial Adjunto de Estado 

p
e
o
r
p
a
 

Sello del Departamento de Estado 

Apostilla (REV. 09/25/12) 

 



    fuere necesario detal manera que no por falta de céusula especial sea considerado como insuficiente. 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO.- El plazo de duración del presente poder es indefínido, pero podrá ser revocado. 
por la mandante en cualquier momento.- 

GRASSY SPRAIN LLC 

pl 2 Rega 

 



       
   

vehicular (Menga de Cubache) con once metros setenta centimetros (11,70 metres) más veintiún metros tres 
centímetros (21,03 metros). y solar número uno guién dos (1-2) con cincuenta y un metros cuarenta y 32 MA 

centimetros (51.44 metros); todo lo cual resulta en un área de trece mi novecientos setenta 
'ancuenta y cuatro decimetros cuadrados (13.570,54 metros cuacrados)- Los inmuebles descatos 
por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. 
pública de compraventa inserta en l Registro dela Propiedad del cantón Guayaqul con fecha veintidós de fetrera 
del dos mi trece. A su vez, fueron acquiidos mediante esca púbica de compraventa celebrada ante el Doctor 
Vigilo Jarín Acunzo, Notario Décimo Tercero del canti Guayaqui, con fecha uno de septembre del dos ml 
mueve, inscrita en el Registo de Propiedad del cantán Guayaqui, el decists de abri del dos mi diez- Para el 
“Cumplimiento del presente mandato, la mandataria deberá suscrir la esctura de promesa de venta del inmueble 
descito a fn de que en el plazo de cinco años contados desde la fama de dicho instrumento, la PROMITENTE 
VENDEDORA extenda la corespondnte escritura de compraventa defativa, por la cuota corespondiente. Asi 
también, en dicha promesa de venta deberá constar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente. 
cancelado por parte dela PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos.- Representar legal, judicial y extrajudiialmente, de manera incvdual a GRASSY SPRAIN LLC, dentro de la 
República del Ecuador, 

Tres.» Actuar en nombre y representación de GRASSY SPRAIN LLC de conformidad y en los términos del limo 
inciso dl artículo número seis dela Ley de Compañías de la República del Ecuador, agregado a dicho artículo por 
el artículo número uno de la Ley Reformatoria a la Lay de Compañías, publicada en el Registo Oficial número. 
Quinientos noventa y no de fecha quince de mayo del dos mi noeve, pueda contestar demandas y cumplt con las 
blgacones respectivas de la compañía GRASSY SPRAIN LLC en la República del Ecuador, 

Cuatro Actuar como representante de GRASSY SPRAIN LLC a fn de presentar y contestar demandas, de 
¡Cualquier naturaleza jurídica, ante cualquier juzgado o corte de jusici, entidad pública o privada de la República del 
Ecuador, quedando para tal electo invesido de las facultades previstas en el articulo cuarenta y cuatro del Código 

de Procedimiento Civ: 

Cinco.» Ejercer en representación y por cuenta de GRASSY SPRAIN LLC todos y cada uno de los derechos que le 
Forresponden en su calidad de socia o accionista de las compañías ecuztorianas en las que tuviere participación 
entro de su capital social, incuyendo la facultad de representar a la compañía en las juntas generales o universales 

de socios a acioistas, y por tanto concurra las mismas y deBterar y votar en ls decisiones que se adoparen;     

     
  

Seis Aqui, transieñs. suscrbi, ceder o endosar, parfcpeciones sociles o acciones, y suse 
correspondientes cerífcados de aportación, escturas púbicas y títulos de acciones, según sea el 
“uqe compañía de responsablicadEmiada o anónima constuida tajo las leyes de la Repúblca ds 

Siete.- Adqui, a nombre de la mandante, bienes muebles e inmuebles en general; y, 

 



PODER ESPECIAL 

Primera: COMPARECIENTE.- Comparecs a la frma de este instrumento, la compañía GRASSY, 
debidamente representada por el señor JOSEPH E. ROYCE, de nacionalidad estadounidense, mayor 
estado cil casado, de profesión empresario, en su calidad de miembro y representante legal de la misma. 
compañía GRASSY SPRAIN LLC se encuentra constituida bajo las leyes de Estados Unidos de América y ene 
domicilo en el estado de Nueva York. 

Segunda; PODER ESPECIAL: Por medio dela presente escrura, br y voluntariamente, y porlos derechos que 
represento de la compañía GRASSY SPRAIN LLC confiero Poder Especial, amplio y suficiente cual en Derecho se 

requiere a favor de la señorita LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de ciudadania 

10624792724 para que en nombre y representación de la compañía GRASSY SPRAIN LLC. proceda a: 

Uno.» Suscribir una promesa de compraventa on calidad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
equivalente al 56% en ls siguentes inmuebles: solares números uno guión dos (1-2 y uno guión cinco (1-5), os 
cuales fueron subdivididos de un lote de terreno de mayor cabida identicado como “' (actual cero cero uno-cero 
dos) dela manzana doscientos sesenta y ocho, parroquia ursana arq, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 
Ubicado ala alua delos klómetos ventirés y veinticuatro dela carretera Guayaqui-Salinas (Vi a la Cost). Los 
indicados solares son dos de los site solares en os que fue subdividido en ts de terreno 3", según consta enla 
protecolzación otorgada ante el Doctor Virgo Jarín Acunzo, Notario Dácmo Tercero del cantón Guayaqul, con 
fecha uno de septembre del dos ml mueve, inscrita en el Registo dela Propiedad del cantán Guayaqui el decistis 
de abri del dos mi diez. Tales solares enen los siguientes Inderos y medidas: solar número uno guión dos (1-2) 

ión e 
gero quién cero ($96-0288-001-2-0) por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (799) con ciento treinta y 
tres metos diez centimetros (133,10 metros) y solar número uno guién uno (1-1) con noventa y dos metros noventa 

y dos centimetros (82.22 meros; por el Sur, solar número uno guión cinco (1-5) con ciento once metos y cinco 
centimetros (111,05 metros) y ciento cuarenta y seis metros ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); porel 

Este, solar número uno guién rs (1-3) y solar número uno guión cinco (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 
dos centimetros (6252 metros) más quince metros cincuenta y cuato centimetros (15,54 metros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuato centimetros (51,44 metros). y. por el Oeste, cale vehicular (Manga de Cubache) con 
treinta y dos metros setenta y dos centimetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueve metros cuarenta y siete centimetros (5947 metros); todo lo cual resulta en un área de quinos ml novecientos 
treinta metros cuadrados ochenta y cinco decimetros cuadrados (15.930,85 metros cuadrados)- solar número uno 

    

     
    

    

   

guión cinco quién cero quin cero (496-0268-001-6-0-0): porel Norte, solar numero uno guión dos (1-2) con 
once metros cinco centimetros (11, OSmetos) y ento cuarenta y seis metos cchenta y nueve centimetros (1 
metros); por el Sa, solar número uno guión seis (1-6) con ciento diecisiete meros cuatro centímetros (11 
"metos) solar número uno guén ocho (1-8) con sesenta y see metros cincuenta y siete centimetros (87,57 
y solar número uno guión diez (1-10) con cien metros cuarenta y dos centímetros (100,42 metros, porel 
número uno quién tres (1-9) con cchenta metros ochenta y seis centimetros (20,88 melros), y, por 

   
    
  



       STATE OF NEW YORK) 
ss: 

COUNTY OF NEW YORK) e 
<Q LOS E 

On the 27” day of November in the year 2013, before me, the und igppd 

únotary public in and for said state, personally appeared JOSEPH E. ROYCE, Managing Member 

of Grassy Sprain LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the 

individual whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he 

  

SA 
executed tt 

signature O State of New York ma ams, Jo: 06335. ] 
. Y, NOBMÁN GOODMAN Co Ce mg Ces de Sueno Coon cl e Sm al 
instrument New York, ln and for the County of New York, A E A a o cue 

UbO. Po 12. A 

  

      

    

   

   

      le mubacrbod o ¿he ansexcd són, deponinon, cenexi ol acknomedgment or proch asa Mas e same a NOTARY PUBLIC ln and lor th Sere el Mem York dul eomineioncd, rvorg 49d comen eya enla l hi aca ie elo oct, scknomisdemen or ad be aos SPA NSTARY PUBLIC toga senatone depois la my ofce aná 
*N WITNESS WHEREOF, l have hereunto set roy hand afíxed say ofclal seal this 

DEC 0 9 2013 
FEE PAID $340 

  

Cowaiy Cierk ond Clerk o] he Suprema Cour, New York Comiz 

 



Apostilla 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

  

1. — Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the Sth day of December 2013 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8 No. NYC-123444 

92.  Seal/Stamp 10. Signature 

a 
Vet DTi 

Sandra J. Taliman 
Special Deputy Secretary of State 

  
Apostile (REV 0925/12)  



  

“Apostilla y sello de Notario de la Compañía MITSUL EQUITIES LLC” a mi mejor 

   

  

saber y entender, 

> ocu: 
A A E 

  

    

. Dear E2. a Fuma y turca oramgado Ja 

dl uta decumento, egtresponde ala de el, 

Seas CC 0914903711 

Traductora 
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     Yo 
Apostilla SE 

(Convención de la Haya de Octubre 5, 1961] “¿Saray 9) 
<a 

País: Estados Unidos de América 
Este documento público 
z 

3. 

4 

p
o
r
o
s
 

ha sido firmado por: NORMAN GOODMAN 
quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 
lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

enla ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
El día Diciembre 9, 2013 
Por el Secretario Especial Adjunto de Estado 
No: NYC-123446 

Sello/Estampa 10. — Firma 
(firma) 
Sandra J. Tallman 
Secretario Especial Adjunto de Estado 

Sello del Departamento de Estado 
Apostilla (REV. 09/25/12) 

   Cefalea tución go



   ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 

mismo en su capacidad de Socio Gerente de Mitsui Equities LLC, y que mediante su 
firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tulio R. Preto 
Notario Público, Estado de Nueva York 

No. 02PR6070011 

Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 

Comisión expira en Febrero 19, 2014 

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1. 46337 
Yo, NORMAN GOODMAN, Secretano del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA. 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecuta del Estado de Nueva York que 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, certificado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 
comusionado, juramentado y calificado para actuar como tal, que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tomar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografiada registrada en mu oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 

2013. 
Tasa: $3.00 

(firma) 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York   



       
“oran del caso. Queda facultado para que en vitud de este mandato ss acoja tantas y 

fuer necesario detal manera que no por fala de lfusula especial sea consiterado como! 
Y o 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO. El plazo de duración del presente poder es indefinido, pero podrá 
pora mandante en cualquier momento.- 

MITSUI EQUMES LLC 

   



por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. median "ésto 
públca de compraventa inscrita en sl Registro dela Propiedad del cantón Guayaqui con fecha veintds a febrero. 

del dos mitece. A su vz, furon adqiidos mediante escritura públca de compraventa colbrada ante el Doctor 
Vrgilo Jarin Acunzo, Noto Décimo Tercero del cantón Guayaqul, con fecha uno de septembre del dos mi 
nuevo, nscra en el Regist de Propiedad del cantón Gueyaqui, ol decists de abri del dos má diez- Para el 
cumplient del presente mandato, la mandataria deberá suscribir a esortura de promesa do venta del inmueble 
¿esco a fin de que en el plazo de cinco años contados desdo la ma de dico Instumento, la PROMTENTE 

VENDEDORA extienda la corespondiene esca de compraventa doíia, por la cuota correspondiente. Asi 
también, en dia promesa de venta deberá consar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente 
cancelado por part de la PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos.» Reprosentar legal, judicial y oxtrajuicialmente, de manera individual a MITSUI EQUITIES LLC, dentro de la 
República del Ecuador, 

res.» Actuar en nombre y representación de MITSUI EQUITIES LLC de conformidad y en los términos del último. 
inciso del articulo número seis dela Ley de Compañías de la República del Ecuador, agregado a dicho artículo por 
el artículo número uno de la Loy Reformatoria a la Ley de Compalñas, publicada en el Registro Ofcial número 

quinientos noventa y uno de fecha quince de mayo del dos mi nuevo, pueda contestar demandas y cumplí con las 
obligaciones respectivas de la compañía MITSUI EQUMIES LLC en la República dl Ecuador, 

Cuatro. Actuar como roprosentante de MITSUI EQUIÑES LLC a fin de presentar y contestar demandas, do 
cualquier naturaleza juridica, ante cualquier juzgado o corte de justicia, entidad pública o privada de la República del 

Ecuador, quedando para tal efecto investido de las facutades previstas en el articulo cuarenta y cuatro del Código 
de Procedimiento Ci; 

Cinoc 

  

Ejercer en representación y por cuenta de MITSUI EQUITIES LLC todos y cada uno do los derechos que le 
corresponden en su calidad de socia o accionista de las compañías ecuatorianas en las que tuviere participación 
dentro de su capital socia, incluyendo ta facutad de representar a la compañía en as juntas generales o universales 
de socios o accionistas, y por tanto concunir alas mismas y deliserar y votar en las decisiones que se adoptaren; 

Sole Adquin, transfer, suscribir, ceder o endosar, participaciones socales o acciones, y suscrbir los 
correspondientes certficados de aportación, escíuras públicas y llos de acciones, según sea el cas 
cualquier compañía de responsabidad Imitada o anónima consthida bajo as lyes dela República del 

Slote.- Adquinr, a nombre de la mandante, bienes muebles e inmuebles on general y, 

Ocho.- Realizar todos y cada uno de los actos que fueren necesarios para dar cumplimiénto a las: 

e 

   

  

   

   
    



   debidamente representada por el señor DAVID C. BLATTE, de nacionalidad estadounidense, may 
estado civi divorciado, de profesión empresario, en su caidad de miembro y representante legal de la 
compañía MITSUI EQUTES LLC se encuentra consttuida bajo las leyes de Estados Unidos de América y tene. 
omic en el estado de Nueva York. 

Segunda: PODER ESPECIAL.- Por medio de la presente escritura, libre y voluntariamente, y por los derechos que 

represento dela compañía MITSUI EQUITIES LLC contro Poder Especial, amplo y suficiente cual en Derecho se 
roquiere a favor de la señorita LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de ciudadanía 
0924792724 para que en nombre y representación do la compañía MITSUI EQUITIES LLC proceda a: 

Uno. Suscribir una promesa de compraventa en calidad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
"equivalente al 24% en los siguientes inmuebles: solares números uno guión dos (1-2) y uno guión cinco (1-5), los 
cuales fueron subdivididos de un ota de terrano de mayor cabida ideniicado como “" (actual cero cero uno-cero. 
dos) de la manzana doscientos sesenta y ocho, parroquia urbana Tarqui cantón Guayaqui, provincia del Guayas, 
Ubicado a la altura de los klémetros veintrés y veinticuatro de la caretora Guayaqui-Salnas (Va ala Costa). Los 

indicados solares son dos delos elo solaros en los que fue subdividido en lote de terreno 8", según consta en la 
protocolización otorgada anto el Doctor Vigil Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero del cantón Guayaqui, con 
facha uno de sepiembro del dos má nuevo, insta en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaqul el decistis 
de abrl del dos ml dez. les solaes tenen los siguientes Enderos y mecidas: sola número no quién dos (1-2 

  

¿aro quién cero (496-0268-001-2-0:):por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (799) con ciento treinta y 
tros metos dez contimotrs (133,10 metros) y solar número uno gulón uno (1-1) con noventa y dos metros noventa 

y dos centimetros (8292 metros): por el Su, solar número uno guién cinco (1-5) con ciento once metros y cinco 
centíetros (111,05 metros) y ciento cuarenta y seis metros ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); por el 
Este, solar número uno guión tres (1-) y solar número uno guión cinco (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 

dos centimetros (82,92 meros) más quince metros cincuenta y cuatro contímotos (15,54 metros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuatro centimetros (51,44 metros) y, por el Oesto, callo vehicular (Manga do Cubache) con 
trinta y dos metros setonta y dos centímetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueva metros cuarenta y Siete centimetros (89,47 metros); odo lo cual resulta en un área de quince mi novecientos 

trinta metos cuadrados ochenta y cinco decimetros cuadrados (15.890,85 metros cuadrados). solar número uno 
guión cinco (1-5); código catastral número novent són sesenta 9 

¿ulón cinco quión cero quión cero (+98-0268-001-5-0-0): por el Norto, solar número uno guión dos (1-2) con ciento 
once metros cinco centimetros (111.O5metros) y ento cuarenta y sis metros ochenta y nuevo contimetros (146; 
metros); por el Sus, slar número uno guión seis (1-6) con ciento deciseto metros cuatro centímetros 

  

    

   
  



     
      STATE OF NEW YORK) e E Bs / 

COUNTY OF NEW YORK) 4 

On the 3" day of December in the year 2013, before me, the undorianá, a otary 

public in and for said state, personally appeared DAVID C. BLATTE, Managing Member of 

Mitsur Equities LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the individual 

whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he executed the 

same in his ceracitu as Manacino Memher of Miteni Enmities LLC. and that by bis signature on   

  

the instrun Form £ 

EE OR cc y NORMÁN GOODMAN; Caja Ciel 1n8 Cl, of de Sagreme Coon al de Sta ol orto and Hor ohe Cour ol New YgxL, a Cort ol Record. having by les 2 sea, A ESCENA ani sal a E: ES E IN Yo, e 
MALO... Y4LA 

e to law, 4 comeniion or a centbcane ol his ole character, With Ho Tay Ses char a chee ol tall auch pronl ackmomIedgusen cr path he 
Earn well acquainted with the handeritlog ol such NOTARY PUBLIC 
.exed Instrument with his autograph signsture deposited ln my ofice, and 

   

    

    

  

        

COUNTY care the lemas leve thar such signature ls genuine. 
IN WITNESS WHEREOF, 1 have hereunto set my hand afixed my octal seal ibls 

a BE, 0 9,2013 
FEEPAD 500 

County Clerk ond Clerk 0]    Supreme Cow, Nvo York Comiz 

 



Alpostillle 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

  

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. actingin the capacity of County Clerk 

4, bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the 9th day of December 2013 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-123446 

9.  Seal/Stamp 10. Signature 

Nori Ts 

Sandra J. Tallman 
Special Deputy Secretary of State 

  
Apostlle (REV: 09/25/12)  



   Diciembre de 1993 he procedido a traducir del idioma mié 
  7 ES 

“Apostilla y sello de Notario de la Compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC” a má 

mejor saber y entender. 

   

    

    
  

Atentamente, 
o 

, E 1 DE AUTENTICACIÓN DE Tio) 

Att E pa ADE 
Andrea Wright de Arosemena. 12 y rubrca estampa 

CC 0914903711 
2 

      Traductora



    personalmente compareció ante mi GREGG L.MCNELIS, Socio Geren 
Wave Shipping LLC, quien me demostró con evidencia satisfactoria ser el individuo 
cuyo nombre se encuentra suscrito en el instrumento y reconoció haber ejecutado el 
mismo en su capacidad de Socio Gerente de Next Wave Shipping LLC, y que 
mediante su firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tuho R. Prieto 
Notario Público, Estado de Nueva York 
No. 02PR6070011 
Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 
Comisión expira en Febrero 19, 2014 

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1 46340 

Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecutiva del Estado de Nueva York que: 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, cernficado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 

sionado, juramentado y calificado para actuar como tal; que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tomar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografiada registrada en mi oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 
2013. 
Tasa: $3,00 

(firma) y 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York 

Cif haliz realzado la practo e 

   



  

Apostilla 
(Convención de la Haya de Octubre 5, 1961) 

  

1. País: Estados Unidos de América 
Este documento público 
2. hasido firmado por: NORMAN GOODMAN 
3. quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 
4. lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

5. — enla ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
6. — El día Diciembre 9, 2013 
7. — Porel Secretario Especial Adjunto de Estado 
8. No: NYC-123449 
9. — Sello/Estampa 10. — Firma 

(firma) 
Sandra J. Tallman 

Secretario Especial Adjunto de Estado 

Sello del Departamento de Estado 
Apostilla (REV. 09/25/12) 

 



  

      

    Ocho. Realizar todos y cada uno de los actos que fueren necesaros para dar cumplimiento a las facultades que le 
han sido extendidas porel presente instrumento, asi como extender, cercar y suscribir todos los documentos que 
ueren del caso. Queda facullado para que en vitud de esto mandato se acoja tantas y cuantas facultades le 

fuere necesarío detal manera que no por feta de céusula especial sea considerado como insuficiente 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO.- El plazo de duración del presente poder es indefinido, poño podré ser revocado 
porla mandarte en cualquier momento.- 

  e
e



  

número uno guión tres (1-3) con ochenta metros ochenta y seis centímetros (80,86 metros): y, por el Oeste, cale 
vehicular (Manga de Cubeche) con“ónce metros setenta centimetros (11,70 metres) más veintún metros tes 
centímetros (21,03 metros), y soler número uno guién dos (1-2) con cincuenta y un metros cuerenta y cuatro 
centimetros (51,44 metros); todo lo cual resuta en un ¿res de trece mi novecientos setenta metros cuadrados 
cincuenta y cuatro decímetros cuadrados (13.970,54 metros cuedrados)- Los inmuebles descrtos fueron adquitdos 
por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. mediante escrtura 
pública de compraventa inscrita en el Registro de la Propiedad del cartón Guayaquil con fecha veintidós de febrero 
del dos mil treca. A su vez, fueron adquiidos mediante escrura púbica de compraventa celebrada ante el Doctor 
Virglo Jarín Acunzo, Notao Décimo Tercero del cantón Guayaqul, con fecha uno de septiembre del dos mi 
ue, inscrita en el Registro de Propiedad del cantón Guayaqui, el dieciséis de abri del dos mi diez- Pera el 
cumplimiento del presente mandato, la mandataria doberá suscrti la escíura de promesa de vnta del inmueble 
descito a fin de que en el plazo de cinco años contados desde la frma de dicho instrumento, la PROMTENTE 
VENDEDORA extienda la correspondiente escritura de comgraverta definir, por la cuota corespondente. Asi 
también, en dicha promesa de venta doberá constar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente 
cancelado por parta dela PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos - Representar legal, judicial y extajudicialmente, de manera individual a NEXT WAVE SHIPPING LLC., dentro 
de la República del Ecuador, 

Tres. Actuar en nome y representación de NEXT WAVE SHIPPING LLC de conformidad y en los términos del 
limo inciso del arícuo número seis de la Ley de Compañías de la Repúbica del Ecuader, agregado a dicho 

artículo porel artículo número uno de la Ley Reformatoría ala Ley de Compañias, pubicada en el Registro Oficial 
"número quinientos noventa y uno de fecha quince de mayo del dos mil nueve, pueda contestar demandas y cumplir 
con las obligaciones respectivas dela compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC enla República del Ecuador; 

Cuatro.» Actuar como representante de NEXT WAVE SHIPPING LLC a fin de presentar y contestar demandas, de 
cualquier naturaleza juridica, anto cualuler juzgado o corte de justca, entidad pública o privada dela República del 
Ecuador, quedando para tl efecto investido de las facultades provistas en el articulo cuarenta y cuaro del Cédigo 

de Procedimiento Ci: 

   

  

    

Cinco. Ejercer en representación y por cuenta de NEXT WAVE SHIPPING LLC todos y cada uno delos derechos 
que le corresponden en su calidad de socia o accorisia de las compañías ecuatorianas en las que tuviere 
participación dentro de su capital social, incluyendo la facultad de representara la compañia en as juntas 

universales de socios o accionistas, y por tanto concuntra las mismas y delirar y votar en las decisiones que 
adoptaron. 

Sels- Adquitt, transfer, suscrbi, ceder o endosar, participaciones sociales o acciones, y susabir los 
corespondientes cerficados de aporiaión, escríuras públicas y Eluos de acciones, según sea el caso, en 
cualquier compañía de responsabilidad imitada o anónima consiiida bajo las leyes de la República del Ecuador,



   
PODER ESPECIAL 

  

Primera: COMPARECIENTE.-. Comparece a la firma de este instrumento, la compañía NEXT WAVE SHIPPING 
LLC, debidamente representada por el señor GREGG L. MCNELIS, de nacionalidad estadounidense, mayor de 
edad, de estado ci cesado, de profesión empresano, en su caldad de miembro y representante legal dela misma, 
La compañía NEXTWAVE SHIPPING LLC se encuentra consta bajo las leyes de Estados Unidos de América y 
tene domcilo en el estado de Comectat, 

Segunda; PODER ESPECIAL. Por mecio de la presente escritura, tre y voluntariamente, y po os derechos que 
represento de la compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC confero Poder Especial, amplio y sufente cual en 
Derecho sa require a favor de la señora LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de 
ciudadanía 0924702724 para que en nombre y representación de la compañía NEXT WAVE SHIPPING LLO. 
proceda: 

Uno. Suscribir una promesa de compraventa en caldad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
equivalente al 20% en los siguientes inmuebles. solares números uno guión dos (1 2) y uno gun cinco (1-6) los 
cuales fueron subdivididos de un lote de terreno de mayor caba identfcado como "B" (actual cero cero uno-cero 
dos) de la manzana doscientos sesenta y ocho, paroqua urbana Tarqui, cantón Guayaqui, provincia del Guayas, 
úbicado ala lua delos Kiómeltos veinirés y veinticuatro do la careera Guayaquil Salinas (Via la Costa. Los 
indicados solares son dos de les siete solares en los que fue subdiado en loe de torno "B”, según consta ena 
protocolización otorgada ante el Doctor Vigil Jarín Acunzo, Notario Décimo Tercero del cantón Guayaqui, con 
fecha uno de septembre del dos mil nuevo, mscrta en el Regis dela Propedad del cantén Guayaqui el decséis 
de abril del dos mi diez. Tales solares fenen los sguentes linderos y mecidas: solar número uno quién dos (1-2 
código catastral número novena y ses guión cero doscientos sesenta y ocho quién cero cero uno quién dos quién 

¡ero quién cero [$26-0268-001-2-0-0) por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (789) con ciento treinta y 
tres metros dez centimetros (133,10 metros) y solar número uno guión uno (1-+) con noventa y dos metros noventa 
y dos centimetros (9292 metros), por el Sur, solar número uno guión cinco (1-5 con ciento once metros y inco 
centimetros (111,05 metro) y ciento cuarenta y sels metos ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); por el 
Este, solar número uno guión tres (1-3) y solar número uno guión co (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 
dos centimetros (82,82 metros) más quince metros cincuenta y cuatro centimetros (15,54 meros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuato centímetros (51,44 metros); y, por el Oeste, calls vehicular (Manga de Cubache) con 
treinta y dos metos setenta y dos centimetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueve metros cuarenta y site centímetros (89.47 metros), odo lo cual resulta en un área do quince mi novecientos 
treinta metros cuadrados ochenta y cinco decimetos cuadrados (15.930,85 metros cuadrados). 
¿ulón cnoo (1-6: cádio catastral número novente y ers quión cero doscientos sesenta y ocho quién cero cefo uno 
¿tn neo quin cto cun ero ($96-0268-001.0:0) porel Not, solar numero uno quin dos (12) can nto ¡ERO 

      

   
   

  

   

 



   
On the 29* day of November in the year 2013, before me, the undersigned, a 

notary public in and for said state, personally appeared GREGG L. MCNELIS, Managing 

Member of Next Wave Shipping LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to 

be the individual whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me 

that he executed the same 1n his capacity as Managing Member of Next Wave Shipping LLC, 

and that by 

Srate of New York actod, exec a, Ju 
NORMAN GOODMAN 

co Yoo Oleo que Coso dl New YONL, a Court al Becord having by lam 
A. E, A A ¡A 

. sis 2 Par . 
Tin emccced aida dipesos, Genes dl psico cicipaóa de Boca 

CER re aos dae same a NOTARY PUBLIC ln and to: the State cl New York duly commiasioned, syo 

      
      

   
     

   

  

  

  

  

  

  

e A a ancla a condice ol Ne oécal chema 
== a 15 been Gled in my of at the time of taking such proof, acknowledgment or o 

dh e cs dl del old Runcdondd ol quen NOTAR D 
aca trio mb Dl etorach mona deposltcó a my 0 On 

pad DN WIITNESS WHEREOR, 1 have heteuno se ray hand axe my oficial sal cho 
JUNTY L....DEC 092013... 
ETA peo 

     County Clerk ond Clerk o] he Suprema Cowrt, New Fork 

 



  

(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document 

has been signed by Norman Goodman 

acting in the capacity of County Clerk 

bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

at New York City, New York 6. the 9th day of December 2013 

by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

No. NYC-123449 

Seal/Stamp 10. Signature 

  

AN O era) 

Sandra J. Taliman 
Special Deputy Secretary of State 
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ECUATORIANARE+ es ERAS91e3ee 
CASADO. PERPETUA DEL PIÑO“DE LA 

SUPERIOR ECONOMISTA 
GALO LEROUX $ 
HERCEDES MURÍCLO 
SURVAQUIL 7 04/10/2007 
IS 

   



¡NUMERO DE REPERTORIO: $51.424 
FECHA DE REPERTORIO: 13/0ct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:24 
A __-_--AAAAA<=<=>==>—7mm 4 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON: GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiseis de Octubre del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TBS 
ECUADOR TBSEC $.A., a favor de NICOLAS LEROUX OLLILA, a 
foja 115.114, Registro Mercantil número 20.577. 

ONDA: sleza 

    

     dG ANTI 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA



  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta Extrmordnaría y Universal de Accionistas de la compaña TES 
ECUADOR TBSEC SA, en sesión del día de hoy, tuvo el acero de elegito en el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañia por el perado de CINCO AÑOS, contados a partr dela inscripción del presente 
úrombramient en el Registo Mercantl del cantón Guayaqul. 

Sus atribuciones se encuentran determinadas en el artículo vigésimo quinto de los estatutos sociales de la 
compañía. En tal vitud, usted ejercerá la representación lega, judicial y extrajucicia de la compañía de manera. 
individual. 

TBS ECUADOR TBSEC S.A. se constituyó mediante escítura pública otorgada el 8 de septiembre de 2010, 

ante Notario Trigésimo del cantón Guay aprobada por la Superimendencia de Compañias mediante. 
resolución número SCIJDICIS: éctada el 10 de septiente de: 2010, e inscrta en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el día 14 de septiembre de 2010. con el número de Repertorio 45.901 y 17.569 

del Registro Mercansl. * 

(a 
¡Leroux Olla 

Secretario ad hoc de la Junta 

Razón de aceptación: 
En esta fecha, acepto el nombramiento de Gerente General de TBS ECUADOR TBSEC S.A, que antecede. 

2 de septiembre de 2010.- 

Leroux Oia 
Gerente General 
C.C. 170920807-6 

 



  

En cumplimiento del artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que en la ciudad de Guayaquil, con 

fecha siete de mayo del dos mil catorce, se celebró Junta de Socios de la compañía SEDE! SERVICIO 
ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., con la totalidad del capital social de la compañía 

presente. En la referida sesión, se aprobó, con el consentimiento unánime de todos los socios de la 
compañía, las siguientes transferencias de participaciones sociales: 

1. TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente General, cede y transfiere 
UN MIL participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; 

2. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL QUINIENTAS participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; 

3. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL OCHENTA participaciones sociales iguales, 
acumulativas e Indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad constituida en los Estados Unidos de América; 

4. — Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor de MITSUI EQUITIES LLC., sociedad constituida en los Estados 
Unidos de América; y, 

5. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere NOVECIENTAS OCHENTA participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING LLC., sociedad constituida en los Estados 
Unidos de América. 

La descrita resolución consta del texto del acta de sesión de Junta de fecha 7 de mayo de 2014. 

CERTIFICO en mi calidad de representante legal de la compañía, a los siete días de mayo de dos mil 
catorce. 

febo, 
95 Leroux Ollila 

Gerente 

 



  

INSTRUCTIÓN PROFESION OCUPACIÓN: 
BACHILLERATO — ESTU    

     
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PROA pi 

LEROUX JAIME ANIBAL. 
APELLIDOS Y DELA! 

OLLILA HI ANN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOA 

QUITO: 
2011-09-29 

[FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-09-29. 

  

  

     

  

mo rmac. 1709208078 
LEROUX OLLILA MICOLAS 

  



    
   

En la ciudad de Guayaquil, el siete de mayo del dos mil catorce, a las diez y treinta de la 
ubicadas en Cela. Kennedy, C.C. Las Vitrinas, oficina 65, se encuentran presentes los socios de 

novecientas noventa acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidó 
América cada una; y, Nicolás Leroux Olla, por sus propios y personales derechos, propietario de diez acciones 
orginarias y nominativas de un velor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. De esta 
manera, se encuentra presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, el cual asciende a la cantidad de un 
mil Dólares de los Estados Unidos de América 

  

Preside la sesión de manera ad hoc el Econ. Jaime Leroux Murillo, y actúa en la secretaría el señor Nicolás Leroux 
úOllila, Gerente General de la compañía, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día; 

PUNTO ÚNICO.- Autorización al representante legal de la compañía para enajenar bienes de la misma.-. 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital social concurrente, sin existir votos en contra ni 
nulos ni blancos ni abstenciones 

Para el desarrollo del único punto del orden del día, el señor Nicolás Leroux Ollila solicita el consentimiento de los 
accionistas de la compañía para ceder la totalidad de las un mil participaciones sociales de las cuales TBS ECUADOR 
TBSEC S.A. es titular dentro del capital social de la compañía SEDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA 
INMEDIATA C. LTDA,, a favor del señor Jalme Aníbal Leroux Murillo. 

Una vez analizada la moción, la Junta resuelve por unanimidad de votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en 
contra ní abstenciones, autorizar la cesión y transferencia a favor del señor Jaime Anibal Leroux Murillo, de un mil 
participaciones sociales de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las 
mantenidas por TBS ECUADOR TBSEC S.A. en el capital social de la compañía SEDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE 
ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual es 
leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando paraw. 
constancia de todos los presentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las diez horas cuarenta y 
minutos del mismo día. f Jaime Leroux Murillo, Presidente ad hoc de la Junta Accionista; f) Nicolás Leroux Oli 
Secretario de la Junta - Accionista. 

  

CERTIFICO que la presente es fiel copia del original que reposa en los libros sociales de la compañía a mi cargo. 
Guayaquil, 7 de mayo de 2014, 

  



En virtud de las cesiones y transferencias que han quedado aprobadas de manera unánime, el 
capital social de la compañía quedará repartido de la siguiente manera, lo cual también ha 
quedado aprobado por unanimidad de votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en contra ni 
abstenciones: 

- — Jaime Aníbal Leroux Murillo, propietario de un mil participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar Je los Estados Unidos de 
América cada una, dentro del capital social de la compañía; 
Nicolás Leroux Oltila, propietario de tres mil quinientas participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañí: 

-  GRASSYSPRAIN LLC., propietaria de tres mil ochenta participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, dentro del capital social de la compañía; 
AMITSUI EQUITIES LLC., propietana de un mil cuatrocientas cuarenta participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañía; y, 
NEXT WAVE SHIPPING LLC., propietaria de novecientas ochenta participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañía. 

    

Para finalizar, la Junta resuelve autorizar al Gerente de la compañía, para que se sirva 
practicar todas las diligencias necesarias para el cumplimiento de las resoluciones adoptadas 
en la presente sesión, quedando expresamente autorizado para otorgar la correspondiente 
escritura pública, anular los certificados de participaciones sociales anteriores y emitir los 
nuevos certificados que corresponden en virtud de las resoluciones por este acto adoptadas. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, hecho lo cual es leida a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin 
observación alguna que hacer, firmando para constancia de todos los presentes en unidad de 
acto, concluyendo la sesión a las once horas treinta minutos del mismo día. 

JaimelLeroux Murillo 
Socio 
Presidente adhoc de la Junta 

      

olás Teroux Ollila 
Secretario de la Junta



  

C. LTDA.: Jaime Anibal Leroux Murillo, por sus propios y personales derechos, propietario de 
nueve mil participaciones sociales iguales, acumutativas e indivisibles de un valor nominal de 
un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, la compañía TBS ECUADOR TBSEC 
S.A., debidamente representada por su Gerente General, propietaria de un mil 
participaciones sociales iguales, acumutativas e indivisibles de un vator nominal de un Dólar 
de los Estados Unidos de América cada una. De esta manera, se encuentra presente la 
totalidad del capital social de la compañía, el cual asciende a la cantidad de diez mil Dólares 
de los Estados Unidos de América. 

Preside la sesión de manera ad hoc el señor Jaime Leroux Murillo, y actúa en la secretaría el 
señor Nicolás Leroux Ollila, Gerente de la compañía, con el objeto de conocer y resolver 
sobre el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- APROBACIÓN DE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital social concurrente, sin 
existir votos en contra ni nulos ni blancos ni abstenciones. 

Para el desarrollo del súnico punto del orden del día, la Junta resuelve por unanimidad de 
votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en contra ni abstenciones, aprobar las siguientes 
cesiones y transferencias de participaciones sociales dentro del capital social de la compañía, 
a saber: 

1. TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente General, cede y 
transfiere UN MIL participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 
valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 
JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; 

2. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL QUINIENTAS participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; 

3. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL OCHENTA participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad 
constituida en los Estados Unidos de América; 
Jaime Anibal Leroux Murillo cede y transfiere UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA,     
  

  

LLC., sociedad constituida en los Estados Unidos de América; y, 
5. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere NOVECIENTAS OCHENTA pl 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor notinal de ul 
Estados Unidos de América cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING 
constituida en los Estados Umdos de América. 

     

   



 



  

De mis consideraciones: 

Por medo de la presente me complace comunicar usted que la Junta Exrcinaia y Universal de Socios de 
la compeñía SEDE! SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA,, en sesión 
del día de hoy, tuvo el acierto de elegio en el cargo de GERENTE de la compañía porel periodo de DOS 
AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registo Mercantil del cantón 
Guayaqui. 

'Sus atribuciones se encuentran determinadas en el artículo décimo noveno del estatuto social de la compañía. 

Ental vitud, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual 

SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. se consttuyó mediante 
escilura pública otorgada el 22 de septiembre de 1978, ante el Notaño Segundo del cantón Guayaqui, Dr 
Jorge Jara Grau, debidamente aprobada por la Intendencia de Compañías mediante Resolución número RL- 
5422 del 9 de noviembre de 1978 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaqui, el día 24 de 
noviembre de 1978. 

  

Razón de aceplación: Ano 
En esta fecha, acepto el nombramiento de GERENTE do"SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE 
ENTREGA INMEDIATA C. LTDA; qué antecede. Guayaquil, 29 de abr de 2014 

  



  

% PUBLICA DELECUADOR, 2 

césiace CIUDADANÍA » 090178881-0 
a ros 

DEL PO DE VERA 
PERPETUA TRIUDAO. io semen 
as i 3 

2 

  

IDECUO9O178B881O<<ececececeeee
s 

530806 F210916ECUCCEE<
 CC eaceeees 

DEL<PINO<DESLA<VERA<<PERPETUA
S 

  

= = 
E arameo 0901788810 

BELTINO DE LA VERA PERPETO 
5 TRINIDAD: A 
E omoa esmcunscs    

   



fe. 

  

golfos Le tovy 

Nicolás Leroux Ollila 
Pp. SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA 
R.U.C. 0990360227001 
C.C; 1709208076 

Ec. Jáime Leroux Mupillo 
CC; 

     . 090178881-0 

a Ni 'eroux Ollila 

Pp. TBS ECUADOR TBSEC S.A. 
R.U,C. 0992695137001 
C.C. 1709208076 

Y 

Nicolás Leroux Ollila 
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rresponda a cada una de las partes.- CLÁUSULA QUINTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones sociales es de diez mil Dólares 

de los Estados Unidos de América, es decir, el equivalente 

al valor nominal de las diez mil participaciones sociales a 

CLÁUSULA SEXTA: DECLA= 
RACIONES ADICIONALES.- El señor Nicolás Leroux Ollila, por 

  las que se refiere este contrato. 

los derechos que representa de SEDEI SERVICIO ECUATORIANO 

DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su calidad de Gerente y 

debidamente autorizado, tiene a bien declarar que tanto las 

cesiones de participaciones sociales contenidas “en la pre- 

sente escritura pública, como la admisión de Nicolás Leroux 

Ollila, por sus propios y personales derechos, y de las 

compañías GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT 

WAVE SHIPPING LLC., como nuevos socios de la compañía, han 

sido debidamente autorizados por la Junta Universal Extra- 

ordinaria de Socios, en sesión celebrada el siete 

de mayo del dos mil catorce, tal y como consta en 

el acta de Junta correspondiente a dicha sesión que 

queda adjunta.- Agregue usted señor Notario 

las demás formalidados de estilo para la plena validez de 

la presente escritura pública. Firma ilegible, Abogado 

Juan Carlos López Buenaño, número cero nueve - dos mil uno 

- cincuenta y siete del Foro de Abogados del Guayas. Leída 

esta escritura de principio a fin a los comparecientes y en 

alta voz, por mi el Notario, dichos comparecientes 

la aprueban en todas sus partes, se afirman,



    de un Dólar de los Estados Unidos de América cada uná, 

favor de MITSUL EQUITIES LLC., sociedad constituida /sk' Ios 

Estados Unidos de América; y, e) Jaime Aníbal Le có MÚLI= 

llo y Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y trans- 

fieren NOVECIENTAS OCHENTA participaciones sociales igua- 

les, acumulativas e indivisables, de un valor nominal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 

NEXT WAVE SHIPPING LLC., sociedad constituida en los Esta- 

dos Unidos de América.- CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LA 

CESIÓN.- Con tales antecedentes, y por ser conveniente re- 

ciprocamente a los intereses de las partes intervinientes, 

el señor Jaime Aníbal Leroux Murillo, por su propios y per- 

sonales derechos y por los derechos que representa de la 

sociedad conyugal que tienen formada, el señor Nicolás Le- 

roux Ollala, por sus propios y personales derechos; y, la 

señorita Luciana Maritza Carbo Franco, por los derechos que 

representa de las compañías GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI 

EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIPPING LLC., declaran cada uno, 

en forma libre y voluntaria y sin que medie ningún impedi- 

mento, que aceptan la cesión de las participaciones socia- 

les, iguales, acumulativas, indivisibles y liberadas de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que se ha otorgado a favor suyo y a favor de sus 

representadas respectivamente, en los términos que han que- 

dado señalados en la cláusula tercera anterior, dentro del 

capital social de SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA IN- 

MEDIATA C. LTDA., y asumen los derechos y obligaciones 

herentes a sus calidades de socios y socias en lo, 

  

   
   
  



constituida en los Estados Unidos de América. La Junta 

consecuentemente admitió a LOS CESIONARIOS como nuevos so- 

cios de la compañía. La Junta resolvió además autorizar al 

Gerente de la compañía para que comparezca a la celebración 

de la presente escritura pública, para los fines pertinen- 

tes.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

aprobación unánime de la Junta Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA 

INMEDIATA C. LTDA. se realizan las siguientes transferen- 

cias: a) TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada 

por su Gerente General, cede y transfiere UN MIL participa- 

ciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; b) Jaime 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren TRES MIL QUINIENTAS participacio- 

nes sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; c) Jaime Aníbal 

Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ce- 

den y transfieren TRES MIL OCHENTA participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad constituida en los 

Estados Unidos de América; d) Jaime Aníbal Leroux Murillo y 

Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y transfieren 

UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal



      

  

y transferencias de participaciones sociales dentro del% 
  

pital social de la compañía, a saber: TBS ECUADOR, 

S.A., debidamente representada por su Gerente General, _tedé / 

y transfiere UN MIL participaciones sociales iguales, “acu=. 

  

mulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, a favor de JAIME 

ANÍBAL LEROUX MURILLO; Jalme Aníbal Leroux Murillo y Perpe- 

tua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y transfieren TRES 

MIL QUINIENTAS participaciones sociales iguales, acumulati- 

vas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de NICOLÁS LE- 

ROUX OLLILA; Jaime Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trini- 

dad Del Pino De la Vera ceden y transfieren TRES MIL OCHEN- 

TA participaciones sociales iguales, acumulativas e 1nd1v1- 

sibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Uni- 

dos de América cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., so- 

ciedad constituida en los Estados Unidos de América; Jaime 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA par-= 

ticipaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de MITSUI EQUITIES LLC., sociedad 

constituida en los Estados Unidos de América; y, Jame 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren NOVECIENTAS OCHENTA particapacio- 

nes sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un     
valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING LLC.



tal social a la suma de un mil Dólares de los Estados Uni- 

dos de América; y, reformó su estatuto social en el artícu- 

lo correspondiente, mediante escritura pública otorgada an- 

te el abogado Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo 

Noveno de Guayaquil, con fecha veintiuno de noviembre del 

dos mil uno, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil con fecha veintidós de marzo del dos 

mil dos; c) Mediante escritura pública otorgada ante Nota- 

rio Trigésimo del cantón Guayaquil, con fecha once de fe- 

brero de dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el once de agosto de dos mil once, la 

compañía aumentó su capital social a la cantidad actual de 

diez mil Dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en diez mil participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Esta- 

dos Unidos de América cada una; d) Actualmente, los socios 

de la compañía son los siguientes: Jaime Aníbal Leroux Mu- 

rillo, por sus propios y personales derechos, propietario 

de nueve mil participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Esta- 

dos Unidos de América cada una; y, la compañía TBS ECUADOR 

TBSEC S.A., propietaria de un mil participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 

un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, e) 

La Junta Universal Extraordinaria de Socios de SEDEI SERVI- 

CIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su sesión 

celebrada el siete de mayo del dos mil catorce, resolvió de 

manera unánime autorizar y aprobar las siguientes cesiones



mente “LOS CEDENTES”. Por otra parte, los señores JAIME LE- 

    
CS y la señorita LUCIANA MARITZA CARBO FRANCO, por 103 =déke> 

  

chos que representa de las compañías GRASSY SPRAIN LLC., 

MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIPPING LLC., en su cali- 

dad de Apoderada Especial de cada una de ellas, parte a la 

cual se podrá denominar conjuntamente como “LOS CESIONA- 

RIOS”. Comparece también el señor NICOLÁS LEROUX OLLILA, en 

representación de la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE 

ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su calidad de Gerente y re- 

presentante leg;     de la misma, y debidamente autorizado por 

la dunta de Socios de la compañía de fecha siete de mayo 

del dos mil catorce, para los fines manifestados en el acta 

que se adjunta como habrlitante.- CLÁUSULA SEGUNDA; ANTE= 

CEDENTES.- a) La compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE EN- 

TREGA INMEDIATA C. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Jorge Jara Grau, Notario 

Segundo del cantón Guayaquil, con fecha veintidós de sep- 

tiembre de mi1 novecientos setenta y ocho, debidamente ins- 

crita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fe- 

cha veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y 

ocho, con un capital social de cien mil Sucres; b) Poste- 

riormente, la compañía convirtió su capital de Sucres a Dó-    
   

      
   

lares de los Estados Unidos de América, aumentó el valor 

nominal de las participaciones sociales de un mil Sucr: 

un Dólar de los Estados Unidos de América, aumentó



oumia ue caga una Ue las siguientes compañías, de manera 

individual, y de las cuales es su apoderada especial: 

GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIP- 

PING LLC., todas constituidas bajo las leyes de los Estados 

Unidos de América. La compareciente adjunta apostillados, 

los poderes especiales otorgados por cada una de las pre- 

nombradas compañías a su favor, para acreditar la calidad 

que ha quedado invocada. Los comparecientes declaran tener 

capacidad civil para realizar o celebrar todo acto o con- 

trato, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad personal y los que 

acreditan las calidades que han invocado. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de la presente Cesión de Partici- 

paciones Sociales a la que proceden con amplia y entera li- 

bertad, para su otorgamiento, me presentan la minuta si- 

guiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la 

cesión de participaciones sociales en el capital de la com- 

pañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. 

LTDA. que se contiene en las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente convenio, por una parte, el señor JAIME LEROUX MU- 

RILLO y Doña PERPETUA TRINIDAD DEL PINO DE LA VERA, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada, y la compañía TBS 

ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente 

General, el señor NICOLÁS LEROUX OLLITA, a quienes para 

efectos del presente convenio se podrá denominar conjunta-





 



   

  

ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de 

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA SEDEI SERVICIO ECUATORIANO C. LTDA., que sello 

y firmo en Guayaquil, el diecinueve de mayo del dos mil 

catorce.- 
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ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 

   
   
    

En Noviembre 27, 2013, ante mi, el infrascrito, notario pública 
personalmente compareció ante mi JOSEPH E. ROYCE, Socio 
Sprain LLC, quien me demostró con evidencia satisfactoria ser el 
nombre se encuentra suscrito en el instrumento y reconoció haber ejecitw 
mismo en su capacidad de Socio Gerente de Grassy Sprain LLC, y que mediante su 
firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tulio R, Prieto 
Notario Público, Estado de Nueva York. 

No. 02PR6070011 

Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 

Comisión expura en Febrero 19, 2014 

  

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1. 46335 
Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecutiva del Estado de Nueva York que: 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, certificado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 
comisionado, juramentado y calificado para actuar como tal, que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tornar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografada registrada en mi oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

    

    

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 
2013. 
Tasa: $3.00 

(firma) 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York 

 



» Apostilla 
(Convención de la Haya de Octubre 5, 1 

  

L País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2 ha sido firmado por: NORMAN GOODMAN 

3. quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 

4 lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

en la ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
El día Diciembre 9, 2013 
Por el Secretario Especial Adjunto de Estado 
No: NYC-123444 

Sello/Estampa 10. — Firma 
(firma) 
Sandra J. Tallman 
Secretario Especial Adjunto de Estado 

p
e
o
r
p
a
 

Sello del Departamento de Estado 

Apostilla (REV. 09/25/12) 

 



    fuere necesario detal manera que no por falta de céusula especial sea considerado como insuficiente. 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO.- El plazo de duración del presente poder es indefínido, pero podrá ser revocado. 
por la mandante en cualquier momento.- 

GRASSY SPRAIN LLC 

pl 2 Rega 

 



       
   

vehicular (Menga de Cubache) con once metros setenta centimetros (11,70 metres) más veintiún metros tres 
centímetros (21,03 metros). y solar número uno guién dos (1-2) con cincuenta y un metros cuarenta y 32 MA 

centimetros (51.44 metros); todo lo cual resulta en un área de trece mi novecientos setenta 
'ancuenta y cuatro decimetros cuadrados (13.570,54 metros cuacrados)- Los inmuebles descatos 
por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. 
pública de compraventa inserta en l Registro dela Propiedad del cantón Guayaqul con fecha veintidós de fetrera 
del dos mi trece. A su vez, fueron acquiidos mediante esca púbica de compraventa celebrada ante el Doctor 
Vigilo Jarín Acunzo, Notario Décimo Tercero del canti Guayaqui, con fecha uno de septembre del dos ml 
mueve, inscrita en el Registo de Propiedad del cantán Guayaqui, el decists de abri del dos mi diez- Para el 
“Cumplimiento del presente mandato, la mandataria deberá suscrir la esctura de promesa de venta del inmueble 
descito a fn de que en el plazo de cinco años contados desde la fama de dicho instrumento, la PROMITENTE 
VENDEDORA extenda la corespondnte escritura de compraventa defativa, por la cuota corespondiente. Asi 
también, en dicha promesa de venta deberá constar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente. 
cancelado por parte dela PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos.- Representar legal, judicial y extrajudiialmente, de manera incvdual a GRASSY SPRAIN LLC, dentro de la 
República del Ecuador, 

Tres.» Actuar en nombre y representación de GRASSY SPRAIN LLC de conformidad y en los términos del limo 
inciso dl artículo número seis dela Ley de Compañías de la República del Ecuador, agregado a dicho artículo por 
el artículo número uno de la Ley Reformatoria a la Lay de Compañías, publicada en el Registo Oficial número. 
Quinientos noventa y no de fecha quince de mayo del dos mi noeve, pueda contestar demandas y cumplt con las 
blgacones respectivas de la compañía GRASSY SPRAIN LLC en la República del Ecuador, 

Cuatro Actuar como representante de GRASSY SPRAIN LLC a fn de presentar y contestar demandas, de 
¡Cualquier naturaleza jurídica, ante cualquier juzgado o corte de jusici, entidad pública o privada de la República del 
Ecuador, quedando para tal electo invesido de las facultades previstas en el articulo cuarenta y cuatro del Código 

de Procedimiento Civ: 

Cinco.» Ejercer en representación y por cuenta de GRASSY SPRAIN LLC todos y cada uno de los derechos que le 
Forresponden en su calidad de socia o accionista de las compañías ecuztorianas en las que tuviere participación 
entro de su capital social, incuyendo la facultad de representar a la compañía en las juntas generales o universales 

de socios a acioistas, y por tanto concurra las mismas y deBterar y votar en ls decisiones que se adoparen;     

     
  

Seis Aqui, transieñs. suscrbi, ceder o endosar, parfcpeciones sociles o acciones, y suse 
correspondientes cerífcados de aportación, escturas púbicas y títulos de acciones, según sea el 
“uqe compañía de responsablicadEmiada o anónima constuida tajo las leyes de la Repúblca ds 

Siete.- Adqui, a nombre de la mandante, bienes muebles e inmuebles en general; y, 

 



PODER ESPECIAL 

Primera: COMPARECIENTE.- Comparecs a la frma de este instrumento, la compañía GRASSY, 
debidamente representada por el señor JOSEPH E. ROYCE, de nacionalidad estadounidense, mayor 
estado cil casado, de profesión empresario, en su calidad de miembro y representante legal de la misma. 
compañía GRASSY SPRAIN LLC se encuentra constituida bajo las leyes de Estados Unidos de América y ene 
domicilo en el estado de Nueva York. 

Segunda; PODER ESPECIAL: Por medio dela presente escrura, br y voluntariamente, y porlos derechos que 
represento de la compañía GRASSY SPRAIN LLC confiero Poder Especial, amplio y suficiente cual en Derecho se 

requiere a favor de la señorita LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de ciudadania 

10624792724 para que en nombre y representación de la compañía GRASSY SPRAIN LLC. proceda a: 

Uno.» Suscribir una promesa de compraventa on calidad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
equivalente al 56% en ls siguentes inmuebles: solares números uno guión dos (1-2 y uno guión cinco (1-5), os 
cuales fueron subdivididos de un lote de terreno de mayor cabida identicado como “' (actual cero cero uno-cero 
dos) dela manzana doscientos sesenta y ocho, parroquia ursana arq, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 
Ubicado ala alua delos klómetos ventirés y veinticuatro dela carretera Guayaqui-Salinas (Vi a la Cost). Los 
indicados solares son dos de los site solares en os que fue subdividido en ts de terreno 3", según consta enla 
protecolzación otorgada ante el Doctor Virgo Jarín Acunzo, Notario Dácmo Tercero del cantón Guayaqul, con 
fecha uno de septembre del dos ml mueve, inscrita en el Registo dela Propiedad del cantán Guayaqui el decistis 
de abri del dos mi diez. Tales solares enen los siguientes Inderos y medidas: solar número uno guión dos (1-2) 

ión e 
gero quién cero ($96-0288-001-2-0) por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (799) con ciento treinta y 
tres metos diez centimetros (133,10 metros) y solar número uno guién uno (1-1) con noventa y dos metros noventa 

y dos centimetros (82.22 meros; por el Sur, solar número uno guión cinco (1-5) con ciento once metos y cinco 
centimetros (111,05 metros) y ciento cuarenta y seis metros ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); porel 

Este, solar número uno guién rs (1-3) y solar número uno guión cinco (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 
dos centimetros (6252 metros) más quince metros cincuenta y cuato centimetros (15,54 metros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuato centimetros (51,44 metros). y. por el Oeste, cale vehicular (Manga de Cubache) con 
treinta y dos metros setenta y dos centimetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueve metros cuarenta y siete centimetros (5947 metros); todo lo cual resulta en un área de quinos ml novecientos 
treinta metros cuadrados ochenta y cinco decimetros cuadrados (15.930,85 metros cuadrados)- solar número uno 

    

     
    

    

   

guión cinco quién cero quin cero (496-0268-001-6-0-0): porel Norte, solar numero uno guión dos (1-2) con 
once metros cinco centimetros (11, OSmetos) y ento cuarenta y seis metos cchenta y nueve centimetros (1 
metros); por el Sa, solar número uno guión seis (1-6) con ciento diecisiete meros cuatro centímetros (11 
"metos) solar número uno guén ocho (1-8) con sesenta y see metros cincuenta y siete centimetros (87,57 
y solar número uno guión diez (1-10) con cien metros cuarenta y dos centímetros (100,42 metros, porel 
número uno quién tres (1-9) con cchenta metros ochenta y seis centimetros (20,88 melros), y, por 

   
    
  



       STATE OF NEW YORK) 
ss: 

COUNTY OF NEW YORK) e 
<Q LOS E 

On the 27” day of November in the year 2013, before me, the und igppd 

únotary public in and for said state, personally appeared JOSEPH E. ROYCE, Managing Member 

of Grassy Sprain LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the 

individual whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he 

  

SA 
executed tt 

signature O State of New York ma ams, Jo: 06335. ] 
. Y, NOBMÁN GOODMAN Co Ce mg Ces de Sueno Coon cl e Sm al 
instrument New York, ln and for the County of New York, A E A a o cue 

UbO. Po 12. A 

  

      

    

   

   

      le mubacrbod o ¿he ansexcd són, deponinon, cenexi ol acknomedgment or proch asa Mas e same a NOTARY PUBLIC ln and lor th Sere el Mem York dul eomineioncd, rvorg 49d comen eya enla l hi aca ie elo oct, scknomisdemen or ad be aos SPA NSTARY PUBLIC toga senatone depois la my ofce aná 
*N WITNESS WHEREOF, l have hereunto set roy hand afíxed say ofclal seal this 

DEC 0 9 2013 
FEE PAID $340 

  

Cowaiy Cierk ond Clerk o] he Suprema Cour, New York Comiz 

 



Apostilla 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

  

1. — Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the Sth day of December 2013 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8 No. NYC-123444 

92.  Seal/Stamp 10. Signature 

a 
Vet DTi 

Sandra J. Taliman 
Special Deputy Secretary of State 

  
Apostile (REV 0925/12)  



  

“Apostilla y sello de Notario de la Compañía MITSUL EQUITIES LLC” a mi mejor 

   

  

saber y entender, 

> ocu: 
A A E 

  

    

. Dear E2. a Fuma y turca oramgado Ja 

dl uta decumento, egtresponde ala de el, 

Seas CC 0914903711 

Traductora 

 



1 

     Yo 
Apostilla SE 

(Convención de la Haya de Octubre 5, 1961] “¿Saray 9) 
<a 

País: Estados Unidos de América 
Este documento público 
z 

3. 

4 

p
o
r
o
s
 

ha sido firmado por: NORMAN GOODMAN 
quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 
lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

enla ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
El día Diciembre 9, 2013 
Por el Secretario Especial Adjunto de Estado 
No: NYC-123446 

Sello/Estampa 10. — Firma 
(firma) 
Sandra J. Tallman 
Secretario Especial Adjunto de Estado 

Sello del Departamento de Estado 
Apostilla (REV. 09/25/12) 

   Cefalea tución go



   ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 

mismo en su capacidad de Socio Gerente de Mitsui Equities LLC, y que mediante su 
firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tulio R. Preto 
Notario Público, Estado de Nueva York 

No. 02PR6070011 

Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 

Comisión expira en Febrero 19, 2014 

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1. 46337 
Yo, NORMAN GOODMAN, Secretano del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA. 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecuta del Estado de Nueva York que 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, certificado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 
comusionado, juramentado y calificado para actuar como tal, que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tomar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografiada registrada en mu oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 

2013. 
Tasa: $3.00 

(firma) 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York   



       
“oran del caso. Queda facultado para que en vitud de este mandato ss acoja tantas y 

fuer necesario detal manera que no por fala de lfusula especial sea consiterado como! 
Y o 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO. El plazo de duración del presente poder es indefinido, pero podrá 
pora mandante en cualquier momento.- 

MITSUI EQUMES LLC 

   



por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. median "ésto 
públca de compraventa inscrita en sl Registro dela Propiedad del cantón Guayaqui con fecha veintds a febrero. 

del dos mitece. A su vz, furon adqiidos mediante escritura públca de compraventa colbrada ante el Doctor 
Vrgilo Jarin Acunzo, Noto Décimo Tercero del cantón Guayaqul, con fecha uno de septembre del dos mi 
nuevo, nscra en el Regist de Propiedad del cantón Gueyaqui, ol decists de abri del dos má diez- Para el 
cumplient del presente mandato, la mandataria deberá suscribir a esortura de promesa do venta del inmueble 
¿esco a fin de que en el plazo de cinco años contados desdo la ma de dico Instumento, la PROMTENTE 

VENDEDORA extienda la corespondiene esca de compraventa doíia, por la cuota correspondiente. Asi 
también, en dia promesa de venta deberá consar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente 
cancelado por part de la PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos.» Reprosentar legal, judicial y oxtrajuicialmente, de manera individual a MITSUI EQUITIES LLC, dentro de la 
República del Ecuador, 

res.» Actuar en nombre y representación de MITSUI EQUITIES LLC de conformidad y en los términos del último. 
inciso del articulo número seis dela Ley de Compañías de la República del Ecuador, agregado a dicho artículo por 
el artículo número uno de la Loy Reformatoria a la Ley de Compalñas, publicada en el Registro Ofcial número 

quinientos noventa y uno de fecha quince de mayo del dos mi nuevo, pueda contestar demandas y cumplí con las 
obligaciones respectivas de la compañía MITSUI EQUMIES LLC en la República dl Ecuador, 

Cuatro. Actuar como roprosentante de MITSUI EQUIÑES LLC a fin de presentar y contestar demandas, do 
cualquier naturaleza juridica, ante cualquier juzgado o corte de justicia, entidad pública o privada de la República del 

Ecuador, quedando para tal efecto investido de las facutades previstas en el articulo cuarenta y cuatro del Código 
de Procedimiento Ci; 

Cinoc 

  

Ejercer en representación y por cuenta de MITSUI EQUITIES LLC todos y cada uno do los derechos que le 
corresponden en su calidad de socia o accionista de las compañías ecuatorianas en las que tuviere participación 
dentro de su capital socia, incluyendo ta facutad de representar a la compañía en as juntas generales o universales 
de socios o accionistas, y por tanto concunir alas mismas y deliserar y votar en las decisiones que se adoptaren; 

Sole Adquin, transfer, suscribir, ceder o endosar, participaciones socales o acciones, y suscrbir los 
correspondientes certficados de aportación, escíuras públicas y llos de acciones, según sea el cas 
cualquier compañía de responsabidad Imitada o anónima consthida bajo as lyes dela República del 

Slote.- Adquinr, a nombre de la mandante, bienes muebles e inmuebles on general y, 

Ocho.- Realizar todos y cada uno de los actos que fueren necesarios para dar cumplimiénto a las: 

e 

   

  

   

   
    



   debidamente representada por el señor DAVID C. BLATTE, de nacionalidad estadounidense, may 
estado civi divorciado, de profesión empresario, en su caidad de miembro y representante legal de la 
compañía MITSUI EQUTES LLC se encuentra consttuida bajo las leyes de Estados Unidos de América y tene. 
omic en el estado de Nueva York. 

Segunda: PODER ESPECIAL.- Por medio de la presente escritura, libre y voluntariamente, y por los derechos que 

represento dela compañía MITSUI EQUITIES LLC contro Poder Especial, amplo y suficiente cual en Derecho se 
roquiere a favor de la señorita LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de ciudadanía 
0924792724 para que en nombre y representación do la compañía MITSUI EQUITIES LLC proceda a: 

Uno. Suscribir una promesa de compraventa en calidad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
"equivalente al 24% en los siguientes inmuebles: solares números uno guión dos (1-2) y uno guión cinco (1-5), los 
cuales fueron subdivididos de un ota de terrano de mayor cabida ideniicado como “" (actual cero cero uno-cero. 
dos) de la manzana doscientos sesenta y ocho, parroquia urbana Tarqui cantón Guayaqui, provincia del Guayas, 
Ubicado a la altura de los klémetros veintrés y veinticuatro de la caretora Guayaqui-Salnas (Va ala Costa). Los 

indicados solares son dos delos elo solaros en los que fue subdividido en lote de terreno 8", según consta en la 
protocolización otorgada anto el Doctor Vigil Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero del cantón Guayaqui, con 
facha uno de sepiembro del dos má nuevo, insta en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaqul el decistis 
de abrl del dos ml dez. les solaes tenen los siguientes Enderos y mecidas: sola número no quién dos (1-2 

  

¿aro quién cero (496-0268-001-2-0:):por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (799) con ciento treinta y 
tros metos dez contimotrs (133,10 metros) y solar número uno gulón uno (1-1) con noventa y dos metros noventa 

y dos centimetros (8292 metros): por el Su, solar número uno guién cinco (1-5) con ciento once metros y cinco 
centíetros (111,05 metros) y ciento cuarenta y seis metros ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); por el 
Este, solar número uno guión tres (1-) y solar número uno guión cinco (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 

dos centimetros (82,92 meros) más quince metros cincuenta y cuatro contímotos (15,54 metros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuatro centimetros (51,44 metros) y, por el Oesto, callo vehicular (Manga do Cubache) con 
trinta y dos metros setonta y dos centímetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueva metros cuarenta y Siete centimetros (89,47 metros); odo lo cual resulta en un área de quince mi novecientos 

trinta metos cuadrados ochenta y cinco decimetros cuadrados (15.890,85 metros cuadrados). solar número uno 
guión cinco (1-5); código catastral número novent són sesenta 9 

¿ulón cinco quión cero quión cero (+98-0268-001-5-0-0): por el Norto, solar número uno guión dos (1-2) con ciento 
once metros cinco centimetros (111.O5metros) y ento cuarenta y sis metros ochenta y nuevo contimetros (146; 
metros); por el Sus, slar número uno guión seis (1-6) con ciento deciseto metros cuatro centímetros 

  

    

   
  



     
      STATE OF NEW YORK) e E Bs / 

COUNTY OF NEW YORK) 4 

On the 3" day of December in the year 2013, before me, the undorianá, a otary 

public in and for said state, personally appeared DAVID C. BLATTE, Managing Member of 

Mitsur Equities LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the individual 

whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he executed the 

same in his ceracitu as Manacino Memher of Miteni Enmities LLC. and that by bis signature on   

  

the instrun Form £ 

EE OR cc y NORMÁN GOODMAN; Caja Ciel 1n8 Cl, of de Sagreme Coon al de Sta ol orto and Hor ohe Cour ol New YgxL, a Cort ol Record. having by les 2 sea, A ESCENA ani sal a E: ES E IN Yo, e 
MALO... Y4LA 

e to law, 4 comeniion or a centbcane ol his ole character, With Ho Tay Ses char a chee ol tall auch pronl ackmomIedgusen cr path he 
Earn well acquainted with the handeritlog ol such NOTARY PUBLIC 
.exed Instrument with his autograph signsture deposited ln my ofice, and 

   

    

    

  

        

COUNTY care the lemas leve thar such signature ls genuine. 
IN WITNESS WHEREOF, 1 have hereunto set my hand afixed my octal seal ibls 

a BE, 0 9,2013 
FEEPAD 500 

County Clerk ond Clerk 0]    Supreme Cow, Nvo York Comiz 

 



Alpostillle 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

  

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. actingin the capacity of County Clerk 

4, bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the 9th day of December 2013 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-123446 

9.  Seal/Stamp 10. Signature 

Nori Ts 

Sandra J. Tallman 
Special Deputy Secretary of State 

  
Apostlle (REV: 09/25/12)  



   Diciembre de 1993 he procedido a traducir del idioma mié 
  7 ES 

“Apostilla y sello de Notario de la Compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC” a má 

mejor saber y entender. 

   

    

    
  

Atentamente, 
o 

, E 1 DE AUTENTICACIÓN DE Tio) 

Att E pa ADE 
Andrea Wright de Arosemena. 12 y rubrca estampa 

CC 0914903711 
2 

      Traductora



    personalmente compareció ante mi GREGG L.MCNELIS, Socio Geren 
Wave Shipping LLC, quien me demostró con evidencia satisfactoria ser el individuo 
cuyo nombre se encuentra suscrito en el instrumento y reconoció haber ejecutado el 
mismo en su capacidad de Socio Gerente de Next Wave Shipping LLC, y que 
mediante su firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tuho R. Prieto 
Notario Público, Estado de Nueva York 
No. 02PR6070011 
Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 
Comisión expira en Febrero 19, 2014 

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1 46340 

Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecutiva del Estado de Nueva York que: 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, cernficado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 

sionado, juramentado y calificado para actuar como tal; que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tomar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografiada registrada en mi oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 
2013. 
Tasa: $3,00 

(firma) y 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York 

Cif haliz realzado la practo e 

   



  

Apostilla 
(Convención de la Haya de Octubre 5, 1961) 

  

1. País: Estados Unidos de América 
Este documento público 
2. hasido firmado por: NORMAN GOODMAN 
3. quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 
4. lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

5. — enla ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
6. — El día Diciembre 9, 2013 
7. — Porel Secretario Especial Adjunto de Estado 
8. No: NYC-123449 
9. — Sello/Estampa 10. — Firma 

(firma) 
Sandra J. Tallman 

Secretario Especial Adjunto de Estado 

Sello del Departamento de Estado 
Apostilla (REV. 09/25/12) 

 



  

      

    Ocho. Realizar todos y cada uno de los actos que fueren necesaros para dar cumplimiento a las facultades que le 
han sido extendidas porel presente instrumento, asi como extender, cercar y suscribir todos los documentos que 
ueren del caso. Queda facullado para que en vitud de esto mandato se acoja tantas y cuantas facultades le 

fuere necesarío detal manera que no por feta de céusula especial sea considerado como insuficiente 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO.- El plazo de duración del presente poder es indefinido, poño podré ser revocado 
porla mandarte en cualquier momento.- 

  e
e



  

número uno guión tres (1-3) con ochenta metros ochenta y seis centímetros (80,86 metros): y, por el Oeste, cale 
vehicular (Manga de Cubeche) con“ónce metros setenta centimetros (11,70 metres) más veintún metros tes 
centímetros (21,03 metros), y soler número uno guién dos (1-2) con cincuenta y un metros cuerenta y cuatro 
centimetros (51,44 metros); todo lo cual resuta en un ¿res de trece mi novecientos setenta metros cuadrados 
cincuenta y cuatro decímetros cuadrados (13.970,54 metros cuedrados)- Los inmuebles descrtos fueron adquitdos 
por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. mediante escrtura 
pública de compraventa inscrita en el Registro de la Propiedad del cartón Guayaquil con fecha veintidós de febrero 
del dos mil treca. A su vez, fueron adquiidos mediante escrura púbica de compraventa celebrada ante el Doctor 
Virglo Jarín Acunzo, Notao Décimo Tercero del cantón Guayaqul, con fecha uno de septiembre del dos mi 
ue, inscrita en el Registro de Propiedad del cantón Guayaqui, el dieciséis de abri del dos mi diez- Pera el 
cumplimiento del presente mandato, la mandataria doberá suscrti la escíura de promesa de vnta del inmueble 
descito a fin de que en el plazo de cinco años contados desde la frma de dicho instrumento, la PROMTENTE 
VENDEDORA extienda la correspondiente escritura de comgraverta definir, por la cuota corespondente. Asi 
también, en dicha promesa de venta doberá constar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente 
cancelado por parta dela PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos - Representar legal, judicial y extajudicialmente, de manera individual a NEXT WAVE SHIPPING LLC., dentro 
de la República del Ecuador, 

Tres. Actuar en nome y representación de NEXT WAVE SHIPPING LLC de conformidad y en los términos del 
limo inciso del arícuo número seis de la Ley de Compañías de la Repúbica del Ecuader, agregado a dicho 

artículo porel artículo número uno de la Ley Reformatoría ala Ley de Compañias, pubicada en el Registro Oficial 
"número quinientos noventa y uno de fecha quince de mayo del dos mil nueve, pueda contestar demandas y cumplir 
con las obligaciones respectivas dela compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC enla República del Ecuador; 

Cuatro.» Actuar como representante de NEXT WAVE SHIPPING LLC a fin de presentar y contestar demandas, de 
cualquier naturaleza juridica, anto cualuler juzgado o corte de justca, entidad pública o privada dela República del 
Ecuador, quedando para tl efecto investido de las facultades provistas en el articulo cuarenta y cuaro del Cédigo 

de Procedimiento Ci: 

   

  

    

Cinco. Ejercer en representación y por cuenta de NEXT WAVE SHIPPING LLC todos y cada uno delos derechos 
que le corresponden en su calidad de socia o accorisia de las compañías ecuatorianas en las que tuviere 
participación dentro de su capital social, incluyendo la facultad de representara la compañia en as juntas 

universales de socios o accionistas, y por tanto concuntra las mismas y delirar y votar en las decisiones que 
adoptaron. 

Sels- Adquitt, transfer, suscrbi, ceder o endosar, participaciones sociales o acciones, y susabir los 
corespondientes cerficados de aporiaión, escríuras públicas y Eluos de acciones, según sea el caso, en 
cualquier compañía de responsabilidad imitada o anónima consiiida bajo las leyes de la República del Ecuador,



   
PODER ESPECIAL 

  

Primera: COMPARECIENTE.-. Comparece a la firma de este instrumento, la compañía NEXT WAVE SHIPPING 
LLC, debidamente representada por el señor GREGG L. MCNELIS, de nacionalidad estadounidense, mayor de 
edad, de estado ci cesado, de profesión empresano, en su caldad de miembro y representante legal dela misma, 
La compañía NEXTWAVE SHIPPING LLC se encuentra consta bajo las leyes de Estados Unidos de América y 
tene domcilo en el estado de Comectat, 

Segunda; PODER ESPECIAL. Por mecio de la presente escritura, tre y voluntariamente, y po os derechos que 
represento de la compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC confero Poder Especial, amplio y sufente cual en 
Derecho sa require a favor de la señora LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de 
ciudadanía 0924702724 para que en nombre y representación de la compañía NEXT WAVE SHIPPING LLO. 
proceda: 

Uno. Suscribir una promesa de compraventa en caldad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
equivalente al 20% en los siguientes inmuebles. solares números uno guión dos (1 2) y uno gun cinco (1-6) los 
cuales fueron subdivididos de un lote de terreno de mayor caba identfcado como "B" (actual cero cero uno-cero 
dos) de la manzana doscientos sesenta y ocho, paroqua urbana Tarqui, cantón Guayaqui, provincia del Guayas, 
úbicado ala lua delos Kiómeltos veinirés y veinticuatro do la careera Guayaquil Salinas (Via la Costa. Los 
indicados solares son dos de les siete solares en los que fue subdiado en loe de torno "B”, según consta ena 
protocolización otorgada ante el Doctor Vigil Jarín Acunzo, Notario Décimo Tercero del cantón Guayaqui, con 
fecha uno de septembre del dos mil nuevo, mscrta en el Regis dela Propedad del cantén Guayaqui el decséis 
de abril del dos mi diez. Tales solares fenen los sguentes linderos y mecidas: solar número uno quién dos (1-2 
código catastral número novena y ses guión cero doscientos sesenta y ocho quién cero cero uno quién dos quién 

¡ero quién cero [$26-0268-001-2-0-0) por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (789) con ciento treinta y 
tres metros dez centimetros (133,10 metros) y solar número uno guión uno (1-+) con noventa y dos metros noventa 
y dos centimetros (9292 metros), por el Sur, solar número uno guión cinco (1-5 con ciento once metros y inco 
centimetros (111,05 metro) y ciento cuarenta y sels metos ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); por el 
Este, solar número uno guión tres (1-3) y solar número uno guión co (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 
dos centimetros (82,82 metros) más quince metros cincuenta y cuatro centimetros (15,54 meros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuato centímetros (51,44 metros); y, por el Oeste, calls vehicular (Manga de Cubache) con 
treinta y dos metos setenta y dos centimetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueve metros cuarenta y site centímetros (89.47 metros), odo lo cual resulta en un área do quince mi novecientos 
treinta metros cuadrados ochenta y cinco decimetos cuadrados (15.930,85 metros cuadrados). 
¿ulón cnoo (1-6: cádio catastral número novente y ers quión cero doscientos sesenta y ocho quién cero cefo uno 
¿tn neo quin cto cun ero ($96-0268-001.0:0) porel Not, solar numero uno quin dos (12) can nto ¡ERO 

      

   
   

  

   

 



   
On the 29* day of November in the year 2013, before me, the undersigned, a 

notary public in and for said state, personally appeared GREGG L. MCNELIS, Managing 

Member of Next Wave Shipping LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to 

be the individual whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me 

that he executed the same 1n his capacity as Managing Member of Next Wave Shipping LLC, 

and that by 

Srate of New York actod, exec a, Ju 
NORMAN GOODMAN 

co Yoo Oleo que Coso dl New YONL, a Court al Becord having by lam 
A. E, A A ¡A 

. sis 2 Par . 
Tin emccced aida dipesos, Genes dl psico cicipaóa de Boca 

CER re aos dae same a NOTARY PUBLIC ln and to: the State cl New York duly commiasioned, syo 

      
      

   
     

   

  

  

  

  

  

  

e A a ancla a condice ol Ne oécal chema 
== a 15 been Gled in my of at the time of taking such proof, acknowledgment or o 

dh e cs dl del old Runcdondd ol quen NOTAR D 
aca trio mb Dl etorach mona deposltcó a my 0 On 

pad DN WIITNESS WHEREOR, 1 have heteuno se ray hand axe my oficial sal cho 
JUNTY L....DEC 092013... 
ETA peo 

     County Clerk ond Clerk o] he Suprema Cowrt, New Fork 

 



  

(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document 

has been signed by Norman Goodman 

acting in the capacity of County Clerk 

bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

at New York City, New York 6. the 9th day of December 2013 

by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

No. NYC-123449 

Seal/Stamp 10. Signature 

  

AN O era) 

Sandra J. Taliman 
Special Deputy Secretary of State 
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¡NUMERO DE REPERTORIO: $51.424 
FECHA DE REPERTORIO: 13/0ct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:24 
A __-_--AAAAA<=<=>==>—7mm 4 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON: GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiseis de Octubre del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TBS 
ECUADOR TBSEC $.A., a favor de NICOLAS LEROUX OLLILA, a 
foja 115.114, Registro Mercantil número 20.577. 

ONDA: sleza 

    

     dG ANTI 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA



  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta Extrmordnaría y Universal de Accionistas de la compaña TES 
ECUADOR TBSEC SA, en sesión del día de hoy, tuvo el acero de elegito en el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañia por el perado de CINCO AÑOS, contados a partr dela inscripción del presente 
úrombramient en el Registo Mercantl del cantón Guayaqul. 

Sus atribuciones se encuentran determinadas en el artículo vigésimo quinto de los estatutos sociales de la 
compañía. En tal vitud, usted ejercerá la representación lega, judicial y extrajucicia de la compañía de manera. 
individual. 

TBS ECUADOR TBSEC S.A. se constituyó mediante escítura pública otorgada el 8 de septiembre de 2010, 

ante Notario Trigésimo del cantón Guay aprobada por la Superimendencia de Compañias mediante. 
resolución número SCIJDICIS: éctada el 10 de septiente de: 2010, e inscrta en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el día 14 de septiembre de 2010. con el número de Repertorio 45.901 y 17.569 

del Registro Mercansl. * 

(a 
¡Leroux Olla 

Secretario ad hoc de la Junta 

Razón de aceptación: 
En esta fecha, acepto el nombramiento de Gerente General de TBS ECUADOR TBSEC S.A, que antecede. 

2 de septiembre de 2010.- 

Leroux Oia 
Gerente General 
C.C. 170920807-6 

 



  

En cumplimiento del artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que en la ciudad de Guayaquil, con 

fecha siete de mayo del dos mil catorce, se celebró Junta de Socios de la compañía SEDE! SERVICIO 
ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., con la totalidad del capital social de la compañía 

presente. En la referida sesión, se aprobó, con el consentimiento unánime de todos los socios de la 
compañía, las siguientes transferencias de participaciones sociales: 

1. TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente General, cede y transfiere 
UN MIL participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; 

2. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL QUINIENTAS participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; 

3. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL OCHENTA participaciones sociales iguales, 
acumulativas e Indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad constituida en los Estados Unidos de América; 

4. — Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor de MITSUI EQUITIES LLC., sociedad constituida en los Estados 
Unidos de América; y, 

5. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere NOVECIENTAS OCHENTA participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING LLC., sociedad constituida en los Estados 
Unidos de América. 

La descrita resolución consta del texto del acta de sesión de Junta de fecha 7 de mayo de 2014. 

CERTIFICO en mi calidad de representante legal de la compañía, a los siete días de mayo de dos mil 
catorce. 

febo, 
95 Leroux Ollila 

Gerente 

 



  

INSTRUCTIÓN PROFESION OCUPACIÓN: 
BACHILLERATO — ESTU    

     
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PROA pi 

LEROUX JAIME ANIBAL. 
APELLIDOS Y DELA! 

OLLILA HI ANN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOA 

QUITO: 
2011-09-29 

[FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-09-29. 

  

  

     

  

mo rmac. 1709208078 
LEROUX OLLILA MICOLAS 

  



    
   

En la ciudad de Guayaquil, el siete de mayo del dos mil catorce, a las diez y treinta de la 
ubicadas en Cela. Kennedy, C.C. Las Vitrinas, oficina 65, se encuentran presentes los socios de 

novecientas noventa acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidó 
América cada una; y, Nicolás Leroux Olla, por sus propios y personales derechos, propietario de diez acciones 
orginarias y nominativas de un velor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. De esta 
manera, se encuentra presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, el cual asciende a la cantidad de un 
mil Dólares de los Estados Unidos de América 

  

Preside la sesión de manera ad hoc el Econ. Jaime Leroux Murillo, y actúa en la secretaría el señor Nicolás Leroux 
úOllila, Gerente General de la compañía, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día; 

PUNTO ÚNICO.- Autorización al representante legal de la compañía para enajenar bienes de la misma.-. 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital social concurrente, sin existir votos en contra ni 
nulos ni blancos ni abstenciones 

Para el desarrollo del único punto del orden del día, el señor Nicolás Leroux Ollila solicita el consentimiento de los 
accionistas de la compañía para ceder la totalidad de las un mil participaciones sociales de las cuales TBS ECUADOR 
TBSEC S.A. es titular dentro del capital social de la compañía SEDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA 
INMEDIATA C. LTDA,, a favor del señor Jalme Aníbal Leroux Murillo. 

Una vez analizada la moción, la Junta resuelve por unanimidad de votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en 
contra ní abstenciones, autorizar la cesión y transferencia a favor del señor Jaime Anibal Leroux Murillo, de un mil 
participaciones sociales de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las 
mantenidas por TBS ECUADOR TBSEC S.A. en el capital social de la compañía SEDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE 
ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual es 
leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando paraw. 
constancia de todos los presentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las diez horas cuarenta y 
minutos del mismo día. f Jaime Leroux Murillo, Presidente ad hoc de la Junta Accionista; f) Nicolás Leroux Oli 
Secretario de la Junta - Accionista. 

  

CERTIFICO que la presente es fiel copia del original que reposa en los libros sociales de la compañía a mi cargo. 
Guayaquil, 7 de mayo de 2014, 

  



En virtud de las cesiones y transferencias que han quedado aprobadas de manera unánime, el 
capital social de la compañía quedará repartido de la siguiente manera, lo cual también ha 
quedado aprobado por unanimidad de votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en contra ni 
abstenciones: 

- — Jaime Aníbal Leroux Murillo, propietario de un mil participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar Je los Estados Unidos de 
América cada una, dentro del capital social de la compañía; 
Nicolás Leroux Oltila, propietario de tres mil quinientas participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañí: 

-  GRASSYSPRAIN LLC., propietaria de tres mil ochenta participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, dentro del capital social de la compañía; 
AMITSUI EQUITIES LLC., propietana de un mil cuatrocientas cuarenta participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañía; y, 
NEXT WAVE SHIPPING LLC., propietaria de novecientas ochenta participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañía. 

    

Para finalizar, la Junta resuelve autorizar al Gerente de la compañía, para que se sirva 
practicar todas las diligencias necesarias para el cumplimiento de las resoluciones adoptadas 
en la presente sesión, quedando expresamente autorizado para otorgar la correspondiente 
escritura pública, anular los certificados de participaciones sociales anteriores y emitir los 
nuevos certificados que corresponden en virtud de las resoluciones por este acto adoptadas. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, hecho lo cual es leida a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin 
observación alguna que hacer, firmando para constancia de todos los presentes en unidad de 
acto, concluyendo la sesión a las once horas treinta minutos del mismo día. 

JaimelLeroux Murillo 
Socio 
Presidente adhoc de la Junta 

      

olás Teroux Ollila 
Secretario de la Junta



  

C. LTDA.: Jaime Anibal Leroux Murillo, por sus propios y personales derechos, propietario de 
nueve mil participaciones sociales iguales, acumutativas e indivisibles de un valor nominal de 
un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, la compañía TBS ECUADOR TBSEC 
S.A., debidamente representada por su Gerente General, propietaria de un mil 
participaciones sociales iguales, acumutativas e indivisibles de un vator nominal de un Dólar 
de los Estados Unidos de América cada una. De esta manera, se encuentra presente la 
totalidad del capital social de la compañía, el cual asciende a la cantidad de diez mil Dólares 
de los Estados Unidos de América. 

Preside la sesión de manera ad hoc el señor Jaime Leroux Murillo, y actúa en la secretaría el 
señor Nicolás Leroux Ollila, Gerente de la compañía, con el objeto de conocer y resolver 
sobre el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- APROBACIÓN DE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital social concurrente, sin 
existir votos en contra ni nulos ni blancos ni abstenciones. 

Para el desarrollo del súnico punto del orden del día, la Junta resuelve por unanimidad de 
votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en contra ni abstenciones, aprobar las siguientes 
cesiones y transferencias de participaciones sociales dentro del capital social de la compañía, 
a saber: 

1. TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente General, cede y 
transfiere UN MIL participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 
valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 
JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; 

2. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL QUINIENTAS participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; 

3. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL OCHENTA participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad 
constituida en los Estados Unidos de América; 
Jaime Anibal Leroux Murillo cede y transfiere UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA,     
  

  

LLC., sociedad constituida en los Estados Unidos de América; y, 
5. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere NOVECIENTAS OCHENTA pl 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor notinal de ul 
Estados Unidos de América cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING 
constituida en los Estados Umdos de América. 

     

   



 



  

De mis consideraciones: 

Por medo de la presente me complace comunicar usted que la Junta Exrcinaia y Universal de Socios de 
la compeñía SEDE! SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA,, en sesión 
del día de hoy, tuvo el acierto de elegio en el cargo de GERENTE de la compañía porel periodo de DOS 
AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registo Mercantil del cantón 
Guayaqui. 

'Sus atribuciones se encuentran determinadas en el artículo décimo noveno del estatuto social de la compañía. 

Ental vitud, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual 

SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. se consttuyó mediante 
escilura pública otorgada el 22 de septiembre de 1978, ante el Notaño Segundo del cantón Guayaqui, Dr 
Jorge Jara Grau, debidamente aprobada por la Intendencia de Compañías mediante Resolución número RL- 
5422 del 9 de noviembre de 1978 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaqui, el día 24 de 
noviembre de 1978. 

  

Razón de aceplación: Ano 
En esta fecha, acepto el nombramiento de GERENTE do"SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE 
ENTREGA INMEDIATA C. LTDA; qué antecede. Guayaquil, 29 de abr de 2014 
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Nicolás Leroux Ollila 
Pp. SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA 
R.U.C. 0990360227001 
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     . 090178881-0 

a Ni 'eroux Ollila 

Pp. TBS ECUADOR TBSEC S.A. 
R.U,C. 0992695137001 
C.C. 1709208076 

Y 

Nicolás Leroux Ollila 
C.C. 1709208 

  

+ pl GRASSY SPRAIN LLC. 
C.C. 0924792724 

  

'arbo Franco 
p./MITSUI EQUITIES LLC. 
C.C. 0924792724 

       áFbOo Franco 
JE SHIPPING LLC. 

ElC. 0924792724  



rresponda a cada una de las partes.- CLÁUSULA QUINTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones sociales es de diez mil Dólares 

de los Estados Unidos de América, es decir, el equivalente 

al valor nominal de las diez mil participaciones sociales a 

CLÁUSULA SEXTA: DECLA= 
RACIONES ADICIONALES.- El señor Nicolás Leroux Ollila, por 

  las que se refiere este contrato. 

los derechos que representa de SEDEI SERVICIO ECUATORIANO 

DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su calidad de Gerente y 

debidamente autorizado, tiene a bien declarar que tanto las 

cesiones de participaciones sociales contenidas “en la pre- 

sente escritura pública, como la admisión de Nicolás Leroux 

Ollila, por sus propios y personales derechos, y de las 

compañías GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT 

WAVE SHIPPING LLC., como nuevos socios de la compañía, han 

sido debidamente autorizados por la Junta Universal Extra- 

ordinaria de Socios, en sesión celebrada el siete 

de mayo del dos mil catorce, tal y como consta en 

el acta de Junta correspondiente a dicha sesión que 

queda adjunta.- Agregue usted señor Notario 

las demás formalidados de estilo para la plena validez de 

la presente escritura pública. Firma ilegible, Abogado 

Juan Carlos López Buenaño, número cero nueve - dos mil uno 

- cincuenta y siete del Foro de Abogados del Guayas. Leída 

esta escritura de principio a fin a los comparecientes y en 

alta voz, por mi el Notario, dichos comparecientes 

la aprueban en todas sus partes, se afirman,



    de un Dólar de los Estados Unidos de América cada uná, 

favor de MITSUL EQUITIES LLC., sociedad constituida /sk' Ios 

Estados Unidos de América; y, e) Jaime Aníbal Le có MÚLI= 

llo y Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y trans- 

fieren NOVECIENTAS OCHENTA participaciones sociales igua- 

les, acumulativas e indivisables, de un valor nominal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 

NEXT WAVE SHIPPING LLC., sociedad constituida en los Esta- 

dos Unidos de América.- CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LA 

CESIÓN.- Con tales antecedentes, y por ser conveniente re- 

ciprocamente a los intereses de las partes intervinientes, 

el señor Jaime Aníbal Leroux Murillo, por su propios y per- 

sonales derechos y por los derechos que representa de la 

sociedad conyugal que tienen formada, el señor Nicolás Le- 

roux Ollala, por sus propios y personales derechos; y, la 

señorita Luciana Maritza Carbo Franco, por los derechos que 

representa de las compañías GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI 

EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIPPING LLC., declaran cada uno, 

en forma libre y voluntaria y sin que medie ningún impedi- 

mento, que aceptan la cesión de las participaciones socia- 

les, iguales, acumulativas, indivisibles y liberadas de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que se ha otorgado a favor suyo y a favor de sus 

representadas respectivamente, en los términos que han que- 

dado señalados en la cláusula tercera anterior, dentro del 

capital social de SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA IN- 

MEDIATA C. LTDA., y asumen los derechos y obligaciones 

herentes a sus calidades de socios y socias en lo, 

  

   
   
  



constituida en los Estados Unidos de América. La Junta 

consecuentemente admitió a LOS CESIONARIOS como nuevos so- 

cios de la compañía. La Junta resolvió además autorizar al 

Gerente de la compañía para que comparezca a la celebración 

de la presente escritura pública, para los fines pertinen- 

tes.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

aprobación unánime de la Junta Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA 

INMEDIATA C. LTDA. se realizan las siguientes transferen- 

cias: a) TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada 

por su Gerente General, cede y transfiere UN MIL participa- 

ciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; b) Jaime 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren TRES MIL QUINIENTAS participacio- 

nes sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; c) Jaime Aníbal 

Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ce- 

den y transfieren TRES MIL OCHENTA participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad constituida en los 

Estados Unidos de América; d) Jaime Aníbal Leroux Murillo y 

Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y transfieren 

UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal



      

  

y transferencias de participaciones sociales dentro del% 
  

pital social de la compañía, a saber: TBS ECUADOR, 

S.A., debidamente representada por su Gerente General, _tedé / 

y transfiere UN MIL participaciones sociales iguales, “acu=. 

  

mulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, a favor de JAIME 

ANÍBAL LEROUX MURILLO; Jalme Aníbal Leroux Murillo y Perpe- 

tua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y transfieren TRES 

MIL QUINIENTAS participaciones sociales iguales, acumulati- 

vas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de NICOLÁS LE- 

ROUX OLLILA; Jaime Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trini- 

dad Del Pino De la Vera ceden y transfieren TRES MIL OCHEN- 

TA participaciones sociales iguales, acumulativas e 1nd1v1- 

sibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Uni- 

dos de América cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., so- 

ciedad constituida en los Estados Unidos de América; Jaime 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA par-= 

ticipaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de MITSUI EQUITIES LLC., sociedad 

constituida en los Estados Unidos de América; y, Jame 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren NOVECIENTAS OCHENTA particapacio- 

nes sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un     
valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING LLC.



tal social a la suma de un mil Dólares de los Estados Uni- 

dos de América; y, reformó su estatuto social en el artícu- 

lo correspondiente, mediante escritura pública otorgada an- 

te el abogado Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo 

Noveno de Guayaquil, con fecha veintiuno de noviembre del 

dos mil uno, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil con fecha veintidós de marzo del dos 

mil dos; c) Mediante escritura pública otorgada ante Nota- 

rio Trigésimo del cantón Guayaquil, con fecha once de fe- 

brero de dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el once de agosto de dos mil once, la 

compañía aumentó su capital social a la cantidad actual de 

diez mil Dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en diez mil participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Esta- 

dos Unidos de América cada una; d) Actualmente, los socios 

de la compañía son los siguientes: Jaime Aníbal Leroux Mu- 

rillo, por sus propios y personales derechos, propietario 

de nueve mil participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Esta- 

dos Unidos de América cada una; y, la compañía TBS ECUADOR 

TBSEC S.A., propietaria de un mil participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 

un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, e) 

La Junta Universal Extraordinaria de Socios de SEDEI SERVI- 

CIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su sesión 

celebrada el siete de mayo del dos mil catorce, resolvió de 

manera unánime autorizar y aprobar las siguientes cesiones



mente “LOS CEDENTES”. Por otra parte, los señores JAIME LE- 

    
CS y la señorita LUCIANA MARITZA CARBO FRANCO, por 103 =déke> 

  

chos que representa de las compañías GRASSY SPRAIN LLC., 

MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIPPING LLC., en su cali- 

dad de Apoderada Especial de cada una de ellas, parte a la 

cual se podrá denominar conjuntamente como “LOS CESIONA- 

RIOS”. Comparece también el señor NICOLÁS LEROUX OLLILA, en 

representación de la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE 

ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su calidad de Gerente y re- 

presentante leg;     de la misma, y debidamente autorizado por 

la dunta de Socios de la compañía de fecha siete de mayo 

del dos mil catorce, para los fines manifestados en el acta 

que se adjunta como habrlitante.- CLÁUSULA SEGUNDA; ANTE= 

CEDENTES.- a) La compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE EN- 

TREGA INMEDIATA C. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Jorge Jara Grau, Notario 

Segundo del cantón Guayaquil, con fecha veintidós de sep- 

tiembre de mi1 novecientos setenta y ocho, debidamente ins- 

crita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fe- 

cha veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y 

ocho, con un capital social de cien mil Sucres; b) Poste- 

riormente, la compañía convirtió su capital de Sucres a Dó-    
   

      
   

lares de los Estados Unidos de América, aumentó el valor 

nominal de las participaciones sociales de un mil Sucr: 

un Dólar de los Estados Unidos de América, aumentó



oumia ue caga una Ue las siguientes compañías, de manera 

individual, y de las cuales es su apoderada especial: 

GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIP- 

PING LLC., todas constituidas bajo las leyes de los Estados 

Unidos de América. La compareciente adjunta apostillados, 

los poderes especiales otorgados por cada una de las pre- 

nombradas compañías a su favor, para acreditar la calidad 

que ha quedado invocada. Los comparecientes declaran tener 

capacidad civil para realizar o celebrar todo acto o con- 

trato, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad personal y los que 

acreditan las calidades que han invocado. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de la presente Cesión de Partici- 

paciones Sociales a la que proceden con amplia y entera li- 

bertad, para su otorgamiento, me presentan la minuta si- 

guiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la 

cesión de participaciones sociales en el capital de la com- 

pañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. 

LTDA. que se contiene en las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente convenio, por una parte, el señor JAIME LEROUX MU- 

RILLO y Doña PERPETUA TRINIDAD DEL PINO DE LA VERA, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada, y la compañía TBS 

ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente 

General, el señor NICOLÁS LEROUX OLLITA, a quienes para 

efectos del presente convenio se podrá denominar conjunta-





 



   

  

ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de 

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA SEDEI SERVICIO ECUATORIANO C. LTDA., que sello 

y firmo en Guayaquil, el diecinueve de mayo del dos mil 

catorce.- 
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ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 

   
   
    

En Noviembre 27, 2013, ante mi, el infrascrito, notario pública 
personalmente compareció ante mi JOSEPH E. ROYCE, Socio 
Sprain LLC, quien me demostró con evidencia satisfactoria ser el 
nombre se encuentra suscrito en el instrumento y reconoció haber ejecitw 
mismo en su capacidad de Socio Gerente de Grassy Sprain LLC, y que mediante su 
firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tulio R, Prieto 
Notario Público, Estado de Nueva York. 

No. 02PR6070011 

Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 

Comisión expura en Febrero 19, 2014 

  

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1. 46335 
Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecutiva del Estado de Nueva York que: 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, certificado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 
comisionado, juramentado y calificado para actuar como tal, que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tornar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografada registrada en mi oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

    

    

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 
2013. 
Tasa: $3.00 

(firma) 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York 

 



» Apostilla 
(Convención de la Haya de Octubre 5, 1 

  

L País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2 ha sido firmado por: NORMAN GOODMAN 

3. quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 

4 lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

en la ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
El día Diciembre 9, 2013 
Por el Secretario Especial Adjunto de Estado 
No: NYC-123444 

Sello/Estampa 10. — Firma 
(firma) 
Sandra J. Tallman 
Secretario Especial Adjunto de Estado 

p
e
o
r
p
a
 

Sello del Departamento de Estado 

Apostilla (REV. 09/25/12) 

 



    fuere necesario detal manera que no por falta de céusula especial sea considerado como insuficiente. 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO.- El plazo de duración del presente poder es indefínido, pero podrá ser revocado. 
por la mandante en cualquier momento.- 

GRASSY SPRAIN LLC 

pl 2 Rega 

 



       
   

vehicular (Menga de Cubache) con once metros setenta centimetros (11,70 metres) más veintiún metros tres 
centímetros (21,03 metros). y solar número uno guién dos (1-2) con cincuenta y un metros cuarenta y 32 MA 

centimetros (51.44 metros); todo lo cual resulta en un área de trece mi novecientos setenta 
'ancuenta y cuatro decimetros cuadrados (13.570,54 metros cuacrados)- Los inmuebles descatos 
por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. 
pública de compraventa inserta en l Registro dela Propiedad del cantón Guayaqul con fecha veintidós de fetrera 
del dos mi trece. A su vez, fueron acquiidos mediante esca púbica de compraventa celebrada ante el Doctor 
Vigilo Jarín Acunzo, Notario Décimo Tercero del canti Guayaqui, con fecha uno de septembre del dos ml 
mueve, inscrita en el Registo de Propiedad del cantán Guayaqui, el decists de abri del dos mi diez- Para el 
“Cumplimiento del presente mandato, la mandataria deberá suscrir la esctura de promesa de venta del inmueble 
descito a fn de que en el plazo de cinco años contados desde la fama de dicho instrumento, la PROMITENTE 
VENDEDORA extenda la corespondnte escritura de compraventa defativa, por la cuota corespondiente. Asi 
también, en dicha promesa de venta deberá constar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente. 
cancelado por parte dela PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos.- Representar legal, judicial y extrajudiialmente, de manera incvdual a GRASSY SPRAIN LLC, dentro de la 
República del Ecuador, 

Tres.» Actuar en nombre y representación de GRASSY SPRAIN LLC de conformidad y en los términos del limo 
inciso dl artículo número seis dela Ley de Compañías de la República del Ecuador, agregado a dicho artículo por 
el artículo número uno de la Ley Reformatoria a la Lay de Compañías, publicada en el Registo Oficial número. 
Quinientos noventa y no de fecha quince de mayo del dos mi noeve, pueda contestar demandas y cumplt con las 
blgacones respectivas de la compañía GRASSY SPRAIN LLC en la República del Ecuador, 

Cuatro Actuar como representante de GRASSY SPRAIN LLC a fn de presentar y contestar demandas, de 
¡Cualquier naturaleza jurídica, ante cualquier juzgado o corte de jusici, entidad pública o privada de la República del 
Ecuador, quedando para tal electo invesido de las facultades previstas en el articulo cuarenta y cuatro del Código 

de Procedimiento Civ: 

Cinco.» Ejercer en representación y por cuenta de GRASSY SPRAIN LLC todos y cada uno de los derechos que le 
Forresponden en su calidad de socia o accionista de las compañías ecuztorianas en las que tuviere participación 
entro de su capital social, incuyendo la facultad de representar a la compañía en las juntas generales o universales 

de socios a acioistas, y por tanto concurra las mismas y deBterar y votar en ls decisiones que se adoparen;     

     
  

Seis Aqui, transieñs. suscrbi, ceder o endosar, parfcpeciones sociles o acciones, y suse 
correspondientes cerífcados de aportación, escturas púbicas y títulos de acciones, según sea el 
“uqe compañía de responsablicadEmiada o anónima constuida tajo las leyes de la Repúblca ds 

Siete.- Adqui, a nombre de la mandante, bienes muebles e inmuebles en general; y, 

 



PODER ESPECIAL 

Primera: COMPARECIENTE.- Comparecs a la frma de este instrumento, la compañía GRASSY, 
debidamente representada por el señor JOSEPH E. ROYCE, de nacionalidad estadounidense, mayor 
estado cil casado, de profesión empresario, en su calidad de miembro y representante legal de la misma. 
compañía GRASSY SPRAIN LLC se encuentra constituida bajo las leyes de Estados Unidos de América y ene 
domicilo en el estado de Nueva York. 

Segunda; PODER ESPECIAL: Por medio dela presente escrura, br y voluntariamente, y porlos derechos que 
represento de la compañía GRASSY SPRAIN LLC confiero Poder Especial, amplio y suficiente cual en Derecho se 

requiere a favor de la señorita LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de ciudadania 

10624792724 para que en nombre y representación de la compañía GRASSY SPRAIN LLC. proceda a: 

Uno.» Suscribir una promesa de compraventa on calidad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
equivalente al 56% en ls siguentes inmuebles: solares números uno guión dos (1-2 y uno guión cinco (1-5), os 
cuales fueron subdivididos de un lote de terreno de mayor cabida identicado como “' (actual cero cero uno-cero 
dos) dela manzana doscientos sesenta y ocho, parroquia ursana arq, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 
Ubicado ala alua delos klómetos ventirés y veinticuatro dela carretera Guayaqui-Salinas (Vi a la Cost). Los 
indicados solares son dos de los site solares en os que fue subdividido en ts de terreno 3", según consta enla 
protecolzación otorgada ante el Doctor Virgo Jarín Acunzo, Notario Dácmo Tercero del cantón Guayaqul, con 
fecha uno de septembre del dos ml mueve, inscrita en el Registo dela Propiedad del cantán Guayaqui el decistis 
de abri del dos mi diez. Tales solares enen los siguientes Inderos y medidas: solar número uno guión dos (1-2) 

ión e 
gero quién cero ($96-0288-001-2-0) por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (799) con ciento treinta y 
tres metos diez centimetros (133,10 metros) y solar número uno guién uno (1-1) con noventa y dos metros noventa 

y dos centimetros (82.22 meros; por el Sur, solar número uno guión cinco (1-5) con ciento once metos y cinco 
centimetros (111,05 metros) y ciento cuarenta y seis metros ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); porel 

Este, solar número uno guién rs (1-3) y solar número uno guión cinco (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 
dos centimetros (6252 metros) más quince metros cincuenta y cuato centimetros (15,54 metros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuato centimetros (51,44 metros). y. por el Oeste, cale vehicular (Manga de Cubache) con 
treinta y dos metros setenta y dos centimetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueve metros cuarenta y siete centimetros (5947 metros); todo lo cual resulta en un área de quinos ml novecientos 
treinta metros cuadrados ochenta y cinco decimetros cuadrados (15.930,85 metros cuadrados)- solar número uno 

    

     
    

    

   

guión cinco quién cero quin cero (496-0268-001-6-0-0): porel Norte, solar numero uno guión dos (1-2) con 
once metros cinco centimetros (11, OSmetos) y ento cuarenta y seis metos cchenta y nueve centimetros (1 
metros); por el Sa, solar número uno guión seis (1-6) con ciento diecisiete meros cuatro centímetros (11 
"metos) solar número uno guén ocho (1-8) con sesenta y see metros cincuenta y siete centimetros (87,57 
y solar número uno guión diez (1-10) con cien metros cuarenta y dos centímetros (100,42 metros, porel 
número uno quién tres (1-9) con cchenta metros ochenta y seis centimetros (20,88 melros), y, por 

   
    
  



       STATE OF NEW YORK) 
ss: 

COUNTY OF NEW YORK) e 
<Q LOS E 

On the 27” day of November in the year 2013, before me, the und igppd 

únotary public in and for said state, personally appeared JOSEPH E. ROYCE, Managing Member 

of Grassy Sprain LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the 

individual whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he 

  

SA 
executed tt 

signature O State of New York ma ams, Jo: 06335. ] 
. Y, NOBMÁN GOODMAN Co Ce mg Ces de Sueno Coon cl e Sm al 
instrument New York, ln and for the County of New York, A E A a o cue 

UbO. Po 12. A 

  

      

    

   

   

      le mubacrbod o ¿he ansexcd són, deponinon, cenexi ol acknomedgment or proch asa Mas e same a NOTARY PUBLIC ln and lor th Sere el Mem York dul eomineioncd, rvorg 49d comen eya enla l hi aca ie elo oct, scknomisdemen or ad be aos SPA NSTARY PUBLIC toga senatone depois la my ofce aná 
*N WITNESS WHEREOF, l have hereunto set roy hand afíxed say ofclal seal this 

DEC 0 9 2013 
FEE PAID $340 

  

Cowaiy Cierk ond Clerk o] he Suprema Cour, New York Comiz 

 



Apostilla 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

  

1. — Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the Sth day of December 2013 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8 No. NYC-123444 

92.  Seal/Stamp 10. Signature 

a 
Vet DTi 

Sandra J. Taliman 
Special Deputy Secretary of State 

  
Apostile (REV 0925/12)  



  

“Apostilla y sello de Notario de la Compañía MITSUL EQUITIES LLC” a mi mejor 

   

  

saber y entender, 

> ocu: 
A A E 

  

    

. Dear E2. a Fuma y turca oramgado Ja 

dl uta decumento, egtresponde ala de el, 

Seas CC 0914903711 

Traductora 
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     Yo 
Apostilla SE 

(Convención de la Haya de Octubre 5, 1961] “¿Saray 9) 
<a 

País: Estados Unidos de América 
Este documento público 
z 

3. 

4 

p
o
r
o
s
 

ha sido firmado por: NORMAN GOODMAN 
quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 
lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

enla ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
El día Diciembre 9, 2013 
Por el Secretario Especial Adjunto de Estado 
No: NYC-123446 

Sello/Estampa 10. — Firma 
(firma) 
Sandra J. Tallman 
Secretario Especial Adjunto de Estado 

Sello del Departamento de Estado 
Apostilla (REV. 09/25/12) 

   Cefalea tución go



   ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 

mismo en su capacidad de Socio Gerente de Mitsui Equities LLC, y que mediante su 
firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tulio R. Preto 
Notario Público, Estado de Nueva York 

No. 02PR6070011 

Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 

Comisión expira en Febrero 19, 2014 

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1. 46337 
Yo, NORMAN GOODMAN, Secretano del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA. 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecuta del Estado de Nueva York que 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, certificado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 
comusionado, juramentado y calificado para actuar como tal, que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tomar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografiada registrada en mu oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 

2013. 
Tasa: $3.00 

(firma) 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York   



       
“oran del caso. Queda facultado para que en vitud de este mandato ss acoja tantas y 

fuer necesario detal manera que no por fala de lfusula especial sea consiterado como! 
Y o 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO. El plazo de duración del presente poder es indefinido, pero podrá 
pora mandante en cualquier momento.- 

MITSUI EQUMES LLC 

   



por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. median "ésto 
públca de compraventa inscrita en sl Registro dela Propiedad del cantón Guayaqui con fecha veintds a febrero. 

del dos mitece. A su vz, furon adqiidos mediante escritura públca de compraventa colbrada ante el Doctor 
Vrgilo Jarin Acunzo, Noto Décimo Tercero del cantón Guayaqul, con fecha uno de septembre del dos mi 
nuevo, nscra en el Regist de Propiedad del cantón Gueyaqui, ol decists de abri del dos má diez- Para el 
cumplient del presente mandato, la mandataria deberá suscribir a esortura de promesa do venta del inmueble 
¿esco a fin de que en el plazo de cinco años contados desdo la ma de dico Instumento, la PROMTENTE 

VENDEDORA extienda la corespondiene esca de compraventa doíia, por la cuota correspondiente. Asi 
también, en dia promesa de venta deberá consar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente 
cancelado por part de la PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos.» Reprosentar legal, judicial y oxtrajuicialmente, de manera individual a MITSUI EQUITIES LLC, dentro de la 
República del Ecuador, 

res.» Actuar en nombre y representación de MITSUI EQUITIES LLC de conformidad y en los términos del último. 
inciso del articulo número seis dela Ley de Compañías de la República del Ecuador, agregado a dicho artículo por 
el artículo número uno de la Loy Reformatoria a la Ley de Compalñas, publicada en el Registro Ofcial número 

quinientos noventa y uno de fecha quince de mayo del dos mi nuevo, pueda contestar demandas y cumplí con las 
obligaciones respectivas de la compañía MITSUI EQUMIES LLC en la República dl Ecuador, 

Cuatro. Actuar como roprosentante de MITSUI EQUIÑES LLC a fin de presentar y contestar demandas, do 
cualquier naturaleza juridica, ante cualquier juzgado o corte de justicia, entidad pública o privada de la República del 

Ecuador, quedando para tal efecto investido de las facutades previstas en el articulo cuarenta y cuatro del Código 
de Procedimiento Ci; 

Cinoc 

  

Ejercer en representación y por cuenta de MITSUI EQUITIES LLC todos y cada uno do los derechos que le 
corresponden en su calidad de socia o accionista de las compañías ecuatorianas en las que tuviere participación 
dentro de su capital socia, incluyendo ta facutad de representar a la compañía en as juntas generales o universales 
de socios o accionistas, y por tanto concunir alas mismas y deliserar y votar en las decisiones que se adoptaren; 

Sole Adquin, transfer, suscribir, ceder o endosar, participaciones socales o acciones, y suscrbir los 
correspondientes certficados de aportación, escíuras públicas y llos de acciones, según sea el cas 
cualquier compañía de responsabidad Imitada o anónima consthida bajo as lyes dela República del 

Slote.- Adquinr, a nombre de la mandante, bienes muebles e inmuebles on general y, 

Ocho.- Realizar todos y cada uno de los actos que fueren necesarios para dar cumplimiénto a las: 

e 

   

  

   

   
    



   debidamente representada por el señor DAVID C. BLATTE, de nacionalidad estadounidense, may 
estado civi divorciado, de profesión empresario, en su caidad de miembro y representante legal de la 
compañía MITSUI EQUTES LLC se encuentra consttuida bajo las leyes de Estados Unidos de América y tene. 
omic en el estado de Nueva York. 

Segunda: PODER ESPECIAL.- Por medio de la presente escritura, libre y voluntariamente, y por los derechos que 

represento dela compañía MITSUI EQUITIES LLC contro Poder Especial, amplo y suficiente cual en Derecho se 
roquiere a favor de la señorita LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de ciudadanía 
0924792724 para que en nombre y representación do la compañía MITSUI EQUITIES LLC proceda a: 

Uno. Suscribir una promesa de compraventa en calidad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
"equivalente al 24% en los siguientes inmuebles: solares números uno guión dos (1-2) y uno guión cinco (1-5), los 
cuales fueron subdivididos de un ota de terrano de mayor cabida ideniicado como “" (actual cero cero uno-cero. 
dos) de la manzana doscientos sesenta y ocho, parroquia urbana Tarqui cantón Guayaqui, provincia del Guayas, 
Ubicado a la altura de los klémetros veintrés y veinticuatro de la caretora Guayaqui-Salnas (Va ala Costa). Los 

indicados solares son dos delos elo solaros en los que fue subdividido en lote de terreno 8", según consta en la 
protocolización otorgada anto el Doctor Vigil Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero del cantón Guayaqui, con 
facha uno de sepiembro del dos má nuevo, insta en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaqul el decistis 
de abrl del dos ml dez. les solaes tenen los siguientes Enderos y mecidas: sola número no quién dos (1-2 

  

¿aro quién cero (496-0268-001-2-0:):por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (799) con ciento treinta y 
tros metos dez contimotrs (133,10 metros) y solar número uno gulón uno (1-1) con noventa y dos metros noventa 

y dos centimetros (8292 metros): por el Su, solar número uno guién cinco (1-5) con ciento once metros y cinco 
centíetros (111,05 metros) y ciento cuarenta y seis metros ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); por el 
Este, solar número uno guión tres (1-) y solar número uno guión cinco (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 

dos centimetros (82,92 meros) más quince metros cincuenta y cuatro contímotos (15,54 metros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuatro centimetros (51,44 metros) y, por el Oesto, callo vehicular (Manga do Cubache) con 
trinta y dos metros setonta y dos centímetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueva metros cuarenta y Siete centimetros (89,47 metros); odo lo cual resulta en un área de quince mi novecientos 

trinta metos cuadrados ochenta y cinco decimetros cuadrados (15.890,85 metros cuadrados). solar número uno 
guión cinco (1-5); código catastral número novent són sesenta 9 

¿ulón cinco quión cero quión cero (+98-0268-001-5-0-0): por el Norto, solar número uno guión dos (1-2) con ciento 
once metros cinco centimetros (111.O5metros) y ento cuarenta y sis metros ochenta y nuevo contimetros (146; 
metros); por el Sus, slar número uno guión seis (1-6) con ciento deciseto metros cuatro centímetros 

  

    

   
  



     
      STATE OF NEW YORK) e E Bs / 

COUNTY OF NEW YORK) 4 

On the 3" day of December in the year 2013, before me, the undorianá, a otary 

public in and for said state, personally appeared DAVID C. BLATTE, Managing Member of 

Mitsur Equities LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the individual 

whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he executed the 

same in his ceracitu as Manacino Memher of Miteni Enmities LLC. and that by bis signature on   

  

the instrun Form £ 

EE OR cc y NORMÁN GOODMAN; Caja Ciel 1n8 Cl, of de Sagreme Coon al de Sta ol orto and Hor ohe Cour ol New YgxL, a Cort ol Record. having by les 2 sea, A ESCENA ani sal a E: ES E IN Yo, e 
MALO... Y4LA 

e to law, 4 comeniion or a centbcane ol his ole character, With Ho Tay Ses char a chee ol tall auch pronl ackmomIedgusen cr path he 
Earn well acquainted with the handeritlog ol such NOTARY PUBLIC 
.exed Instrument with his autograph signsture deposited ln my ofice, and 

   

    

    

  

        

COUNTY care the lemas leve thar such signature ls genuine. 
IN WITNESS WHEREOF, 1 have hereunto set my hand afixed my octal seal ibls 

a BE, 0 9,2013 
FEEPAD 500 

County Clerk ond Clerk 0]    Supreme Cow, Nvo York Comiz 

 



Alpostillle 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

  

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. actingin the capacity of County Clerk 

4, bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the 9th day of December 2013 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-123446 

9.  Seal/Stamp 10. Signature 

Nori Ts 

Sandra J. Tallman 
Special Deputy Secretary of State 

  
Apostlle (REV: 09/25/12)  



   Diciembre de 1993 he procedido a traducir del idioma mié 
  7 ES 

“Apostilla y sello de Notario de la Compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC” a má 

mejor saber y entender. 

   

    

    
  

Atentamente, 
o 

, E 1 DE AUTENTICACIÓN DE Tio) 

Att E pa ADE 
Andrea Wright de Arosemena. 12 y rubrca estampa 

CC 0914903711 
2 

      Traductora



    personalmente compareció ante mi GREGG L.MCNELIS, Socio Geren 
Wave Shipping LLC, quien me demostró con evidencia satisfactoria ser el individuo 
cuyo nombre se encuentra suscrito en el instrumento y reconoció haber ejecutado el 
mismo en su capacidad de Socio Gerente de Next Wave Shipping LLC, y que 
mediante su firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tuho R. Prieto 
Notario Público, Estado de Nueva York 
No. 02PR6070011 
Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 
Comisión expira en Febrero 19, 2014 

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1 46340 

Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecutiva del Estado de Nueva York que: 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, cernficado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 

sionado, juramentado y calificado para actuar como tal; que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tomar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografiada registrada en mi oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 
2013. 
Tasa: $3,00 

(firma) y 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York 

Cif haliz realzado la practo e 

   



  

Apostilla 
(Convención de la Haya de Octubre 5, 1961) 

  

1. País: Estados Unidos de América 
Este documento público 
2. hasido firmado por: NORMAN GOODMAN 
3. quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 
4. lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

5. — enla ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
6. — El día Diciembre 9, 2013 
7. — Porel Secretario Especial Adjunto de Estado 
8. No: NYC-123449 
9. — Sello/Estampa 10. — Firma 

(firma) 
Sandra J. Tallman 

Secretario Especial Adjunto de Estado 

Sello del Departamento de Estado 
Apostilla (REV. 09/25/12) 

 



  

      

    Ocho. Realizar todos y cada uno de los actos que fueren necesaros para dar cumplimiento a las facultades que le 
han sido extendidas porel presente instrumento, asi como extender, cercar y suscribir todos los documentos que 
ueren del caso. Queda facullado para que en vitud de esto mandato se acoja tantas y cuantas facultades le 

fuere necesarío detal manera que no por feta de céusula especial sea considerado como insuficiente 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO.- El plazo de duración del presente poder es indefinido, poño podré ser revocado 
porla mandarte en cualquier momento.- 

  e
e



  

número uno guión tres (1-3) con ochenta metros ochenta y seis centímetros (80,86 metros): y, por el Oeste, cale 
vehicular (Manga de Cubeche) con“ónce metros setenta centimetros (11,70 metres) más veintún metros tes 
centímetros (21,03 metros), y soler número uno guién dos (1-2) con cincuenta y un metros cuerenta y cuatro 
centimetros (51,44 metros); todo lo cual resuta en un ¿res de trece mi novecientos setenta metros cuadrados 
cincuenta y cuatro decímetros cuadrados (13.970,54 metros cuedrados)- Los inmuebles descrtos fueron adquitdos 
por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. mediante escrtura 
pública de compraventa inscrita en el Registro de la Propiedad del cartón Guayaquil con fecha veintidós de febrero 
del dos mil treca. A su vez, fueron adquiidos mediante escrura púbica de compraventa celebrada ante el Doctor 
Virglo Jarín Acunzo, Notao Décimo Tercero del cantón Guayaqul, con fecha uno de septiembre del dos mi 
ue, inscrita en el Registro de Propiedad del cantón Guayaqui, el dieciséis de abri del dos mi diez- Pera el 
cumplimiento del presente mandato, la mandataria doberá suscrti la escíura de promesa de vnta del inmueble 
descito a fin de que en el plazo de cinco años contados desde la frma de dicho instrumento, la PROMTENTE 
VENDEDORA extienda la correspondiente escritura de comgraverta definir, por la cuota corespondente. Asi 
también, en dicha promesa de venta doberá constar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente 
cancelado por parta dela PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos - Representar legal, judicial y extajudicialmente, de manera individual a NEXT WAVE SHIPPING LLC., dentro 
de la República del Ecuador, 

Tres. Actuar en nome y representación de NEXT WAVE SHIPPING LLC de conformidad y en los términos del 
limo inciso del arícuo número seis de la Ley de Compañías de la Repúbica del Ecuader, agregado a dicho 

artículo porel artículo número uno de la Ley Reformatoría ala Ley de Compañias, pubicada en el Registro Oficial 
"número quinientos noventa y uno de fecha quince de mayo del dos mil nueve, pueda contestar demandas y cumplir 
con las obligaciones respectivas dela compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC enla República del Ecuador; 

Cuatro.» Actuar como representante de NEXT WAVE SHIPPING LLC a fin de presentar y contestar demandas, de 
cualquier naturaleza juridica, anto cualuler juzgado o corte de justca, entidad pública o privada dela República del 
Ecuador, quedando para tl efecto investido de las facultades provistas en el articulo cuarenta y cuaro del Cédigo 

de Procedimiento Ci: 

   

  

    

Cinco. Ejercer en representación y por cuenta de NEXT WAVE SHIPPING LLC todos y cada uno delos derechos 
que le corresponden en su calidad de socia o accorisia de las compañías ecuatorianas en las que tuviere 
participación dentro de su capital social, incluyendo la facultad de representara la compañia en as juntas 

universales de socios o accionistas, y por tanto concuntra las mismas y delirar y votar en las decisiones que 
adoptaron. 

Sels- Adquitt, transfer, suscrbi, ceder o endosar, participaciones sociales o acciones, y susabir los 
corespondientes cerficados de aporiaión, escríuras públicas y Eluos de acciones, según sea el caso, en 
cualquier compañía de responsabilidad imitada o anónima consiiida bajo las leyes de la República del Ecuador,



   
PODER ESPECIAL 

  

Primera: COMPARECIENTE.-. Comparece a la firma de este instrumento, la compañía NEXT WAVE SHIPPING 
LLC, debidamente representada por el señor GREGG L. MCNELIS, de nacionalidad estadounidense, mayor de 
edad, de estado ci cesado, de profesión empresano, en su caldad de miembro y representante legal dela misma, 
La compañía NEXTWAVE SHIPPING LLC se encuentra consta bajo las leyes de Estados Unidos de América y 
tene domcilo en el estado de Comectat, 

Segunda; PODER ESPECIAL. Por mecio de la presente escritura, tre y voluntariamente, y po os derechos que 
represento de la compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC confero Poder Especial, amplio y sufente cual en 
Derecho sa require a favor de la señora LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de 
ciudadanía 0924702724 para que en nombre y representación de la compañía NEXT WAVE SHIPPING LLO. 
proceda: 

Uno. Suscribir una promesa de compraventa en caldad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
equivalente al 20% en los siguientes inmuebles. solares números uno guión dos (1 2) y uno gun cinco (1-6) los 
cuales fueron subdivididos de un lote de terreno de mayor caba identfcado como "B" (actual cero cero uno-cero 
dos) de la manzana doscientos sesenta y ocho, paroqua urbana Tarqui, cantón Guayaqui, provincia del Guayas, 
úbicado ala lua delos Kiómeltos veinirés y veinticuatro do la careera Guayaquil Salinas (Via la Costa. Los 
indicados solares son dos de les siete solares en los que fue subdiado en loe de torno "B”, según consta ena 
protocolización otorgada ante el Doctor Vigil Jarín Acunzo, Notario Décimo Tercero del cantón Guayaqui, con 
fecha uno de septembre del dos mil nuevo, mscrta en el Regis dela Propedad del cantén Guayaqui el decséis 
de abril del dos mi diez. Tales solares fenen los sguentes linderos y mecidas: solar número uno quién dos (1-2 
código catastral número novena y ses guión cero doscientos sesenta y ocho quién cero cero uno quién dos quién 

¡ero quién cero [$26-0268-001-2-0-0) por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (789) con ciento treinta y 
tres metros dez centimetros (133,10 metros) y solar número uno guión uno (1-+) con noventa y dos metros noventa 
y dos centimetros (9292 metros), por el Sur, solar número uno guión cinco (1-5 con ciento once metros y inco 
centimetros (111,05 metro) y ciento cuarenta y sels metos ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); por el 
Este, solar número uno guión tres (1-3) y solar número uno guión co (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 
dos centimetros (82,82 metros) más quince metros cincuenta y cuatro centimetros (15,54 meros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuato centímetros (51,44 metros); y, por el Oeste, calls vehicular (Manga de Cubache) con 
treinta y dos metos setenta y dos centimetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueve metros cuarenta y site centímetros (89.47 metros), odo lo cual resulta en un área do quince mi novecientos 
treinta metros cuadrados ochenta y cinco decimetos cuadrados (15.930,85 metros cuadrados). 
¿ulón cnoo (1-6: cádio catastral número novente y ers quión cero doscientos sesenta y ocho quién cero cefo uno 
¿tn neo quin cto cun ero ($96-0268-001.0:0) porel Not, solar numero uno quin dos (12) can nto ¡ERO 

      

   
   

  

   

 



   
On the 29* day of November in the year 2013, before me, the undersigned, a 

notary public in and for said state, personally appeared GREGG L. MCNELIS, Managing 

Member of Next Wave Shipping LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to 

be the individual whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me 

that he executed the same 1n his capacity as Managing Member of Next Wave Shipping LLC, 

and that by 

Srate of New York actod, exec a, Ju 
NORMAN GOODMAN 

co Yoo Oleo que Coso dl New YONL, a Court al Becord having by lam 
A. E, A A ¡A 

. sis 2 Par . 
Tin emccced aida dipesos, Genes dl psico cicipaóa de Boca 

CER re aos dae same a NOTARY PUBLIC ln and to: the State cl New York duly commiasioned, syo 

      
      

   
     

   

  

  

  

  

  

  

e A a ancla a condice ol Ne oécal chema 
== a 15 been Gled in my of at the time of taking such proof, acknowledgment or o 

dh e cs dl del old Runcdondd ol quen NOTAR D 
aca trio mb Dl etorach mona deposltcó a my 0 On 

pad DN WIITNESS WHEREOR, 1 have heteuno se ray hand axe my oficial sal cho 
JUNTY L....DEC 092013... 
ETA peo 

     County Clerk ond Clerk o] he Suprema Cowrt, New Fork 

 



  

(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document 

has been signed by Norman Goodman 

acting in the capacity of County Clerk 

bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

at New York City, New York 6. the 9th day of December 2013 

by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

No. NYC-123449 

Seal/Stamp 10. Signature 

  

AN O era) 

Sandra J. Taliman 
Special Deputy Secretary of State 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON: GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiseis de Octubre del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TBS 
ECUADOR TBSEC $.A., a favor de NICOLAS LEROUX OLLILA, a 
foja 115.114, Registro Mercantil número 20.577. 

ONDA: sleza 

    

     dG ANTI 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA



  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta Extrmordnaría y Universal de Accionistas de la compaña TES 
ECUADOR TBSEC SA, en sesión del día de hoy, tuvo el acero de elegito en el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañia por el perado de CINCO AÑOS, contados a partr dela inscripción del presente 
úrombramient en el Registo Mercantl del cantón Guayaqul. 

Sus atribuciones se encuentran determinadas en el artículo vigésimo quinto de los estatutos sociales de la 
compañía. En tal vitud, usted ejercerá la representación lega, judicial y extrajucicia de la compañía de manera. 
individual. 

TBS ECUADOR TBSEC S.A. se constituyó mediante escítura pública otorgada el 8 de septiembre de 2010, 

ante Notario Trigésimo del cantón Guay aprobada por la Superimendencia de Compañias mediante. 
resolución número SCIJDICIS: éctada el 10 de septiente de: 2010, e inscrta en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el día 14 de septiembre de 2010. con el número de Repertorio 45.901 y 17.569 

del Registro Mercansl. * 

(a 
¡Leroux Olla 

Secretario ad hoc de la Junta 

Razón de aceptación: 
En esta fecha, acepto el nombramiento de Gerente General de TBS ECUADOR TBSEC S.A, que antecede. 

2 de septiembre de 2010.- 

Leroux Oia 
Gerente General 
C.C. 170920807-6 

 



  

En cumplimiento del artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que en la ciudad de Guayaquil, con 

fecha siete de mayo del dos mil catorce, se celebró Junta de Socios de la compañía SEDE! SERVICIO 
ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., con la totalidad del capital social de la compañía 

presente. En la referida sesión, se aprobó, con el consentimiento unánime de todos los socios de la 
compañía, las siguientes transferencias de participaciones sociales: 

1. TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente General, cede y transfiere 
UN MIL participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; 

2. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL QUINIENTAS participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; 

3. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL OCHENTA participaciones sociales iguales, 
acumulativas e Indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad constituida en los Estados Unidos de América; 

4. — Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor de MITSUI EQUITIES LLC., sociedad constituida en los Estados 
Unidos de América; y, 

5. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere NOVECIENTAS OCHENTA participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING LLC., sociedad constituida en los Estados 
Unidos de América. 

La descrita resolución consta del texto del acta de sesión de Junta de fecha 7 de mayo de 2014. 

CERTIFICO en mi calidad de representante legal de la compañía, a los siete días de mayo de dos mil 
catorce. 

febo, 
95 Leroux Ollila 

Gerente 
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En la ciudad de Guayaquil, el siete de mayo del dos mil catorce, a las diez y treinta de la 
ubicadas en Cela. Kennedy, C.C. Las Vitrinas, oficina 65, se encuentran presentes los socios de 

novecientas noventa acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidó 
América cada una; y, Nicolás Leroux Olla, por sus propios y personales derechos, propietario de diez acciones 
orginarias y nominativas de un velor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. De esta 
manera, se encuentra presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, el cual asciende a la cantidad de un 
mil Dólares de los Estados Unidos de América 

  

Preside la sesión de manera ad hoc el Econ. Jaime Leroux Murillo, y actúa en la secretaría el señor Nicolás Leroux 
úOllila, Gerente General de la compañía, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día; 

PUNTO ÚNICO.- Autorización al representante legal de la compañía para enajenar bienes de la misma.-. 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital social concurrente, sin existir votos en contra ni 
nulos ni blancos ni abstenciones 

Para el desarrollo del único punto del orden del día, el señor Nicolás Leroux Ollila solicita el consentimiento de los 
accionistas de la compañía para ceder la totalidad de las un mil participaciones sociales de las cuales TBS ECUADOR 
TBSEC S.A. es titular dentro del capital social de la compañía SEDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA 
INMEDIATA C. LTDA,, a favor del señor Jalme Aníbal Leroux Murillo. 

Una vez analizada la moción, la Junta resuelve por unanimidad de votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en 
contra ní abstenciones, autorizar la cesión y transferencia a favor del señor Jaime Anibal Leroux Murillo, de un mil 
participaciones sociales de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las 
mantenidas por TBS ECUADOR TBSEC S.A. en el capital social de la compañía SEDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE 
ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual es 
leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando paraw. 
constancia de todos los presentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las diez horas cuarenta y 
minutos del mismo día. f Jaime Leroux Murillo, Presidente ad hoc de la Junta Accionista; f) Nicolás Leroux Oli 
Secretario de la Junta - Accionista. 

  

CERTIFICO que la presente es fiel copia del original que reposa en los libros sociales de la compañía a mi cargo. 
Guayaquil, 7 de mayo de 2014, 

  



En virtud de las cesiones y transferencias que han quedado aprobadas de manera unánime, el 
capital social de la compañía quedará repartido de la siguiente manera, lo cual también ha 
quedado aprobado por unanimidad de votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en contra ni 
abstenciones: 

- — Jaime Aníbal Leroux Murillo, propietario de un mil participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar Je los Estados Unidos de 
América cada una, dentro del capital social de la compañía; 
Nicolás Leroux Oltila, propietario de tres mil quinientas participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañí: 

-  GRASSYSPRAIN LLC., propietaria de tres mil ochenta participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, dentro del capital social de la compañía; 
AMITSUI EQUITIES LLC., propietana de un mil cuatrocientas cuarenta participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañía; y, 
NEXT WAVE SHIPPING LLC., propietaria de novecientas ochenta participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañía. 

    

Para finalizar, la Junta resuelve autorizar al Gerente de la compañía, para que se sirva 
practicar todas las diligencias necesarias para el cumplimiento de las resoluciones adoptadas 
en la presente sesión, quedando expresamente autorizado para otorgar la correspondiente 
escritura pública, anular los certificados de participaciones sociales anteriores y emitir los 
nuevos certificados que corresponden en virtud de las resoluciones por este acto adoptadas. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, hecho lo cual es leida a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin 
observación alguna que hacer, firmando para constancia de todos los presentes en unidad de 
acto, concluyendo la sesión a las once horas treinta minutos del mismo día. 

JaimelLeroux Murillo 
Socio 
Presidente adhoc de la Junta 

      

olás Teroux Ollila 
Secretario de la Junta



  

C. LTDA.: Jaime Anibal Leroux Murillo, por sus propios y personales derechos, propietario de 
nueve mil participaciones sociales iguales, acumutativas e indivisibles de un valor nominal de 
un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, la compañía TBS ECUADOR TBSEC 
S.A., debidamente representada por su Gerente General, propietaria de un mil 
participaciones sociales iguales, acumutativas e indivisibles de un vator nominal de un Dólar 
de los Estados Unidos de América cada una. De esta manera, se encuentra presente la 
totalidad del capital social de la compañía, el cual asciende a la cantidad de diez mil Dólares 
de los Estados Unidos de América. 

Preside la sesión de manera ad hoc el señor Jaime Leroux Murillo, y actúa en la secretaría el 
señor Nicolás Leroux Ollila, Gerente de la compañía, con el objeto de conocer y resolver 
sobre el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- APROBACIÓN DE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital social concurrente, sin 
existir votos en contra ni nulos ni blancos ni abstenciones. 

Para el desarrollo del súnico punto del orden del día, la Junta resuelve por unanimidad de 
votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en contra ni abstenciones, aprobar las siguientes 
cesiones y transferencias de participaciones sociales dentro del capital social de la compañía, 
a saber: 

1. TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente General, cede y 
transfiere UN MIL participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 
valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 
JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; 

2. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL QUINIENTAS participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; 

3. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL OCHENTA participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad 
constituida en los Estados Unidos de América; 
Jaime Anibal Leroux Murillo cede y transfiere UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA,     
  

  

LLC., sociedad constituida en los Estados Unidos de América; y, 
5. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere NOVECIENTAS OCHENTA pl 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor notinal de ul 
Estados Unidos de América cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING 
constituida en los Estados Umdos de América. 

     

   



 



  

De mis consideraciones: 

Por medo de la presente me complace comunicar usted que la Junta Exrcinaia y Universal de Socios de 
la compeñía SEDE! SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA,, en sesión 
del día de hoy, tuvo el acierto de elegio en el cargo de GERENTE de la compañía porel periodo de DOS 
AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registo Mercantil del cantón 
Guayaqui. 

'Sus atribuciones se encuentran determinadas en el artículo décimo noveno del estatuto social de la compañía. 

Ental vitud, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual 

SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. se consttuyó mediante 
escilura pública otorgada el 22 de septiembre de 1978, ante el Notaño Segundo del cantón Guayaqui, Dr 
Jorge Jara Grau, debidamente aprobada por la Intendencia de Compañías mediante Resolución número RL- 
5422 del 9 de noviembre de 1978 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaqui, el día 24 de 
noviembre de 1978. 

  

Razón de aceplación: Ano 
En esta fecha, acepto el nombramiento de GERENTE do"SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE 
ENTREGA INMEDIATA C. LTDA; qué antecede. Guayaquil, 29 de abr de 2014 
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Pp. TBS ECUADOR TBSEC S.A. 
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C.C. 1709208076 

Y 

Nicolás Leroux Ollila 
C.C. 1709208 

  

+ pl GRASSY SPRAIN LLC. 
C.C. 0924792724 

  

'arbo Franco 
p./MITSUI EQUITIES LLC. 
C.C. 0924792724 

       áFbOo Franco 
JE SHIPPING LLC. 

ElC. 0924792724  



rresponda a cada una de las partes.- CLÁUSULA QUINTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones sociales es de diez mil Dólares 

de los Estados Unidos de América, es decir, el equivalente 

al valor nominal de las diez mil participaciones sociales a 

CLÁUSULA SEXTA: DECLA= 
RACIONES ADICIONALES.- El señor Nicolás Leroux Ollila, por 

  las que se refiere este contrato. 

los derechos que representa de SEDEI SERVICIO ECUATORIANO 

DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su calidad de Gerente y 

debidamente autorizado, tiene a bien declarar que tanto las 

cesiones de participaciones sociales contenidas “en la pre- 

sente escritura pública, como la admisión de Nicolás Leroux 

Ollila, por sus propios y personales derechos, y de las 

compañías GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT 

WAVE SHIPPING LLC., como nuevos socios de la compañía, han 

sido debidamente autorizados por la Junta Universal Extra- 

ordinaria de Socios, en sesión celebrada el siete 

de mayo del dos mil catorce, tal y como consta en 

el acta de Junta correspondiente a dicha sesión que 

queda adjunta.- Agregue usted señor Notario 

las demás formalidados de estilo para la plena validez de 

la presente escritura pública. Firma ilegible, Abogado 

Juan Carlos López Buenaño, número cero nueve - dos mil uno 

- cincuenta y siete del Foro de Abogados del Guayas. Leída 

esta escritura de principio a fin a los comparecientes y en 

alta voz, por mi el Notario, dichos comparecientes 

la aprueban en todas sus partes, se afirman,



    de un Dólar de los Estados Unidos de América cada uná, 

favor de MITSUL EQUITIES LLC., sociedad constituida /sk' Ios 

Estados Unidos de América; y, e) Jaime Aníbal Le có MÚLI= 

llo y Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y trans- 

fieren NOVECIENTAS OCHENTA participaciones sociales igua- 

les, acumulativas e indivisables, de un valor nominal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 

NEXT WAVE SHIPPING LLC., sociedad constituida en los Esta- 

dos Unidos de América.- CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LA 

CESIÓN.- Con tales antecedentes, y por ser conveniente re- 

ciprocamente a los intereses de las partes intervinientes, 

el señor Jaime Aníbal Leroux Murillo, por su propios y per- 

sonales derechos y por los derechos que representa de la 

sociedad conyugal que tienen formada, el señor Nicolás Le- 

roux Ollala, por sus propios y personales derechos; y, la 

señorita Luciana Maritza Carbo Franco, por los derechos que 

representa de las compañías GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI 

EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIPPING LLC., declaran cada uno, 

en forma libre y voluntaria y sin que medie ningún impedi- 

mento, que aceptan la cesión de las participaciones socia- 

les, iguales, acumulativas, indivisibles y liberadas de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que se ha otorgado a favor suyo y a favor de sus 

representadas respectivamente, en los términos que han que- 

dado señalados en la cláusula tercera anterior, dentro del 

capital social de SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA IN- 

MEDIATA C. LTDA., y asumen los derechos y obligaciones 

herentes a sus calidades de socios y socias en lo, 

  

   
   
  



constituida en los Estados Unidos de América. La Junta 

consecuentemente admitió a LOS CESIONARIOS como nuevos so- 

cios de la compañía. La Junta resolvió además autorizar al 

Gerente de la compañía para que comparezca a la celebración 

de la presente escritura pública, para los fines pertinen- 

tes.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

aprobación unánime de la Junta Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA 

INMEDIATA C. LTDA. se realizan las siguientes transferen- 

cias: a) TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada 

por su Gerente General, cede y transfiere UN MIL participa- 

ciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; b) Jaime 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren TRES MIL QUINIENTAS participacio- 

nes sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; c) Jaime Aníbal 

Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ce- 

den y transfieren TRES MIL OCHENTA participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad constituida en los 

Estados Unidos de América; d) Jaime Aníbal Leroux Murillo y 

Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y transfieren 

UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal



      

  

y transferencias de participaciones sociales dentro del% 
  

pital social de la compañía, a saber: TBS ECUADOR, 

S.A., debidamente representada por su Gerente General, _tedé / 

y transfiere UN MIL participaciones sociales iguales, “acu=. 

  

mulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, a favor de JAIME 

ANÍBAL LEROUX MURILLO; Jalme Aníbal Leroux Murillo y Perpe- 

tua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y transfieren TRES 

MIL QUINIENTAS participaciones sociales iguales, acumulati- 

vas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de NICOLÁS LE- 

ROUX OLLILA; Jaime Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trini- 

dad Del Pino De la Vera ceden y transfieren TRES MIL OCHEN- 

TA participaciones sociales iguales, acumulativas e 1nd1v1- 

sibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Uni- 

dos de América cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., so- 

ciedad constituida en los Estados Unidos de América; Jaime 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA par-= 

ticipaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de MITSUI EQUITIES LLC., sociedad 

constituida en los Estados Unidos de América; y, Jame 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren NOVECIENTAS OCHENTA particapacio- 

nes sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un     
valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING LLC.



tal social a la suma de un mil Dólares de los Estados Uni- 

dos de América; y, reformó su estatuto social en el artícu- 

lo correspondiente, mediante escritura pública otorgada an- 

te el abogado Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo 

Noveno de Guayaquil, con fecha veintiuno de noviembre del 

dos mil uno, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil con fecha veintidós de marzo del dos 

mil dos; c) Mediante escritura pública otorgada ante Nota- 

rio Trigésimo del cantón Guayaquil, con fecha once de fe- 

brero de dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el once de agosto de dos mil once, la 

compañía aumentó su capital social a la cantidad actual de 

diez mil Dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en diez mil participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Esta- 

dos Unidos de América cada una; d) Actualmente, los socios 

de la compañía son los siguientes: Jaime Aníbal Leroux Mu- 

rillo, por sus propios y personales derechos, propietario 

de nueve mil participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Esta- 

dos Unidos de América cada una; y, la compañía TBS ECUADOR 

TBSEC S.A., propietaria de un mil participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 

un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, e) 

La Junta Universal Extraordinaria de Socios de SEDEI SERVI- 

CIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su sesión 

celebrada el siete de mayo del dos mil catorce, resolvió de 

manera unánime autorizar y aprobar las siguientes cesiones



mente “LOS CEDENTES”. Por otra parte, los señores JAIME LE- 

    
CS y la señorita LUCIANA MARITZA CARBO FRANCO, por 103 =déke> 

  

chos que representa de las compañías GRASSY SPRAIN LLC., 

MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIPPING LLC., en su cali- 

dad de Apoderada Especial de cada una de ellas, parte a la 

cual se podrá denominar conjuntamente como “LOS CESIONA- 

RIOS”. Comparece también el señor NICOLÁS LEROUX OLLILA, en 

representación de la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE 

ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su calidad de Gerente y re- 

presentante leg;     de la misma, y debidamente autorizado por 

la dunta de Socios de la compañía de fecha siete de mayo 

del dos mil catorce, para los fines manifestados en el acta 

que se adjunta como habrlitante.- CLÁUSULA SEGUNDA; ANTE= 

CEDENTES.- a) La compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE EN- 

TREGA INMEDIATA C. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Jorge Jara Grau, Notario 

Segundo del cantón Guayaquil, con fecha veintidós de sep- 

tiembre de mi1 novecientos setenta y ocho, debidamente ins- 

crita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fe- 

cha veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y 

ocho, con un capital social de cien mil Sucres; b) Poste- 

riormente, la compañía convirtió su capital de Sucres a Dó-    
   

      
   

lares de los Estados Unidos de América, aumentó el valor 

nominal de las participaciones sociales de un mil Sucr: 

un Dólar de los Estados Unidos de América, aumentó



oumia ue caga una Ue las siguientes compañías, de manera 

individual, y de las cuales es su apoderada especial: 

GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIP- 

PING LLC., todas constituidas bajo las leyes de los Estados 

Unidos de América. La compareciente adjunta apostillados, 

los poderes especiales otorgados por cada una de las pre- 

nombradas compañías a su favor, para acreditar la calidad 

que ha quedado invocada. Los comparecientes declaran tener 

capacidad civil para realizar o celebrar todo acto o con- 

trato, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad personal y los que 

acreditan las calidades que han invocado. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de la presente Cesión de Partici- 

paciones Sociales a la que proceden con amplia y entera li- 

bertad, para su otorgamiento, me presentan la minuta si- 

guiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la 

cesión de participaciones sociales en el capital de la com- 

pañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. 

LTDA. que se contiene en las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente convenio, por una parte, el señor JAIME LEROUX MU- 

RILLO y Doña PERPETUA TRINIDAD DEL PINO DE LA VERA, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada, y la compañía TBS 

ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente 

General, el señor NICOLÁS LEROUX OLLITA, a quienes para 

efectos del presente convenio se podrá denominar conjunta-





 



   

  

ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de 

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA SEDEI SERVICIO ECUATORIANO C. LTDA., que sello 

y firmo en Guayaquil, el diecinueve de mayo del dos mil 

catorce.- 

 



   

   
    

DECLARACIÓN JURADA 
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ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 

   
   
    

En Noviembre 27, 2013, ante mi, el infrascrito, notario pública 
personalmente compareció ante mi JOSEPH E. ROYCE, Socio 
Sprain LLC, quien me demostró con evidencia satisfactoria ser el 
nombre se encuentra suscrito en el instrumento y reconoció haber ejecitw 
mismo en su capacidad de Socio Gerente de Grassy Sprain LLC, y que mediante su 
firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tulio R, Prieto 
Notario Público, Estado de Nueva York. 

No. 02PR6070011 

Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 

Comisión expura en Febrero 19, 2014 

  

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1. 46335 
Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecutiva del Estado de Nueva York que: 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, certificado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 
comisionado, juramentado y calificado para actuar como tal, que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tornar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografada registrada en mi oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

    

    

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 
2013. 
Tasa: $3.00 

(firma) 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York 

 



» Apostilla 
(Convención de la Haya de Octubre 5, 1 

  

L País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2 ha sido firmado por: NORMAN GOODMAN 

3. quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 

4 lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

en la ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
El día Diciembre 9, 2013 
Por el Secretario Especial Adjunto de Estado 
No: NYC-123444 

Sello/Estampa 10. — Firma 
(firma) 
Sandra J. Tallman 
Secretario Especial Adjunto de Estado 

p
e
o
r
p
a
 

Sello del Departamento de Estado 

Apostilla (REV. 09/25/12) 

 



    fuere necesario detal manera que no por falta de céusula especial sea considerado como insuficiente. 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO.- El plazo de duración del presente poder es indefínido, pero podrá ser revocado. 
por la mandante en cualquier momento.- 

GRASSY SPRAIN LLC 

pl 2 Rega 

 



       
   

vehicular (Menga de Cubache) con once metros setenta centimetros (11,70 metres) más veintiún metros tres 
centímetros (21,03 metros). y solar número uno guién dos (1-2) con cincuenta y un metros cuarenta y 32 MA 

centimetros (51.44 metros); todo lo cual resulta en un área de trece mi novecientos setenta 
'ancuenta y cuatro decimetros cuadrados (13.570,54 metros cuacrados)- Los inmuebles descatos 
por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. 
pública de compraventa inserta en l Registro dela Propiedad del cantón Guayaqul con fecha veintidós de fetrera 
del dos mi trece. A su vez, fueron acquiidos mediante esca púbica de compraventa celebrada ante el Doctor 
Vigilo Jarín Acunzo, Notario Décimo Tercero del canti Guayaqui, con fecha uno de septembre del dos ml 
mueve, inscrita en el Registo de Propiedad del cantán Guayaqui, el decists de abri del dos mi diez- Para el 
“Cumplimiento del presente mandato, la mandataria deberá suscrir la esctura de promesa de venta del inmueble 
descito a fn de que en el plazo de cinco años contados desde la fama de dicho instrumento, la PROMITENTE 
VENDEDORA extenda la corespondnte escritura de compraventa defativa, por la cuota corespondiente. Asi 
también, en dicha promesa de venta deberá constar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente. 
cancelado por parte dela PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos.- Representar legal, judicial y extrajudiialmente, de manera incvdual a GRASSY SPRAIN LLC, dentro de la 
República del Ecuador, 

Tres.» Actuar en nombre y representación de GRASSY SPRAIN LLC de conformidad y en los términos del limo 
inciso dl artículo número seis dela Ley de Compañías de la República del Ecuador, agregado a dicho artículo por 
el artículo número uno de la Ley Reformatoria a la Lay de Compañías, publicada en el Registo Oficial número. 
Quinientos noventa y no de fecha quince de mayo del dos mi noeve, pueda contestar demandas y cumplt con las 
blgacones respectivas de la compañía GRASSY SPRAIN LLC en la República del Ecuador, 

Cuatro Actuar como representante de GRASSY SPRAIN LLC a fn de presentar y contestar demandas, de 
¡Cualquier naturaleza jurídica, ante cualquier juzgado o corte de jusici, entidad pública o privada de la República del 
Ecuador, quedando para tal electo invesido de las facultades previstas en el articulo cuarenta y cuatro del Código 

de Procedimiento Civ: 

Cinco.» Ejercer en representación y por cuenta de GRASSY SPRAIN LLC todos y cada uno de los derechos que le 
Forresponden en su calidad de socia o accionista de las compañías ecuztorianas en las que tuviere participación 
entro de su capital social, incuyendo la facultad de representar a la compañía en las juntas generales o universales 

de socios a acioistas, y por tanto concurra las mismas y deBterar y votar en ls decisiones que se adoparen;     

     
  

Seis Aqui, transieñs. suscrbi, ceder o endosar, parfcpeciones sociles o acciones, y suse 
correspondientes cerífcados de aportación, escturas púbicas y títulos de acciones, según sea el 
“uqe compañía de responsablicadEmiada o anónima constuida tajo las leyes de la Repúblca ds 

Siete.- Adqui, a nombre de la mandante, bienes muebles e inmuebles en general; y, 

 



PODER ESPECIAL 

Primera: COMPARECIENTE.- Comparecs a la frma de este instrumento, la compañía GRASSY, 
debidamente representada por el señor JOSEPH E. ROYCE, de nacionalidad estadounidense, mayor 
estado cil casado, de profesión empresario, en su calidad de miembro y representante legal de la misma. 
compañía GRASSY SPRAIN LLC se encuentra constituida bajo las leyes de Estados Unidos de América y ene 
domicilo en el estado de Nueva York. 

Segunda; PODER ESPECIAL: Por medio dela presente escrura, br y voluntariamente, y porlos derechos que 
represento de la compañía GRASSY SPRAIN LLC confiero Poder Especial, amplio y suficiente cual en Derecho se 

requiere a favor de la señorita LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de ciudadania 

10624792724 para que en nombre y representación de la compañía GRASSY SPRAIN LLC. proceda a: 

Uno.» Suscribir una promesa de compraventa on calidad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
equivalente al 56% en ls siguentes inmuebles: solares números uno guión dos (1-2 y uno guión cinco (1-5), os 
cuales fueron subdivididos de un lote de terreno de mayor cabida identicado como “' (actual cero cero uno-cero 
dos) dela manzana doscientos sesenta y ocho, parroquia ursana arq, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 
Ubicado ala alua delos klómetos ventirés y veinticuatro dela carretera Guayaqui-Salinas (Vi a la Cost). Los 
indicados solares son dos de los site solares en os que fue subdividido en ts de terreno 3", según consta enla 
protecolzación otorgada ante el Doctor Virgo Jarín Acunzo, Notario Dácmo Tercero del cantón Guayaqul, con 
fecha uno de septembre del dos ml mueve, inscrita en el Registo dela Propiedad del cantán Guayaqui el decistis 
de abri del dos mi diez. Tales solares enen los siguientes Inderos y medidas: solar número uno guión dos (1-2) 

ión e 
gero quién cero ($96-0288-001-2-0) por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (799) con ciento treinta y 
tres metos diez centimetros (133,10 metros) y solar número uno guién uno (1-1) con noventa y dos metros noventa 

y dos centimetros (82.22 meros; por el Sur, solar número uno guión cinco (1-5) con ciento once metos y cinco 
centimetros (111,05 metros) y ciento cuarenta y seis metros ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); porel 

Este, solar número uno guién rs (1-3) y solar número uno guión cinco (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 
dos centimetros (6252 metros) más quince metros cincuenta y cuato centimetros (15,54 metros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuato centimetros (51,44 metros). y. por el Oeste, cale vehicular (Manga de Cubache) con 
treinta y dos metros setenta y dos centimetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueve metros cuarenta y siete centimetros (5947 metros); todo lo cual resulta en un área de quinos ml novecientos 
treinta metros cuadrados ochenta y cinco decimetros cuadrados (15.930,85 metros cuadrados)- solar número uno 

    

     
    

    

   

guión cinco quién cero quin cero (496-0268-001-6-0-0): porel Norte, solar numero uno guión dos (1-2) con 
once metros cinco centimetros (11, OSmetos) y ento cuarenta y seis metos cchenta y nueve centimetros (1 
metros); por el Sa, solar número uno guión seis (1-6) con ciento diecisiete meros cuatro centímetros (11 
"metos) solar número uno guén ocho (1-8) con sesenta y see metros cincuenta y siete centimetros (87,57 
y solar número uno guión diez (1-10) con cien metros cuarenta y dos centímetros (100,42 metros, porel 
número uno quién tres (1-9) con cchenta metros ochenta y seis centimetros (20,88 melros), y, por 

   
    
  



       STATE OF NEW YORK) 
ss: 

COUNTY OF NEW YORK) e 
<Q LOS E 

On the 27” day of November in the year 2013, before me, the und igppd 

únotary public in and for said state, personally appeared JOSEPH E. ROYCE, Managing Member 

of Grassy Sprain LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the 

individual whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he 

  

SA 
executed tt 

signature O State of New York ma ams, Jo: 06335. ] 
. Y, NOBMÁN GOODMAN Co Ce mg Ces de Sueno Coon cl e Sm al 
instrument New York, ln and for the County of New York, A E A a o cue 

UbO. Po 12. A 

  

      

    

   

   

      le mubacrbod o ¿he ansexcd són, deponinon, cenexi ol acknomedgment or proch asa Mas e same a NOTARY PUBLIC ln and lor th Sere el Mem York dul eomineioncd, rvorg 49d comen eya enla l hi aca ie elo oct, scknomisdemen or ad be aos SPA NSTARY PUBLIC toga senatone depois la my ofce aná 
*N WITNESS WHEREOF, l have hereunto set roy hand afíxed say ofclal seal this 

DEC 0 9 2013 
FEE PAID $340 

  

Cowaiy Cierk ond Clerk o] he Suprema Cour, New York Comiz 

 



Apostilla 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

  

1. — Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the Sth day of December 2013 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8 No. NYC-123444 

92.  Seal/Stamp 10. Signature 

a 
Vet DTi 

Sandra J. Taliman 
Special Deputy Secretary of State 

  
Apostile (REV 0925/12)  



  

“Apostilla y sello de Notario de la Compañía MITSUL EQUITIES LLC” a mi mejor 

   

  

saber y entender, 

> ocu: 
A A E 

  

    

. Dear E2. a Fuma y turca oramgado Ja 

dl uta decumento, egtresponde ala de el, 

Seas CC 0914903711 

Traductora 
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     Yo 
Apostilla SE 

(Convención de la Haya de Octubre 5, 1961] “¿Saray 9) 
<a 

País: Estados Unidos de América 
Este documento público 
z 

3. 

4 

p
o
r
o
s
 

ha sido firmado por: NORMAN GOODMAN 
quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 
lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

enla ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
El día Diciembre 9, 2013 
Por el Secretario Especial Adjunto de Estado 
No: NYC-123446 

Sello/Estampa 10. — Firma 
(firma) 
Sandra J. Tallman 
Secretario Especial Adjunto de Estado 

Sello del Departamento de Estado 
Apostilla (REV. 09/25/12) 

   Cefalea tución go



   ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 

mismo en su capacidad de Socio Gerente de Mitsui Equities LLC, y que mediante su 
firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tulio R. Preto 
Notario Público, Estado de Nueva York 

No. 02PR6070011 

Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 

Comisión expira en Febrero 19, 2014 

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1. 46337 
Yo, NORMAN GOODMAN, Secretano del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA. 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecuta del Estado de Nueva York que 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, certificado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 
comusionado, juramentado y calificado para actuar como tal, que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tomar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografiada registrada en mu oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 

2013. 
Tasa: $3.00 

(firma) 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York   



       
“oran del caso. Queda facultado para que en vitud de este mandato ss acoja tantas y 

fuer necesario detal manera que no por fala de lfusula especial sea consiterado como! 
Y o 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO. El plazo de duración del presente poder es indefinido, pero podrá 
pora mandante en cualquier momento.- 

MITSUI EQUMES LLC 

   



por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. median "ésto 
públca de compraventa inscrita en sl Registro dela Propiedad del cantón Guayaqui con fecha veintds a febrero. 

del dos mitece. A su vz, furon adqiidos mediante escritura públca de compraventa colbrada ante el Doctor 
Vrgilo Jarin Acunzo, Noto Décimo Tercero del cantón Guayaqul, con fecha uno de septembre del dos mi 
nuevo, nscra en el Regist de Propiedad del cantón Gueyaqui, ol decists de abri del dos má diez- Para el 
cumplient del presente mandato, la mandataria deberá suscribir a esortura de promesa do venta del inmueble 
¿esco a fin de que en el plazo de cinco años contados desdo la ma de dico Instumento, la PROMTENTE 

VENDEDORA extienda la corespondiene esca de compraventa doíia, por la cuota correspondiente. Asi 
también, en dia promesa de venta deberá consar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente 
cancelado por part de la PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos.» Reprosentar legal, judicial y oxtrajuicialmente, de manera individual a MITSUI EQUITIES LLC, dentro de la 
República del Ecuador, 

res.» Actuar en nombre y representación de MITSUI EQUITIES LLC de conformidad y en los términos del último. 
inciso del articulo número seis dela Ley de Compañías de la República del Ecuador, agregado a dicho artículo por 
el artículo número uno de la Loy Reformatoria a la Ley de Compalñas, publicada en el Registro Ofcial número 

quinientos noventa y uno de fecha quince de mayo del dos mi nuevo, pueda contestar demandas y cumplí con las 
obligaciones respectivas de la compañía MITSUI EQUMIES LLC en la República dl Ecuador, 

Cuatro. Actuar como roprosentante de MITSUI EQUIÑES LLC a fin de presentar y contestar demandas, do 
cualquier naturaleza juridica, ante cualquier juzgado o corte de justicia, entidad pública o privada de la República del 

Ecuador, quedando para tal efecto investido de las facutades previstas en el articulo cuarenta y cuatro del Código 
de Procedimiento Ci; 

Cinoc 

  

Ejercer en representación y por cuenta de MITSUI EQUITIES LLC todos y cada uno do los derechos que le 
corresponden en su calidad de socia o accionista de las compañías ecuatorianas en las que tuviere participación 
dentro de su capital socia, incluyendo ta facutad de representar a la compañía en as juntas generales o universales 
de socios o accionistas, y por tanto concunir alas mismas y deliserar y votar en las decisiones que se adoptaren; 

Sole Adquin, transfer, suscribir, ceder o endosar, participaciones socales o acciones, y suscrbir los 
correspondientes certficados de aportación, escíuras públicas y llos de acciones, según sea el cas 
cualquier compañía de responsabidad Imitada o anónima consthida bajo as lyes dela República del 

Slote.- Adquinr, a nombre de la mandante, bienes muebles e inmuebles on general y, 

Ocho.- Realizar todos y cada uno de los actos que fueren necesarios para dar cumplimiénto a las: 

e 

   

  

   

   
    



   debidamente representada por el señor DAVID C. BLATTE, de nacionalidad estadounidense, may 
estado civi divorciado, de profesión empresario, en su caidad de miembro y representante legal de la 
compañía MITSUI EQUTES LLC se encuentra consttuida bajo las leyes de Estados Unidos de América y tene. 
omic en el estado de Nueva York. 

Segunda: PODER ESPECIAL.- Por medio de la presente escritura, libre y voluntariamente, y por los derechos que 

represento dela compañía MITSUI EQUITIES LLC contro Poder Especial, amplo y suficiente cual en Derecho se 
roquiere a favor de la señorita LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de ciudadanía 
0924792724 para que en nombre y representación do la compañía MITSUI EQUITIES LLC proceda a: 

Uno. Suscribir una promesa de compraventa en calidad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
"equivalente al 24% en los siguientes inmuebles: solares números uno guión dos (1-2) y uno guión cinco (1-5), los 
cuales fueron subdivididos de un ota de terrano de mayor cabida ideniicado como “" (actual cero cero uno-cero. 
dos) de la manzana doscientos sesenta y ocho, parroquia urbana Tarqui cantón Guayaqui, provincia del Guayas, 
Ubicado a la altura de los klémetros veintrés y veinticuatro de la caretora Guayaqui-Salnas (Va ala Costa). Los 

indicados solares son dos delos elo solaros en los que fue subdividido en lote de terreno 8", según consta en la 
protocolización otorgada anto el Doctor Vigil Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero del cantón Guayaqui, con 
facha uno de sepiembro del dos má nuevo, insta en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaqul el decistis 
de abrl del dos ml dez. les solaes tenen los siguientes Enderos y mecidas: sola número no quién dos (1-2 

  

¿aro quién cero (496-0268-001-2-0:):por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (799) con ciento treinta y 
tros metos dez contimotrs (133,10 metros) y solar número uno gulón uno (1-1) con noventa y dos metros noventa 

y dos centimetros (8292 metros): por el Su, solar número uno guién cinco (1-5) con ciento once metros y cinco 
centíetros (111,05 metros) y ciento cuarenta y seis metros ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); por el 
Este, solar número uno guión tres (1-) y solar número uno guión cinco (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 

dos centimetros (82,92 meros) más quince metros cincuenta y cuatro contímotos (15,54 metros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuatro centimetros (51,44 metros) y, por el Oesto, callo vehicular (Manga do Cubache) con 
trinta y dos metros setonta y dos centímetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueva metros cuarenta y Siete centimetros (89,47 metros); odo lo cual resulta en un área de quince mi novecientos 

trinta metos cuadrados ochenta y cinco decimetros cuadrados (15.890,85 metros cuadrados). solar número uno 
guión cinco (1-5); código catastral número novent són sesenta 9 

¿ulón cinco quión cero quión cero (+98-0268-001-5-0-0): por el Norto, solar número uno guión dos (1-2) con ciento 
once metros cinco centimetros (111.O5metros) y ento cuarenta y sis metros ochenta y nuevo contimetros (146; 
metros); por el Sus, slar número uno guión seis (1-6) con ciento deciseto metros cuatro centímetros 

  

    

   
  



     
      STATE OF NEW YORK) e E Bs / 

COUNTY OF NEW YORK) 4 

On the 3" day of December in the year 2013, before me, the undorianá, a otary 

public in and for said state, personally appeared DAVID C. BLATTE, Managing Member of 

Mitsur Equities LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the individual 

whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he executed the 

same in his ceracitu as Manacino Memher of Miteni Enmities LLC. and that by bis signature on   

  

the instrun Form £ 

EE OR cc y NORMÁN GOODMAN; Caja Ciel 1n8 Cl, of de Sagreme Coon al de Sta ol orto and Hor ohe Cour ol New YgxL, a Cort ol Record. having by les 2 sea, A ESCENA ani sal a E: ES E IN Yo, e 
MALO... Y4LA 

e to law, 4 comeniion or a centbcane ol his ole character, With Ho Tay Ses char a chee ol tall auch pronl ackmomIedgusen cr path he 
Earn well acquainted with the handeritlog ol such NOTARY PUBLIC 
.exed Instrument with his autograph signsture deposited ln my ofice, and 

   

    

    

  

        

COUNTY care the lemas leve thar such signature ls genuine. 
IN WITNESS WHEREOF, 1 have hereunto set my hand afixed my octal seal ibls 

a BE, 0 9,2013 
FEEPAD 500 

County Clerk ond Clerk 0]    Supreme Cow, Nvo York Comiz 

 



Alpostillle 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

  

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. actingin the capacity of County Clerk 

4, bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the 9th day of December 2013 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-123446 

9.  Seal/Stamp 10. Signature 

Nori Ts 

Sandra J. Tallman 
Special Deputy Secretary of State 

  
Apostlle (REV: 09/25/12)  



   Diciembre de 1993 he procedido a traducir del idioma mié 
  7 ES 

“Apostilla y sello de Notario de la Compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC” a má 

mejor saber y entender. 

   

    

    
  

Atentamente, 
o 

, E 1 DE AUTENTICACIÓN DE Tio) 

Att E pa ADE 
Andrea Wright de Arosemena. 12 y rubrca estampa 

CC 0914903711 
2 

      Traductora



    personalmente compareció ante mi GREGG L.MCNELIS, Socio Geren 
Wave Shipping LLC, quien me demostró con evidencia satisfactoria ser el individuo 
cuyo nombre se encuentra suscrito en el instrumento y reconoció haber ejecutado el 
mismo en su capacidad de Socio Gerente de Next Wave Shipping LLC, y que 
mediante su firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tuho R. Prieto 
Notario Público, Estado de Nueva York 
No. 02PR6070011 
Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 
Comisión expira en Febrero 19, 2014 

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1 46340 

Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecutiva del Estado de Nueva York que: 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, cernficado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 

sionado, juramentado y calificado para actuar como tal; que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tomar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografiada registrada en mi oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 
2013. 
Tasa: $3,00 

(firma) y 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York 

Cif haliz realzado la practo e 

   



  

Apostilla 
(Convención de la Haya de Octubre 5, 1961) 

  

1. País: Estados Unidos de América 
Este documento público 
2. hasido firmado por: NORMAN GOODMAN 
3. quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 
4. lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

5. — enla ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
6. — El día Diciembre 9, 2013 
7. — Porel Secretario Especial Adjunto de Estado 
8. No: NYC-123449 
9. — Sello/Estampa 10. — Firma 

(firma) 
Sandra J. Tallman 

Secretario Especial Adjunto de Estado 

Sello del Departamento de Estado 
Apostilla (REV. 09/25/12) 

 



  

      

    Ocho. Realizar todos y cada uno de los actos que fueren necesaros para dar cumplimiento a las facultades que le 
han sido extendidas porel presente instrumento, asi como extender, cercar y suscribir todos los documentos que 
ueren del caso. Queda facullado para que en vitud de esto mandato se acoja tantas y cuantas facultades le 

fuere necesarío detal manera que no por feta de céusula especial sea considerado como insuficiente 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO.- El plazo de duración del presente poder es indefinido, poño podré ser revocado 
porla mandarte en cualquier momento.- 

  e
e



  

número uno guión tres (1-3) con ochenta metros ochenta y seis centímetros (80,86 metros): y, por el Oeste, cale 
vehicular (Manga de Cubeche) con“ónce metros setenta centimetros (11,70 metres) más veintún metros tes 
centímetros (21,03 metros), y soler número uno guién dos (1-2) con cincuenta y un metros cuerenta y cuatro 
centimetros (51,44 metros); todo lo cual resuta en un ¿res de trece mi novecientos setenta metros cuadrados 
cincuenta y cuatro decímetros cuadrados (13.970,54 metros cuedrados)- Los inmuebles descrtos fueron adquitdos 
por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. mediante escrtura 
pública de compraventa inscrita en el Registro de la Propiedad del cartón Guayaquil con fecha veintidós de febrero 
del dos mil treca. A su vez, fueron adquiidos mediante escrura púbica de compraventa celebrada ante el Doctor 
Virglo Jarín Acunzo, Notao Décimo Tercero del cantón Guayaqul, con fecha uno de septiembre del dos mi 
ue, inscrita en el Registro de Propiedad del cantón Guayaqui, el dieciséis de abri del dos mi diez- Pera el 
cumplimiento del presente mandato, la mandataria doberá suscrti la escíura de promesa de vnta del inmueble 
descito a fin de que en el plazo de cinco años contados desde la frma de dicho instrumento, la PROMTENTE 
VENDEDORA extienda la correspondiente escritura de comgraverta definir, por la cuota corespondente. Asi 
también, en dicha promesa de venta doberá constar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente 
cancelado por parta dela PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos - Representar legal, judicial y extajudicialmente, de manera individual a NEXT WAVE SHIPPING LLC., dentro 
de la República del Ecuador, 

Tres. Actuar en nome y representación de NEXT WAVE SHIPPING LLC de conformidad y en los términos del 
limo inciso del arícuo número seis de la Ley de Compañías de la Repúbica del Ecuader, agregado a dicho 

artículo porel artículo número uno de la Ley Reformatoría ala Ley de Compañias, pubicada en el Registro Oficial 
"número quinientos noventa y uno de fecha quince de mayo del dos mil nueve, pueda contestar demandas y cumplir 
con las obligaciones respectivas dela compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC enla República del Ecuador; 

Cuatro.» Actuar como representante de NEXT WAVE SHIPPING LLC a fin de presentar y contestar demandas, de 
cualquier naturaleza juridica, anto cualuler juzgado o corte de justca, entidad pública o privada dela República del 
Ecuador, quedando para tl efecto investido de las facultades provistas en el articulo cuarenta y cuaro del Cédigo 

de Procedimiento Ci: 

   

  

    

Cinco. Ejercer en representación y por cuenta de NEXT WAVE SHIPPING LLC todos y cada uno delos derechos 
que le corresponden en su calidad de socia o accorisia de las compañías ecuatorianas en las que tuviere 
participación dentro de su capital social, incluyendo la facultad de representara la compañia en as juntas 

universales de socios o accionistas, y por tanto concuntra las mismas y delirar y votar en las decisiones que 
adoptaron. 

Sels- Adquitt, transfer, suscrbi, ceder o endosar, participaciones sociales o acciones, y susabir los 
corespondientes cerficados de aporiaión, escríuras públicas y Eluos de acciones, según sea el caso, en 
cualquier compañía de responsabilidad imitada o anónima consiiida bajo las leyes de la República del Ecuador,



   
PODER ESPECIAL 

  

Primera: COMPARECIENTE.-. Comparece a la firma de este instrumento, la compañía NEXT WAVE SHIPPING 
LLC, debidamente representada por el señor GREGG L. MCNELIS, de nacionalidad estadounidense, mayor de 
edad, de estado ci cesado, de profesión empresano, en su caldad de miembro y representante legal dela misma, 
La compañía NEXTWAVE SHIPPING LLC se encuentra consta bajo las leyes de Estados Unidos de América y 
tene domcilo en el estado de Comectat, 

Segunda; PODER ESPECIAL. Por mecio de la presente escritura, tre y voluntariamente, y po os derechos que 
represento de la compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC confero Poder Especial, amplio y sufente cual en 
Derecho sa require a favor de la señora LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de 
ciudadanía 0924702724 para que en nombre y representación de la compañía NEXT WAVE SHIPPING LLO. 
proceda: 

Uno. Suscribir una promesa de compraventa en caldad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
equivalente al 20% en los siguientes inmuebles. solares números uno guión dos (1 2) y uno gun cinco (1-6) los 
cuales fueron subdivididos de un lote de terreno de mayor caba identfcado como "B" (actual cero cero uno-cero 
dos) de la manzana doscientos sesenta y ocho, paroqua urbana Tarqui, cantón Guayaqui, provincia del Guayas, 
úbicado ala lua delos Kiómeltos veinirés y veinticuatro do la careera Guayaquil Salinas (Via la Costa. Los 
indicados solares son dos de les siete solares en los que fue subdiado en loe de torno "B”, según consta ena 
protocolización otorgada ante el Doctor Vigil Jarín Acunzo, Notario Décimo Tercero del cantón Guayaqui, con 
fecha uno de septembre del dos mil nuevo, mscrta en el Regis dela Propedad del cantén Guayaqui el decséis 
de abril del dos mi diez. Tales solares fenen los sguentes linderos y mecidas: solar número uno quién dos (1-2 
código catastral número novena y ses guión cero doscientos sesenta y ocho quién cero cero uno quién dos quién 

¡ero quién cero [$26-0268-001-2-0-0) por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (789) con ciento treinta y 
tres metros dez centimetros (133,10 metros) y solar número uno guión uno (1-+) con noventa y dos metros noventa 
y dos centimetros (9292 metros), por el Sur, solar número uno guión cinco (1-5 con ciento once metros y inco 
centimetros (111,05 metro) y ciento cuarenta y sels metos ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); por el 
Este, solar número uno guión tres (1-3) y solar número uno guión co (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 
dos centimetros (82,82 metros) más quince metros cincuenta y cuatro centimetros (15,54 meros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuato centímetros (51,44 metros); y, por el Oeste, calls vehicular (Manga de Cubache) con 
treinta y dos metos setenta y dos centimetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueve metros cuarenta y site centímetros (89.47 metros), odo lo cual resulta en un área do quince mi novecientos 
treinta metros cuadrados ochenta y cinco decimetos cuadrados (15.930,85 metros cuadrados). 
¿ulón cnoo (1-6: cádio catastral número novente y ers quión cero doscientos sesenta y ocho quién cero cefo uno 
¿tn neo quin cto cun ero ($96-0268-001.0:0) porel Not, solar numero uno quin dos (12) can nto ¡ERO 

      

   
   

  

   

 



   
On the 29* day of November in the year 2013, before me, the undersigned, a 

notary public in and for said state, personally appeared GREGG L. MCNELIS, Managing 

Member of Next Wave Shipping LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to 

be the individual whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me 

that he executed the same 1n his capacity as Managing Member of Next Wave Shipping LLC, 

and that by 

Srate of New York actod, exec a, Ju 
NORMAN GOODMAN 

co Yoo Oleo que Coso dl New YONL, a Court al Becord having by lam 
A. E, A A ¡A 

. sis 2 Par . 
Tin emccced aida dipesos, Genes dl psico cicipaóa de Boca 

CER re aos dae same a NOTARY PUBLIC ln and to: the State cl New York duly commiasioned, syo 

      
      

   
     

   

  

  

  

  

  

  

e A a ancla a condice ol Ne oécal chema 
== a 15 been Gled in my of at the time of taking such proof, acknowledgment or o 

dh e cs dl del old Runcdondd ol quen NOTAR D 
aca trio mb Dl etorach mona deposltcó a my 0 On 

pad DN WIITNESS WHEREOR, 1 have heteuno se ray hand axe my oficial sal cho 
JUNTY L....DEC 092013... 
ETA peo 

     County Clerk ond Clerk o] he Suprema Cowrt, New Fork 

 



  

(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document 

has been signed by Norman Goodman 

acting in the capacity of County Clerk 

bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

at New York City, New York 6. the 9th day of December 2013 

by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

No. NYC-123449 

Seal/Stamp 10. Signature 

  

AN O era) 

Sandra J. Taliman 
Special Deputy Secretary of State 
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CIUDADANIA 170069875-4 
LERQUX MURILLO JAIME ANIBAL 
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ECUATORIANARE+ es ERAS91e3ee 
CASADO. PERPETUA DEL PIÑO“DE LA 

SUPERIOR ECONOMISTA 
GALO LEROUX $ 
HERCEDES MURÍCLO 
SURVAQUIL 7 04/10/2007 
IS 

   



¡NUMERO DE REPERTORIO: $51.424 
FECHA DE REPERTORIO: 13/0ct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:24 
A __-_--AAAAA<=<=>==>—7mm 4 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON: GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiseis de Octubre del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TBS 
ECUADOR TBSEC $.A., a favor de NICOLAS LEROUX OLLILA, a 
foja 115.114, Registro Mercantil número 20.577. 

ONDA: sleza 

    

     dG ANTI 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA



  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta Extrmordnaría y Universal de Accionistas de la compaña TES 
ECUADOR TBSEC SA, en sesión del día de hoy, tuvo el acero de elegito en el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañia por el perado de CINCO AÑOS, contados a partr dela inscripción del presente 
úrombramient en el Registo Mercantl del cantón Guayaqul. 

Sus atribuciones se encuentran determinadas en el artículo vigésimo quinto de los estatutos sociales de la 
compañía. En tal vitud, usted ejercerá la representación lega, judicial y extrajucicia de la compañía de manera. 
individual. 

TBS ECUADOR TBSEC S.A. se constituyó mediante escítura pública otorgada el 8 de septiembre de 2010, 

ante Notario Trigésimo del cantón Guay aprobada por la Superimendencia de Compañias mediante. 
resolución número SCIJDICIS: éctada el 10 de septiente de: 2010, e inscrta en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el día 14 de septiembre de 2010. con el número de Repertorio 45.901 y 17.569 

del Registro Mercansl. * 

(a 
¡Leroux Olla 

Secretario ad hoc de la Junta 

Razón de aceptación: 
En esta fecha, acepto el nombramiento de Gerente General de TBS ECUADOR TBSEC S.A, que antecede. 

2 de septiembre de 2010.- 

Leroux Oia 
Gerente General 
C.C. 170920807-6 

 



  

En cumplimiento del artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que en la ciudad de Guayaquil, con 

fecha siete de mayo del dos mil catorce, se celebró Junta de Socios de la compañía SEDE! SERVICIO 
ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., con la totalidad del capital social de la compañía 

presente. En la referida sesión, se aprobó, con el consentimiento unánime de todos los socios de la 
compañía, las siguientes transferencias de participaciones sociales: 

1. TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente General, cede y transfiere 
UN MIL participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; 

2. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL QUINIENTAS participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; 

3. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL OCHENTA participaciones sociales iguales, 
acumulativas e Indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad constituida en los Estados Unidos de América; 

4. — Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor de MITSUI EQUITIES LLC., sociedad constituida en los Estados 
Unidos de América; y, 

5. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere NOVECIENTAS OCHENTA participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING LLC., sociedad constituida en los Estados 
Unidos de América. 

La descrita resolución consta del texto del acta de sesión de Junta de fecha 7 de mayo de 2014. 

CERTIFICO en mi calidad de representante legal de la compañía, a los siete días de mayo de dos mil 
catorce. 

febo, 
95 Leroux Ollila 

Gerente 

 



  

INSTRUCTIÓN PROFESION OCUPACIÓN: 
BACHILLERATO — ESTU    

     
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PROA pi 

LEROUX JAIME ANIBAL. 
APELLIDOS Y DELA! 

OLLILA HI ANN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOA 

QUITO: 
2011-09-29 

[FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-09-29. 

  

  

     

  

mo rmac. 1709208078 
LEROUX OLLILA MICOLAS 

  



    
   

En la ciudad de Guayaquil, el siete de mayo del dos mil catorce, a las diez y treinta de la 
ubicadas en Cela. Kennedy, C.C. Las Vitrinas, oficina 65, se encuentran presentes los socios de 

novecientas noventa acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidó 
América cada una; y, Nicolás Leroux Olla, por sus propios y personales derechos, propietario de diez acciones 
orginarias y nominativas de un velor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. De esta 
manera, se encuentra presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, el cual asciende a la cantidad de un 
mil Dólares de los Estados Unidos de América 

  

Preside la sesión de manera ad hoc el Econ. Jaime Leroux Murillo, y actúa en la secretaría el señor Nicolás Leroux 
úOllila, Gerente General de la compañía, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día; 

PUNTO ÚNICO.- Autorización al representante legal de la compañía para enajenar bienes de la misma.-. 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital social concurrente, sin existir votos en contra ni 
nulos ni blancos ni abstenciones 

Para el desarrollo del único punto del orden del día, el señor Nicolás Leroux Ollila solicita el consentimiento de los 
accionistas de la compañía para ceder la totalidad de las un mil participaciones sociales de las cuales TBS ECUADOR 
TBSEC S.A. es titular dentro del capital social de la compañía SEDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA 
INMEDIATA C. LTDA,, a favor del señor Jalme Aníbal Leroux Murillo. 

Una vez analizada la moción, la Junta resuelve por unanimidad de votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en 
contra ní abstenciones, autorizar la cesión y transferencia a favor del señor Jaime Anibal Leroux Murillo, de un mil 
participaciones sociales de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las 
mantenidas por TBS ECUADOR TBSEC S.A. en el capital social de la compañía SEDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE 
ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual es 
leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando paraw. 
constancia de todos los presentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las diez horas cuarenta y 
minutos del mismo día. f Jaime Leroux Murillo, Presidente ad hoc de la Junta Accionista; f) Nicolás Leroux Oli 
Secretario de la Junta - Accionista. 

  

CERTIFICO que la presente es fiel copia del original que reposa en los libros sociales de la compañía a mi cargo. 
Guayaquil, 7 de mayo de 2014, 

  



En virtud de las cesiones y transferencias que han quedado aprobadas de manera unánime, el 
capital social de la compañía quedará repartido de la siguiente manera, lo cual también ha 
quedado aprobado por unanimidad de votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en contra ni 
abstenciones: 

- — Jaime Aníbal Leroux Murillo, propietario de un mil participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar Je los Estados Unidos de 
América cada una, dentro del capital social de la compañía; 
Nicolás Leroux Oltila, propietario de tres mil quinientas participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañí: 

-  GRASSYSPRAIN LLC., propietaria de tres mil ochenta participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, dentro del capital social de la compañía; 
AMITSUI EQUITIES LLC., propietana de un mil cuatrocientas cuarenta participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañía; y, 
NEXT WAVE SHIPPING LLC., propietaria de novecientas ochenta participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañía. 

    

Para finalizar, la Junta resuelve autorizar al Gerente de la compañía, para que se sirva 
practicar todas las diligencias necesarias para el cumplimiento de las resoluciones adoptadas 
en la presente sesión, quedando expresamente autorizado para otorgar la correspondiente 
escritura pública, anular los certificados de participaciones sociales anteriores y emitir los 
nuevos certificados que corresponden en virtud de las resoluciones por este acto adoptadas. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, hecho lo cual es leida a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin 
observación alguna que hacer, firmando para constancia de todos los presentes en unidad de 
acto, concluyendo la sesión a las once horas treinta minutos del mismo día. 

JaimelLeroux Murillo 
Socio 
Presidente adhoc de la Junta 

      

olás Teroux Ollila 
Secretario de la Junta



  

C. LTDA.: Jaime Anibal Leroux Murillo, por sus propios y personales derechos, propietario de 
nueve mil participaciones sociales iguales, acumutativas e indivisibles de un valor nominal de 
un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, la compañía TBS ECUADOR TBSEC 
S.A., debidamente representada por su Gerente General, propietaria de un mil 
participaciones sociales iguales, acumutativas e indivisibles de un vator nominal de un Dólar 
de los Estados Unidos de América cada una. De esta manera, se encuentra presente la 
totalidad del capital social de la compañía, el cual asciende a la cantidad de diez mil Dólares 
de los Estados Unidos de América. 

Preside la sesión de manera ad hoc el señor Jaime Leroux Murillo, y actúa en la secretaría el 
señor Nicolás Leroux Ollila, Gerente de la compañía, con el objeto de conocer y resolver 
sobre el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- APROBACIÓN DE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital social concurrente, sin 
existir votos en contra ni nulos ni blancos ni abstenciones. 

Para el desarrollo del súnico punto del orden del día, la Junta resuelve por unanimidad de 
votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en contra ni abstenciones, aprobar las siguientes 
cesiones y transferencias de participaciones sociales dentro del capital social de la compañía, 
a saber: 

1. TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente General, cede y 
transfiere UN MIL participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 
valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 
JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; 

2. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL QUINIENTAS participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; 

3. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL OCHENTA participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad 
constituida en los Estados Unidos de América; 
Jaime Anibal Leroux Murillo cede y transfiere UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA,     
  

  

LLC., sociedad constituida en los Estados Unidos de América; y, 
5. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere NOVECIENTAS OCHENTA pl 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor notinal de ul 
Estados Unidos de América cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING 
constituida en los Estados Umdos de América. 

     

   



 



  

De mis consideraciones: 

Por medo de la presente me complace comunicar usted que la Junta Exrcinaia y Universal de Socios de 
la compeñía SEDE! SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA,, en sesión 
del día de hoy, tuvo el acierto de elegio en el cargo de GERENTE de la compañía porel periodo de DOS 
AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registo Mercantil del cantón 
Guayaqui. 

'Sus atribuciones se encuentran determinadas en el artículo décimo noveno del estatuto social de la compañía. 

Ental vitud, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual 

SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. se consttuyó mediante 
escilura pública otorgada el 22 de septiembre de 1978, ante el Notaño Segundo del cantón Guayaqui, Dr 
Jorge Jara Grau, debidamente aprobada por la Intendencia de Compañías mediante Resolución número RL- 
5422 del 9 de noviembre de 1978 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaqui, el día 24 de 
noviembre de 1978. 

  

Razón de aceplación: Ano 
En esta fecha, acepto el nombramiento de GERENTE do"SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE 
ENTREGA INMEDIATA C. LTDA; qué antecede. Guayaquil, 29 de abr de 2014 
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C.C. 0924792724 

       áFbOo Franco 
JE SHIPPING LLC. 
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rresponda a cada una de las partes.- CLÁUSULA QUINTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones sociales es de diez mil Dólares 

de los Estados Unidos de América, es decir, el equivalente 

al valor nominal de las diez mil participaciones sociales a 

CLÁUSULA SEXTA: DECLA= 
RACIONES ADICIONALES.- El señor Nicolás Leroux Ollila, por 

  las que se refiere este contrato. 

los derechos que representa de SEDEI SERVICIO ECUATORIANO 

DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su calidad de Gerente y 

debidamente autorizado, tiene a bien declarar que tanto las 

cesiones de participaciones sociales contenidas “en la pre- 

sente escritura pública, como la admisión de Nicolás Leroux 

Ollila, por sus propios y personales derechos, y de las 

compañías GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT 

WAVE SHIPPING LLC., como nuevos socios de la compañía, han 

sido debidamente autorizados por la Junta Universal Extra- 

ordinaria de Socios, en sesión celebrada el siete 

de mayo del dos mil catorce, tal y como consta en 

el acta de Junta correspondiente a dicha sesión que 

queda adjunta.- Agregue usted señor Notario 

las demás formalidados de estilo para la plena validez de 

la presente escritura pública. Firma ilegible, Abogado 

Juan Carlos López Buenaño, número cero nueve - dos mil uno 

- cincuenta y siete del Foro de Abogados del Guayas. Leída 

esta escritura de principio a fin a los comparecientes y en 

alta voz, por mi el Notario, dichos comparecientes 

la aprueban en todas sus partes, se afirman,



    de un Dólar de los Estados Unidos de América cada uná, 

favor de MITSUL EQUITIES LLC., sociedad constituida /sk' Ios 

Estados Unidos de América; y, e) Jaime Aníbal Le có MÚLI= 

llo y Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y trans- 

fieren NOVECIENTAS OCHENTA participaciones sociales igua- 

les, acumulativas e indivisables, de un valor nominal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 

NEXT WAVE SHIPPING LLC., sociedad constituida en los Esta- 

dos Unidos de América.- CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LA 

CESIÓN.- Con tales antecedentes, y por ser conveniente re- 

ciprocamente a los intereses de las partes intervinientes, 

el señor Jaime Aníbal Leroux Murillo, por su propios y per- 

sonales derechos y por los derechos que representa de la 

sociedad conyugal que tienen formada, el señor Nicolás Le- 

roux Ollala, por sus propios y personales derechos; y, la 

señorita Luciana Maritza Carbo Franco, por los derechos que 

representa de las compañías GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI 

EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIPPING LLC., declaran cada uno, 

en forma libre y voluntaria y sin que medie ningún impedi- 

mento, que aceptan la cesión de las participaciones socia- 

les, iguales, acumulativas, indivisibles y liberadas de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que se ha otorgado a favor suyo y a favor de sus 

representadas respectivamente, en los términos que han que- 

dado señalados en la cláusula tercera anterior, dentro del 

capital social de SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA IN- 

MEDIATA C. LTDA., y asumen los derechos y obligaciones 

herentes a sus calidades de socios y socias en lo, 

  

   
   
  



constituida en los Estados Unidos de América. La Junta 

consecuentemente admitió a LOS CESIONARIOS como nuevos so- 

cios de la compañía. La Junta resolvió además autorizar al 

Gerente de la compañía para que comparezca a la celebración 

de la presente escritura pública, para los fines pertinen- 

tes.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

aprobación unánime de la Junta Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA 

INMEDIATA C. LTDA. se realizan las siguientes transferen- 

cias: a) TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada 

por su Gerente General, cede y transfiere UN MIL participa- 

ciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; b) Jaime 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren TRES MIL QUINIENTAS participacio- 

nes sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; c) Jaime Aníbal 

Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ce- 

den y transfieren TRES MIL OCHENTA participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad constituida en los 

Estados Unidos de América; d) Jaime Aníbal Leroux Murillo y 

Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y transfieren 

UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal



      

  

y transferencias de participaciones sociales dentro del% 
  

pital social de la compañía, a saber: TBS ECUADOR, 

S.A., debidamente representada por su Gerente General, _tedé / 

y transfiere UN MIL participaciones sociales iguales, “acu=. 

  

mulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, a favor de JAIME 

ANÍBAL LEROUX MURILLO; Jalme Aníbal Leroux Murillo y Perpe- 

tua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y transfieren TRES 

MIL QUINIENTAS participaciones sociales iguales, acumulati- 

vas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de NICOLÁS LE- 

ROUX OLLILA; Jaime Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trini- 

dad Del Pino De la Vera ceden y transfieren TRES MIL OCHEN- 

TA participaciones sociales iguales, acumulativas e 1nd1v1- 

sibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Uni- 

dos de América cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., so- 

ciedad constituida en los Estados Unidos de América; Jaime 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA par-= 

ticipaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de MITSUI EQUITIES LLC., sociedad 

constituida en los Estados Unidos de América; y, Jame 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren NOVECIENTAS OCHENTA particapacio- 

nes sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un     
valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING LLC.



tal social a la suma de un mil Dólares de los Estados Uni- 

dos de América; y, reformó su estatuto social en el artícu- 

lo correspondiente, mediante escritura pública otorgada an- 

te el abogado Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo 

Noveno de Guayaquil, con fecha veintiuno de noviembre del 

dos mil uno, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil con fecha veintidós de marzo del dos 

mil dos; c) Mediante escritura pública otorgada ante Nota- 

rio Trigésimo del cantón Guayaquil, con fecha once de fe- 

brero de dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el once de agosto de dos mil once, la 

compañía aumentó su capital social a la cantidad actual de 

diez mil Dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en diez mil participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Esta- 

dos Unidos de América cada una; d) Actualmente, los socios 

de la compañía son los siguientes: Jaime Aníbal Leroux Mu- 

rillo, por sus propios y personales derechos, propietario 

de nueve mil participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Esta- 

dos Unidos de América cada una; y, la compañía TBS ECUADOR 

TBSEC S.A., propietaria de un mil participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 

un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, e) 

La Junta Universal Extraordinaria de Socios de SEDEI SERVI- 

CIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su sesión 

celebrada el siete de mayo del dos mil catorce, resolvió de 

manera unánime autorizar y aprobar las siguientes cesiones



mente “LOS CEDENTES”. Por otra parte, los señores JAIME LE- 

    
CS y la señorita LUCIANA MARITZA CARBO FRANCO, por 103 =déke> 

  

chos que representa de las compañías GRASSY SPRAIN LLC., 

MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIPPING LLC., en su cali- 

dad de Apoderada Especial de cada una de ellas, parte a la 

cual se podrá denominar conjuntamente como “LOS CESIONA- 

RIOS”. Comparece también el señor NICOLÁS LEROUX OLLILA, en 

representación de la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE 

ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su calidad de Gerente y re- 

presentante leg;     de la misma, y debidamente autorizado por 

la dunta de Socios de la compañía de fecha siete de mayo 

del dos mil catorce, para los fines manifestados en el acta 

que se adjunta como habrlitante.- CLÁUSULA SEGUNDA; ANTE= 

CEDENTES.- a) La compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE EN- 

TREGA INMEDIATA C. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Jorge Jara Grau, Notario 

Segundo del cantón Guayaquil, con fecha veintidós de sep- 

tiembre de mi1 novecientos setenta y ocho, debidamente ins- 

crita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fe- 

cha veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y 

ocho, con un capital social de cien mil Sucres; b) Poste- 

riormente, la compañía convirtió su capital de Sucres a Dó-    
   

      
   

lares de los Estados Unidos de América, aumentó el valor 

nominal de las participaciones sociales de un mil Sucr: 

un Dólar de los Estados Unidos de América, aumentó



oumia ue caga una Ue las siguientes compañías, de manera 

individual, y de las cuales es su apoderada especial: 

GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIP- 

PING LLC., todas constituidas bajo las leyes de los Estados 

Unidos de América. La compareciente adjunta apostillados, 

los poderes especiales otorgados por cada una de las pre- 

nombradas compañías a su favor, para acreditar la calidad 

que ha quedado invocada. Los comparecientes declaran tener 

capacidad civil para realizar o celebrar todo acto o con- 

trato, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad personal y los que 

acreditan las calidades que han invocado. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de la presente Cesión de Partici- 

paciones Sociales a la que proceden con amplia y entera li- 

bertad, para su otorgamiento, me presentan la minuta si- 

guiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la 

cesión de participaciones sociales en el capital de la com- 

pañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. 

LTDA. que se contiene en las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente convenio, por una parte, el señor JAIME LEROUX MU- 

RILLO y Doña PERPETUA TRINIDAD DEL PINO DE LA VERA, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada, y la compañía TBS 

ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente 

General, el señor NICOLÁS LEROUX OLLITA, a quienes para 

efectos del presente convenio se podrá denominar conjunta-





 



   

  

ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de 

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA SEDEI SERVICIO ECUATORIANO C. LTDA., que sello 

y firmo en Guayaquil, el diecinueve de mayo del dos mil 

catorce.- 
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ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 

   
   
    

En Noviembre 27, 2013, ante mi, el infrascrito, notario pública 
personalmente compareció ante mi JOSEPH E. ROYCE, Socio 
Sprain LLC, quien me demostró con evidencia satisfactoria ser el 
nombre se encuentra suscrito en el instrumento y reconoció haber ejecitw 
mismo en su capacidad de Socio Gerente de Grassy Sprain LLC, y que mediante su 
firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tulio R, Prieto 
Notario Público, Estado de Nueva York. 

No. 02PR6070011 

Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 

Comisión expura en Febrero 19, 2014 

  

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1. 46335 
Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecutiva del Estado de Nueva York que: 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, certificado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 
comisionado, juramentado y calificado para actuar como tal, que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tornar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografada registrada en mi oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

    

    

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 
2013. 
Tasa: $3.00 

(firma) 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York 

 



» Apostilla 
(Convención de la Haya de Octubre 5, 1 

  

L País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2 ha sido firmado por: NORMAN GOODMAN 

3. quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 

4 lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

en la ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
El día Diciembre 9, 2013 
Por el Secretario Especial Adjunto de Estado 
No: NYC-123444 

Sello/Estampa 10. — Firma 
(firma) 
Sandra J. Tallman 
Secretario Especial Adjunto de Estado 

p
e
o
r
p
a
 

Sello del Departamento de Estado 

Apostilla (REV. 09/25/12) 

 



    fuere necesario detal manera que no por falta de céusula especial sea considerado como insuficiente. 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO.- El plazo de duración del presente poder es indefínido, pero podrá ser revocado. 
por la mandante en cualquier momento.- 

GRASSY SPRAIN LLC 

pl 2 Rega 

 



       
   

vehicular (Menga de Cubache) con once metros setenta centimetros (11,70 metres) más veintiún metros tres 
centímetros (21,03 metros). y solar número uno guién dos (1-2) con cincuenta y un metros cuarenta y 32 MA 

centimetros (51.44 metros); todo lo cual resulta en un área de trece mi novecientos setenta 
'ancuenta y cuatro decimetros cuadrados (13.570,54 metros cuacrados)- Los inmuebles descatos 
por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. 
pública de compraventa inserta en l Registro dela Propiedad del cantón Guayaqul con fecha veintidós de fetrera 
del dos mi trece. A su vez, fueron acquiidos mediante esca púbica de compraventa celebrada ante el Doctor 
Vigilo Jarín Acunzo, Notario Décimo Tercero del canti Guayaqui, con fecha uno de septembre del dos ml 
mueve, inscrita en el Registo de Propiedad del cantán Guayaqui, el decists de abri del dos mi diez- Para el 
“Cumplimiento del presente mandato, la mandataria deberá suscrir la esctura de promesa de venta del inmueble 
descito a fn de que en el plazo de cinco años contados desde la fama de dicho instrumento, la PROMITENTE 
VENDEDORA extenda la corespondnte escritura de compraventa defativa, por la cuota corespondiente. Asi 
también, en dicha promesa de venta deberá constar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente. 
cancelado por parte dela PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos.- Representar legal, judicial y extrajudiialmente, de manera incvdual a GRASSY SPRAIN LLC, dentro de la 
República del Ecuador, 

Tres.» Actuar en nombre y representación de GRASSY SPRAIN LLC de conformidad y en los términos del limo 
inciso dl artículo número seis dela Ley de Compañías de la República del Ecuador, agregado a dicho artículo por 
el artículo número uno de la Ley Reformatoria a la Lay de Compañías, publicada en el Registo Oficial número. 
Quinientos noventa y no de fecha quince de mayo del dos mi noeve, pueda contestar demandas y cumplt con las 
blgacones respectivas de la compañía GRASSY SPRAIN LLC en la República del Ecuador, 

Cuatro Actuar como representante de GRASSY SPRAIN LLC a fn de presentar y contestar demandas, de 
¡Cualquier naturaleza jurídica, ante cualquier juzgado o corte de jusici, entidad pública o privada de la República del 
Ecuador, quedando para tal electo invesido de las facultades previstas en el articulo cuarenta y cuatro del Código 

de Procedimiento Civ: 

Cinco.» Ejercer en representación y por cuenta de GRASSY SPRAIN LLC todos y cada uno de los derechos que le 
Forresponden en su calidad de socia o accionista de las compañías ecuztorianas en las que tuviere participación 
entro de su capital social, incuyendo la facultad de representar a la compañía en las juntas generales o universales 

de socios a acioistas, y por tanto concurra las mismas y deBterar y votar en ls decisiones que se adoparen;     

     
  

Seis Aqui, transieñs. suscrbi, ceder o endosar, parfcpeciones sociles o acciones, y suse 
correspondientes cerífcados de aportación, escturas púbicas y títulos de acciones, según sea el 
“uqe compañía de responsablicadEmiada o anónima constuida tajo las leyes de la Repúblca ds 

Siete.- Adqui, a nombre de la mandante, bienes muebles e inmuebles en general; y, 

 



PODER ESPECIAL 

Primera: COMPARECIENTE.- Comparecs a la frma de este instrumento, la compañía GRASSY, 
debidamente representada por el señor JOSEPH E. ROYCE, de nacionalidad estadounidense, mayor 
estado cil casado, de profesión empresario, en su calidad de miembro y representante legal de la misma. 
compañía GRASSY SPRAIN LLC se encuentra constituida bajo las leyes de Estados Unidos de América y ene 
domicilo en el estado de Nueva York. 

Segunda; PODER ESPECIAL: Por medio dela presente escrura, br y voluntariamente, y porlos derechos que 
represento de la compañía GRASSY SPRAIN LLC confiero Poder Especial, amplio y suficiente cual en Derecho se 

requiere a favor de la señorita LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de ciudadania 

10624792724 para que en nombre y representación de la compañía GRASSY SPRAIN LLC. proceda a: 

Uno.» Suscribir una promesa de compraventa on calidad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
equivalente al 56% en ls siguentes inmuebles: solares números uno guión dos (1-2 y uno guión cinco (1-5), os 
cuales fueron subdivididos de un lote de terreno de mayor cabida identicado como “' (actual cero cero uno-cero 
dos) dela manzana doscientos sesenta y ocho, parroquia ursana arq, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 
Ubicado ala alua delos klómetos ventirés y veinticuatro dela carretera Guayaqui-Salinas (Vi a la Cost). Los 
indicados solares son dos de los site solares en os que fue subdividido en ts de terreno 3", según consta enla 
protecolzación otorgada ante el Doctor Virgo Jarín Acunzo, Notario Dácmo Tercero del cantón Guayaqul, con 
fecha uno de septembre del dos ml mueve, inscrita en el Registo dela Propiedad del cantán Guayaqui el decistis 
de abri del dos mi diez. Tales solares enen los siguientes Inderos y medidas: solar número uno guión dos (1-2) 

ión e 
gero quién cero ($96-0288-001-2-0) por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (799) con ciento treinta y 
tres metos diez centimetros (133,10 metros) y solar número uno guién uno (1-1) con noventa y dos metros noventa 

y dos centimetros (82.22 meros; por el Sur, solar número uno guión cinco (1-5) con ciento once metos y cinco 
centimetros (111,05 metros) y ciento cuarenta y seis metros ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); porel 

Este, solar número uno guién rs (1-3) y solar número uno guión cinco (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 
dos centimetros (6252 metros) más quince metros cincuenta y cuato centimetros (15,54 metros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuato centimetros (51,44 metros). y. por el Oeste, cale vehicular (Manga de Cubache) con 
treinta y dos metros setenta y dos centimetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueve metros cuarenta y siete centimetros (5947 metros); todo lo cual resulta en un área de quinos ml novecientos 
treinta metros cuadrados ochenta y cinco decimetros cuadrados (15.930,85 metros cuadrados)- solar número uno 

    

     
    

    

   

guión cinco quién cero quin cero (496-0268-001-6-0-0): porel Norte, solar numero uno guión dos (1-2) con 
once metros cinco centimetros (11, OSmetos) y ento cuarenta y seis metos cchenta y nueve centimetros (1 
metros); por el Sa, solar número uno guión seis (1-6) con ciento diecisiete meros cuatro centímetros (11 
"metos) solar número uno guén ocho (1-8) con sesenta y see metros cincuenta y siete centimetros (87,57 
y solar número uno guión diez (1-10) con cien metros cuarenta y dos centímetros (100,42 metros, porel 
número uno quién tres (1-9) con cchenta metros ochenta y seis centimetros (20,88 melros), y, por 

   
    
  



       STATE OF NEW YORK) 
ss: 

COUNTY OF NEW YORK) e 
<Q LOS E 

On the 27” day of November in the year 2013, before me, the und igppd 

únotary public in and for said state, personally appeared JOSEPH E. ROYCE, Managing Member 

of Grassy Sprain LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the 

individual whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he 

  

SA 
executed tt 

signature O State of New York ma ams, Jo: 06335. ] 
. Y, NOBMÁN GOODMAN Co Ce mg Ces de Sueno Coon cl e Sm al 
instrument New York, ln and for the County of New York, A E A a o cue 

UbO. Po 12. A 

  

      

    

   

   

      le mubacrbod o ¿he ansexcd són, deponinon, cenexi ol acknomedgment or proch asa Mas e same a NOTARY PUBLIC ln and lor th Sere el Mem York dul eomineioncd, rvorg 49d comen eya enla l hi aca ie elo oct, scknomisdemen or ad be aos SPA NSTARY PUBLIC toga senatone depois la my ofce aná 
*N WITNESS WHEREOF, l have hereunto set roy hand afíxed say ofclal seal this 

DEC 0 9 2013 
FEE PAID $340 

  

Cowaiy Cierk ond Clerk o] he Suprema Cour, New York Comiz 

 



Apostilla 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

  

1. — Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the Sth day of December 2013 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8 No. NYC-123444 

92.  Seal/Stamp 10. Signature 

a 
Vet DTi 

Sandra J. Taliman 
Special Deputy Secretary of State 

  
Apostile (REV 0925/12)  



  

“Apostilla y sello de Notario de la Compañía MITSUL EQUITIES LLC” a mi mejor 

   

  

saber y entender, 

> ocu: 
A A E 

  

    

. Dear E2. a Fuma y turca oramgado Ja 

dl uta decumento, egtresponde ala de el, 

Seas CC 0914903711 

Traductora 
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     Yo 
Apostilla SE 

(Convención de la Haya de Octubre 5, 1961] “¿Saray 9) 
<a 

País: Estados Unidos de América 
Este documento público 
z 

3. 

4 

p
o
r
o
s
 

ha sido firmado por: NORMAN GOODMAN 
quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 
lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

enla ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
El día Diciembre 9, 2013 
Por el Secretario Especial Adjunto de Estado 
No: NYC-123446 

Sello/Estampa 10. — Firma 
(firma) 
Sandra J. Tallman 
Secretario Especial Adjunto de Estado 

Sello del Departamento de Estado 
Apostilla (REV. 09/25/12) 

   Cefalea tución go



   ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 

mismo en su capacidad de Socio Gerente de Mitsui Equities LLC, y que mediante su 
firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tulio R. Preto 
Notario Público, Estado de Nueva York 

No. 02PR6070011 

Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 

Comisión expira en Febrero 19, 2014 

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1. 46337 
Yo, NORMAN GOODMAN, Secretano del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA. 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecuta del Estado de Nueva York que 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, certificado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 
comusionado, juramentado y calificado para actuar como tal, que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tomar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografiada registrada en mu oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 

2013. 
Tasa: $3.00 

(firma) 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York   



       
“oran del caso. Queda facultado para que en vitud de este mandato ss acoja tantas y 

fuer necesario detal manera que no por fala de lfusula especial sea consiterado como! 
Y o 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO. El plazo de duración del presente poder es indefinido, pero podrá 
pora mandante en cualquier momento.- 

MITSUI EQUMES LLC 

   



por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. median "ésto 
públca de compraventa inscrita en sl Registro dela Propiedad del cantón Guayaqui con fecha veintds a febrero. 

del dos mitece. A su vz, furon adqiidos mediante escritura públca de compraventa colbrada ante el Doctor 
Vrgilo Jarin Acunzo, Noto Décimo Tercero del cantón Guayaqul, con fecha uno de septembre del dos mi 
nuevo, nscra en el Regist de Propiedad del cantón Gueyaqui, ol decists de abri del dos má diez- Para el 
cumplient del presente mandato, la mandataria deberá suscribir a esortura de promesa do venta del inmueble 
¿esco a fin de que en el plazo de cinco años contados desdo la ma de dico Instumento, la PROMTENTE 

VENDEDORA extienda la corespondiene esca de compraventa doíia, por la cuota correspondiente. Asi 
también, en dia promesa de venta deberá consar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente 
cancelado por part de la PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos.» Reprosentar legal, judicial y oxtrajuicialmente, de manera individual a MITSUI EQUITIES LLC, dentro de la 
República del Ecuador, 

res.» Actuar en nombre y representación de MITSUI EQUITIES LLC de conformidad y en los términos del último. 
inciso del articulo número seis dela Ley de Compañías de la República del Ecuador, agregado a dicho artículo por 
el artículo número uno de la Loy Reformatoria a la Ley de Compalñas, publicada en el Registro Ofcial número 

quinientos noventa y uno de fecha quince de mayo del dos mi nuevo, pueda contestar demandas y cumplí con las 
obligaciones respectivas de la compañía MITSUI EQUMIES LLC en la República dl Ecuador, 

Cuatro. Actuar como roprosentante de MITSUI EQUIÑES LLC a fin de presentar y contestar demandas, do 
cualquier naturaleza juridica, ante cualquier juzgado o corte de justicia, entidad pública o privada de la República del 

Ecuador, quedando para tal efecto investido de las facutades previstas en el articulo cuarenta y cuatro del Código 
de Procedimiento Ci; 

Cinoc 

  

Ejercer en representación y por cuenta de MITSUI EQUITIES LLC todos y cada uno do los derechos que le 
corresponden en su calidad de socia o accionista de las compañías ecuatorianas en las que tuviere participación 
dentro de su capital socia, incluyendo ta facutad de representar a la compañía en as juntas generales o universales 
de socios o accionistas, y por tanto concunir alas mismas y deliserar y votar en las decisiones que se adoptaren; 

Sole Adquin, transfer, suscribir, ceder o endosar, participaciones socales o acciones, y suscrbir los 
correspondientes certficados de aportación, escíuras públicas y llos de acciones, según sea el cas 
cualquier compañía de responsabidad Imitada o anónima consthida bajo as lyes dela República del 

Slote.- Adquinr, a nombre de la mandante, bienes muebles e inmuebles on general y, 

Ocho.- Realizar todos y cada uno de los actos que fueren necesarios para dar cumplimiénto a las: 

e 

   

  

   

   
    



   debidamente representada por el señor DAVID C. BLATTE, de nacionalidad estadounidense, may 
estado civi divorciado, de profesión empresario, en su caidad de miembro y representante legal de la 
compañía MITSUI EQUTES LLC se encuentra consttuida bajo las leyes de Estados Unidos de América y tene. 
omic en el estado de Nueva York. 

Segunda: PODER ESPECIAL.- Por medio de la presente escritura, libre y voluntariamente, y por los derechos que 

represento dela compañía MITSUI EQUITIES LLC contro Poder Especial, amplo y suficiente cual en Derecho se 
roquiere a favor de la señorita LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de ciudadanía 
0924792724 para que en nombre y representación do la compañía MITSUI EQUITIES LLC proceda a: 

Uno. Suscribir una promesa de compraventa en calidad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
"equivalente al 24% en los siguientes inmuebles: solares números uno guión dos (1-2) y uno guión cinco (1-5), los 
cuales fueron subdivididos de un ota de terrano de mayor cabida ideniicado como “" (actual cero cero uno-cero. 
dos) de la manzana doscientos sesenta y ocho, parroquia urbana Tarqui cantón Guayaqui, provincia del Guayas, 
Ubicado a la altura de los klémetros veintrés y veinticuatro de la caretora Guayaqui-Salnas (Va ala Costa). Los 

indicados solares son dos delos elo solaros en los que fue subdividido en lote de terreno 8", según consta en la 
protocolización otorgada anto el Doctor Vigil Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero del cantón Guayaqui, con 
facha uno de sepiembro del dos má nuevo, insta en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaqul el decistis 
de abrl del dos ml dez. les solaes tenen los siguientes Enderos y mecidas: sola número no quién dos (1-2 

  

¿aro quién cero (496-0268-001-2-0:):por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (799) con ciento treinta y 
tros metos dez contimotrs (133,10 metros) y solar número uno gulón uno (1-1) con noventa y dos metros noventa 

y dos centimetros (8292 metros): por el Su, solar número uno guién cinco (1-5) con ciento once metros y cinco 
centíetros (111,05 metros) y ciento cuarenta y seis metros ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); por el 
Este, solar número uno guión tres (1-) y solar número uno guión cinco (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 

dos centimetros (82,92 meros) más quince metros cincuenta y cuatro contímotos (15,54 metros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuatro centimetros (51,44 metros) y, por el Oesto, callo vehicular (Manga do Cubache) con 
trinta y dos metros setonta y dos centímetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueva metros cuarenta y Siete centimetros (89,47 metros); odo lo cual resulta en un área de quince mi novecientos 

trinta metos cuadrados ochenta y cinco decimetros cuadrados (15.890,85 metros cuadrados). solar número uno 
guión cinco (1-5); código catastral número novent són sesenta 9 

¿ulón cinco quión cero quión cero (+98-0268-001-5-0-0): por el Norto, solar número uno guión dos (1-2) con ciento 
once metros cinco centimetros (111.O5metros) y ento cuarenta y sis metros ochenta y nuevo contimetros (146; 
metros); por el Sus, slar número uno guión seis (1-6) con ciento deciseto metros cuatro centímetros 

  

    

   
  



     
      STATE OF NEW YORK) e E Bs / 

COUNTY OF NEW YORK) 4 

On the 3" day of December in the year 2013, before me, the undorianá, a otary 

public in and for said state, personally appeared DAVID C. BLATTE, Managing Member of 

Mitsur Equities LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the individual 

whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me that he executed the 

same in his ceracitu as Manacino Memher of Miteni Enmities LLC. and that by bis signature on   

  

the instrun Form £ 

EE OR cc y NORMÁN GOODMAN; Caja Ciel 1n8 Cl, of de Sagreme Coon al de Sta ol orto and Hor ohe Cour ol New YgxL, a Cort ol Record. having by les 2 sea, A ESCENA ani sal a E: ES E IN Yo, e 
MALO... Y4LA 

e to law, 4 comeniion or a centbcane ol his ole character, With Ho Tay Ses char a chee ol tall auch pronl ackmomIedgusen cr path he 
Earn well acquainted with the handeritlog ol such NOTARY PUBLIC 
.exed Instrument with his autograph signsture deposited ln my ofice, and 

   

    

    

  

        

COUNTY care the lemas leve thar such signature ls genuine. 
IN WITNESS WHEREOF, 1 have hereunto set my hand afixed my octal seal ibls 

a BE, 0 9,2013 
FEEPAD 500 

County Clerk ond Clerk 0]    Supreme Cow, Nvo York Comiz 

 



Alpostillle 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

  

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. actingin the capacity of County Clerk 

4, bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the 9th day of December 2013 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-123446 

9.  Seal/Stamp 10. Signature 

Nori Ts 

Sandra J. Tallman 
Special Deputy Secretary of State 

  
Apostlle (REV: 09/25/12)  



   Diciembre de 1993 he procedido a traducir del idioma mié 
  7 ES 

“Apostilla y sello de Notario de la Compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC” a má 

mejor saber y entender. 

   

    

    
  

Atentamente, 
o 

, E 1 DE AUTENTICACIÓN DE Tio) 

Att E pa ADE 
Andrea Wright de Arosemena. 12 y rubrca estampa 

CC 0914903711 
2 

      Traductora



    personalmente compareció ante mi GREGG L.MCNELIS, Socio Geren 
Wave Shipping LLC, quien me demostró con evidencia satisfactoria ser el individuo 
cuyo nombre se encuentra suscrito en el instrumento y reconoció haber ejecutado el 
mismo en su capacidad de Socio Gerente de Next Wave Shipping LLC, y que 
mediante su firma en el instrumento se ejecutó el mismo en nombre de la compañía. 

(firma) 
Tuho R. Prieto 
Notario Público, Estado de Nueva York 
No. 02PR6070011 
Calificado en el Condado de Richmond 
Certificado Registrado en el Condado de Nueva York 
Comisión expira en Febrero 19, 2014 

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Formulario 1 46340 

Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y de la Corte Suprema del Estado de Nueva 
York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Registro, que tiene por ley un sello, POR LA 
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo a la Ley Ejecutiva del Estado de Nueva York que: 
TULIO R. PRIETO 
Cuyo nombre aparece en la declaración, cernficado de reconocimiento o evidencia adjunta, era al 
momento de suscribirla NOTARIO PÚBLICO en y por el Estado de Nueva York, debidamente 

sionado, juramentado y calificado para actuar como tal; que de acuerdo a la ley, una comisión o 
certificado de su posición oficial con firma autografiada ha sido registrada en mi oficina, que al 
momento de tomar dicha evidencia, declaración o juramento se encontraba debidamente autorizado 
para tomarlo; que esto bien familiarizado con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he 
comparado la firma en el instrumento adjunto con la firma autografiada registrada en mi oficina 
declaro creer que la firma es genuina. 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, coloco mi mano y sello oficial hoy Diciembre 9, 
2013. 
Tasa: $3,00 

(firma) y 
Secretario de Condado de la Corte Suprema del Condado de Nueva York 

Cif haliz realzado la practo e 

   



  

Apostilla 
(Convención de la Haya de Octubre 5, 1961) 

  

1. País: Estados Unidos de América 
Este documento público 
2. hasido firmado por: NORMAN GOODMAN 
3. quien actúa en su capacidad de: Secretario del Condado 
4. lleva el sello/estampa del Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

5. — enla ciudad de Ciudad Nueva York, Nueva York. 
6. — El día Diciembre 9, 2013 
7. — Porel Secretario Especial Adjunto de Estado 
8. No: NYC-123449 
9. — Sello/Estampa 10. — Firma 

(firma) 
Sandra J. Tallman 

Secretario Especial Adjunto de Estado 

Sello del Departamento de Estado 
Apostilla (REV. 09/25/12) 

 



  

      

    Ocho. Realizar todos y cada uno de los actos que fueren necesaros para dar cumplimiento a las facultades que le 
han sido extendidas porel presente instrumento, asi como extender, cercar y suscribir todos los documentos que 
ueren del caso. Queda facullado para que en vitud de esto mandato se acoja tantas y cuantas facultades le 

fuere necesarío detal manera que no por feta de céusula especial sea considerado como insuficiente 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO.- El plazo de duración del presente poder es indefinido, poño podré ser revocado 
porla mandarte en cualquier momento.- 

  e
e



  

número uno guión tres (1-3) con ochenta metros ochenta y seis centímetros (80,86 metros): y, por el Oeste, cale 
vehicular (Manga de Cubeche) con“ónce metros setenta centimetros (11,70 metres) más veintún metros tes 
centímetros (21,03 metros), y soler número uno guién dos (1-2) con cincuenta y un metros cuerenta y cuatro 
centimetros (51,44 metros); todo lo cual resuta en un ¿res de trece mi novecientos setenta metros cuadrados 
cincuenta y cuatro decímetros cuadrados (13.970,54 metros cuedrados)- Los inmuebles descrtos fueron adquitdos 
por la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. mediante escrtura 
pública de compraventa inscrita en el Registro de la Propiedad del cartón Guayaquil con fecha veintidós de febrero 
del dos mil treca. A su vez, fueron adquiidos mediante escrura púbica de compraventa celebrada ante el Doctor 
Virglo Jarín Acunzo, Notao Décimo Tercero del cantón Guayaqul, con fecha uno de septiembre del dos mi 
ue, inscrita en el Registro de Propiedad del cantón Guayaqui, el dieciséis de abri del dos mi diez- Pera el 
cumplimiento del presente mandato, la mandataria doberá suscrti la escíura de promesa de vnta del inmueble 
descito a fin de que en el plazo de cinco años contados desde la frma de dicho instrumento, la PROMTENTE 
VENDEDORA extienda la correspondiente escritura de comgraverta definir, por la cuota corespondente. Asi 
también, en dicha promesa de venta doberá constar que el valor pactado como precio ha quedado debidamente 
cancelado por parta dela PROMITENTE COMPRADORA. 

Dos - Representar legal, judicial y extajudicialmente, de manera individual a NEXT WAVE SHIPPING LLC., dentro 
de la República del Ecuador, 

Tres. Actuar en nome y representación de NEXT WAVE SHIPPING LLC de conformidad y en los términos del 
limo inciso del arícuo número seis de la Ley de Compañías de la Repúbica del Ecuader, agregado a dicho 

artículo porel artículo número uno de la Ley Reformatoría ala Ley de Compañias, pubicada en el Registro Oficial 
"número quinientos noventa y uno de fecha quince de mayo del dos mil nueve, pueda contestar demandas y cumplir 
con las obligaciones respectivas dela compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC enla República del Ecuador; 

Cuatro.» Actuar como representante de NEXT WAVE SHIPPING LLC a fin de presentar y contestar demandas, de 
cualquier naturaleza juridica, anto cualuler juzgado o corte de justca, entidad pública o privada dela República del 
Ecuador, quedando para tl efecto investido de las facultades provistas en el articulo cuarenta y cuaro del Cédigo 

de Procedimiento Ci: 

   

  

    

Cinco. Ejercer en representación y por cuenta de NEXT WAVE SHIPPING LLC todos y cada uno delos derechos 
que le corresponden en su calidad de socia o accorisia de las compañías ecuatorianas en las que tuviere 
participación dentro de su capital social, incluyendo la facultad de representara la compañia en as juntas 

universales de socios o accionistas, y por tanto concuntra las mismas y delirar y votar en las decisiones que 
adoptaron. 

Sels- Adquitt, transfer, suscrbi, ceder o endosar, participaciones sociales o acciones, y susabir los 
corespondientes cerficados de aporiaión, escríuras públicas y Eluos de acciones, según sea el caso, en 
cualquier compañía de responsabilidad imitada o anónima consiiida bajo las leyes de la República del Ecuador,



   
PODER ESPECIAL 

  

Primera: COMPARECIENTE.-. Comparece a la firma de este instrumento, la compañía NEXT WAVE SHIPPING 
LLC, debidamente representada por el señor GREGG L. MCNELIS, de nacionalidad estadounidense, mayor de 
edad, de estado ci cesado, de profesión empresano, en su caldad de miembro y representante legal dela misma, 
La compañía NEXTWAVE SHIPPING LLC se encuentra consta bajo las leyes de Estados Unidos de América y 
tene domcilo en el estado de Comectat, 

Segunda; PODER ESPECIAL. Por mecio de la presente escritura, tre y voluntariamente, y po os derechos que 
represento de la compañía NEXT WAVE SHIPPING LLC confero Poder Especial, amplio y sufente cual en 
Derecho sa require a favor de la señora LUCIANA MARTIZA CARBO FRANCO, con número de cédula de 
ciudadanía 0924702724 para que en nombre y representación de la compañía NEXT WAVE SHIPPING LLO. 
proceda: 

Uno. Suscribir una promesa de compraventa en caldad de PROMITENTE COMPRADORA, de una cuota 
equivalente al 20% en los siguientes inmuebles. solares números uno guión dos (1 2) y uno gun cinco (1-6) los 
cuales fueron subdivididos de un lote de terreno de mayor caba identfcado como "B" (actual cero cero uno-cero 
dos) de la manzana doscientos sesenta y ocho, paroqua urbana Tarqui, cantón Guayaqui, provincia del Guayas, 
úbicado ala lua delos Kiómeltos veinirés y veinticuatro do la careera Guayaquil Salinas (Via la Costa. Los 
indicados solares son dos de les siete solares en los que fue subdiado en loe de torno "B”, según consta ena 
protocolización otorgada ante el Doctor Vigil Jarín Acunzo, Notario Décimo Tercero del cantón Guayaqui, con 
fecha uno de septembre del dos mil nuevo, mscrta en el Regis dela Propedad del cantén Guayaqui el decséis 
de abril del dos mi diez. Tales solares fenen los sguentes linderos y mecidas: solar número uno quién dos (1-2 
código catastral número novena y ses guión cero doscientos sesenta y ocho quién cero cero uno quién dos quién 

¡ero quién cero [$26-0268-001-2-0-0) por el Norte, manzana setecientos noventa y nueve (789) con ciento treinta y 
tres metros dez centimetros (133,10 metros) y solar número uno guión uno (1-+) con noventa y dos metros noventa 
y dos centimetros (9292 metros), por el Sur, solar número uno guión cinco (1-5 con ciento once metros y inco 
centimetros (111,05 metro) y ciento cuarenta y sels metos ochenta y nueve centimetros (146,89 metros); por el 
Este, solar número uno guión tres (1-3) y solar número uno guión co (1-5) con sesenta y dos metros noventa y 
dos centimetros (82,82 metros) más quince metros cincuenta y cuatro centimetros (15,54 meros) y cincuenta y un 
metros cuarenta y cuato centímetros (51,44 metros); y, por el Oeste, calls vehicular (Manga de Cubache) con 
treinta y dos metos setenta y dos centimetros (32,72 metros) y solar número uno guión uno (1-1) con sesenta y 
nueve metros cuarenta y site centímetros (89.47 metros), odo lo cual resulta en un área do quince mi novecientos 
treinta metros cuadrados ochenta y cinco decimetos cuadrados (15.930,85 metros cuadrados). 
¿ulón cnoo (1-6: cádio catastral número novente y ers quión cero doscientos sesenta y ocho quién cero cefo uno 
¿tn neo quin cto cun ero ($96-0268-001.0:0) porel Not, solar numero uno quin dos (12) can nto ¡ERO 

      

   
   

  

   

 



   
On the 29* day of November in the year 2013, before me, the undersigned, a 

notary public in and for said state, personally appeared GREGG L. MCNELIS, Managing 

Member of Next Wave Shipping LLC, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to 

be the individual whose name is subscribed to the within instrument and acknowledged to me 

that he executed the same 1n his capacity as Managing Member of Next Wave Shipping LLC, 

and that by 

Srate of New York actod, exec a, Ju 
NORMAN GOODMAN 

co Yoo Oleo que Coso dl New YONL, a Court al Becord having by lam 
A. E, A A ¡A 

. sis 2 Par . 
Tin emccced aida dipesos, Genes dl psico cicipaóa de Boca 

CER re aos dae same a NOTARY PUBLIC ln and to: the State cl New York duly commiasioned, syo 

      
      

   
     

   

  

  

  

  

  

  

e A a ancla a condice ol Ne oécal chema 
== a 15 been Gled in my of at the time of taking such proof, acknowledgment or o 

dh e cs dl del old Runcdondd ol quen NOTAR D 
aca trio mb Dl etorach mona deposltcó a my 0 On 

pad DN WIITNESS WHEREOR, 1 have heteuno se ray hand axe my oficial sal cho 
JUNTY L....DEC 092013... 
ETA peo 

     County Clerk ond Clerk o] he Suprema Cowrt, New Fork 

 



  

(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document 

has been signed by Norman Goodman 

acting in the capacity of County Clerk 

bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

at New York City, New York 6. the 9th day of December 2013 

by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

No. NYC-123449 

Seal/Stamp 10. Signature 

  

AN O era) 

Sandra J. Taliman 
Special Deputy Secretary of State 
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¡NUMERO DE REPERTORIO: $51.424 
FECHA DE REPERTORIO: 13/0ct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:24 
A __-_--AAAAA<=<=>==>—7mm 4 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON: GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiseis de Octubre del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TBS 
ECUADOR TBSEC $.A., a favor de NICOLAS LEROUX OLLILA, a 
foja 115.114, Registro Mercantil número 20.577. 

ONDA: sleza 

    

     dG ANTI 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA



  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta Extrmordnaría y Universal de Accionistas de la compaña TES 
ECUADOR TBSEC SA, en sesión del día de hoy, tuvo el acero de elegito en el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañia por el perado de CINCO AÑOS, contados a partr dela inscripción del presente 
úrombramient en el Registo Mercantl del cantón Guayaqul. 

Sus atribuciones se encuentran determinadas en el artículo vigésimo quinto de los estatutos sociales de la 
compañía. En tal vitud, usted ejercerá la representación lega, judicial y extrajucicia de la compañía de manera. 
individual. 

TBS ECUADOR TBSEC S.A. se constituyó mediante escítura pública otorgada el 8 de septiembre de 2010, 

ante Notario Trigésimo del cantón Guay aprobada por la Superimendencia de Compañias mediante. 
resolución número SCIJDICIS: éctada el 10 de septiente de: 2010, e inscrta en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el día 14 de septiembre de 2010. con el número de Repertorio 45.901 y 17.569 

del Registro Mercansl. * 

(a 
¡Leroux Olla 

Secretario ad hoc de la Junta 

Razón de aceptación: 
En esta fecha, acepto el nombramiento de Gerente General de TBS ECUADOR TBSEC S.A, que antecede. 

2 de septiembre de 2010.- 

Leroux Oia 
Gerente General 
C.C. 170920807-6 

 



  

En cumplimiento del artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que en la ciudad de Guayaquil, con 

fecha siete de mayo del dos mil catorce, se celebró Junta de Socios de la compañía SEDE! SERVICIO 
ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., con la totalidad del capital social de la compañía 

presente. En la referida sesión, se aprobó, con el consentimiento unánime de todos los socios de la 
compañía, las siguientes transferencias de participaciones sociales: 

1. TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente General, cede y transfiere 
UN MIL participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; 

2. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL QUINIENTAS participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; 

3. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL OCHENTA participaciones sociales iguales, 
acumulativas e Indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad constituida en los Estados Unidos de América; 

4. — Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor de MITSUI EQUITIES LLC., sociedad constituida en los Estados 
Unidos de América; y, 

5. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere NOVECIENTAS OCHENTA participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING LLC., sociedad constituida en los Estados 
Unidos de América. 

La descrita resolución consta del texto del acta de sesión de Junta de fecha 7 de mayo de 2014. 

CERTIFICO en mi calidad de representante legal de la compañía, a los siete días de mayo de dos mil 
catorce. 

febo, 
95 Leroux Ollila 

Gerente 

 



  

INSTRUCTIÓN PROFESION OCUPACIÓN: 
BACHILLERATO — ESTU    

     
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PROA pi 

LEROUX JAIME ANIBAL. 
APELLIDOS Y DELA! 

OLLILA HI ANN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOA 

QUITO: 
2011-09-29 

[FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-09-29. 

  

  

     

  

mo rmac. 1709208078 
LEROUX OLLILA MICOLAS 

  



    
   

En la ciudad de Guayaquil, el siete de mayo del dos mil catorce, a las diez y treinta de la 
ubicadas en Cela. Kennedy, C.C. Las Vitrinas, oficina 65, se encuentran presentes los socios de 

novecientas noventa acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidó 
América cada una; y, Nicolás Leroux Olla, por sus propios y personales derechos, propietario de diez acciones 
orginarias y nominativas de un velor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. De esta 
manera, se encuentra presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, el cual asciende a la cantidad de un 
mil Dólares de los Estados Unidos de América 

  

Preside la sesión de manera ad hoc el Econ. Jaime Leroux Murillo, y actúa en la secretaría el señor Nicolás Leroux 
úOllila, Gerente General de la compañía, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día; 

PUNTO ÚNICO.- Autorización al representante legal de la compañía para enajenar bienes de la misma.-. 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital social concurrente, sin existir votos en contra ni 
nulos ni blancos ni abstenciones 

Para el desarrollo del único punto del orden del día, el señor Nicolás Leroux Ollila solicita el consentimiento de los 
accionistas de la compañía para ceder la totalidad de las un mil participaciones sociales de las cuales TBS ECUADOR 
TBSEC S.A. es titular dentro del capital social de la compañía SEDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA 
INMEDIATA C. LTDA,, a favor del señor Jalme Aníbal Leroux Murillo. 

Una vez analizada la moción, la Junta resuelve por unanimidad de votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en 
contra ní abstenciones, autorizar la cesión y transferencia a favor del señor Jaime Anibal Leroux Murillo, de un mil 
participaciones sociales de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las 
mantenidas por TBS ECUADOR TBSEC S.A. en el capital social de la compañía SEDEI, SERVICIO ECUATORIANO DE 
ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual es 
leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando paraw. 
constancia de todos los presentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las diez horas cuarenta y 
minutos del mismo día. f Jaime Leroux Murillo, Presidente ad hoc de la Junta Accionista; f) Nicolás Leroux Oli 
Secretario de la Junta - Accionista. 

  

CERTIFICO que la presente es fiel copia del original que reposa en los libros sociales de la compañía a mi cargo. 
Guayaquil, 7 de mayo de 2014, 

  



En virtud de las cesiones y transferencias que han quedado aprobadas de manera unánime, el 
capital social de la compañía quedará repartido de la siguiente manera, lo cual también ha 
quedado aprobado por unanimidad de votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en contra ni 
abstenciones: 

- — Jaime Aníbal Leroux Murillo, propietario de un mil participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar Je los Estados Unidos de 
América cada una, dentro del capital social de la compañía; 
Nicolás Leroux Oltila, propietario de tres mil quinientas participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañí: 

-  GRASSYSPRAIN LLC., propietaria de tres mil ochenta participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, dentro del capital social de la compañía; 
AMITSUI EQUITIES LLC., propietana de un mil cuatrocientas cuarenta participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañía; y, 
NEXT WAVE SHIPPING LLC., propietaria de novecientas ochenta participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, dentro del capital social de la compañía. 

    

Para finalizar, la Junta resuelve autorizar al Gerente de la compañía, para que se sirva 
practicar todas las diligencias necesarias para el cumplimiento de las resoluciones adoptadas 
en la presente sesión, quedando expresamente autorizado para otorgar la correspondiente 
escritura pública, anular los certificados de participaciones sociales anteriores y emitir los 
nuevos certificados que corresponden en virtud de las resoluciones por este acto adoptadas. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, hecho lo cual es leida a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin 
observación alguna que hacer, firmando para constancia de todos los presentes en unidad de 
acto, concluyendo la sesión a las once horas treinta minutos del mismo día. 

JaimelLeroux Murillo 
Socio 
Presidente adhoc de la Junta 

      

olás Teroux Ollila 
Secretario de la Junta



  

C. LTDA.: Jaime Anibal Leroux Murillo, por sus propios y personales derechos, propietario de 
nueve mil participaciones sociales iguales, acumutativas e indivisibles de un valor nominal de 
un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, la compañía TBS ECUADOR TBSEC 
S.A., debidamente representada por su Gerente General, propietaria de un mil 
participaciones sociales iguales, acumutativas e indivisibles de un vator nominal de un Dólar 
de los Estados Unidos de América cada una. De esta manera, se encuentra presente la 
totalidad del capital social de la compañía, el cual asciende a la cantidad de diez mil Dólares 
de los Estados Unidos de América. 

Preside la sesión de manera ad hoc el señor Jaime Leroux Murillo, y actúa en la secretaría el 
señor Nicolás Leroux Ollila, Gerente de la compañía, con el objeto de conocer y resolver 
sobre el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- APROBACIÓN DE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital social concurrente, sin 
existir votos en contra ni nulos ni blancos ni abstenciones. 

Para el desarrollo del súnico punto del orden del día, la Junta resuelve por unanimidad de 
votos, sin existir votos nulos ni blancos ni en contra ni abstenciones, aprobar las siguientes 
cesiones y transferencias de participaciones sociales dentro del capital social de la compañía, 
a saber: 

1. TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente General, cede y 
transfiere UN MIL participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 
valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 
JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; 

2. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL QUINIENTAS participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; 

3. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere TRES MIL OCHENTA participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad 
constituida en los Estados Unidos de América; 
Jaime Anibal Leroux Murillo cede y transfiere UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA,     
  

  

LLC., sociedad constituida en los Estados Unidos de América; y, 
5. Jaime Aníbal Leroux Murillo cede y transfiere NOVECIENTAS OCHENTA pl 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor notinal de ul 
Estados Unidos de América cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING 
constituida en los Estados Umdos de América. 

     

   



 



  

De mis consideraciones: 

Por medo de la presente me complace comunicar usted que la Junta Exrcinaia y Universal de Socios de 
la compeñía SEDE! SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA,, en sesión 
del día de hoy, tuvo el acierto de elegio en el cargo de GERENTE de la compañía porel periodo de DOS 
AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registo Mercantil del cantón 
Guayaqui. 

'Sus atribuciones se encuentran determinadas en el artículo décimo noveno del estatuto social de la compañía. 

Ental vitud, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual 

SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA. se consttuyó mediante 
escilura pública otorgada el 22 de septiembre de 1978, ante el Notaño Segundo del cantón Guayaqui, Dr 
Jorge Jara Grau, debidamente aprobada por la Intendencia de Compañías mediante Resolución número RL- 
5422 del 9 de noviembre de 1978 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaqui, el día 24 de 
noviembre de 1978. 

  

Razón de aceplación: Ano 
En esta fecha, acepto el nombramiento de GERENTE do"SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE 
ENTREGA INMEDIATA C. LTDA; qué antecede. Guayaquil, 29 de abr de 2014 
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rresponda a cada una de las partes.- CLÁUSULA QUINTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones sociales es de diez mil Dólares 

de los Estados Unidos de América, es decir, el equivalente 

al valor nominal de las diez mil participaciones sociales a 

CLÁUSULA SEXTA: DECLA= 
RACIONES ADICIONALES.- El señor Nicolás Leroux Ollila, por 

  las que se refiere este contrato. 

los derechos que representa de SEDEI SERVICIO ECUATORIANO 

DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su calidad de Gerente y 

debidamente autorizado, tiene a bien declarar que tanto las 

cesiones de participaciones sociales contenidas “en la pre- 

sente escritura pública, como la admisión de Nicolás Leroux 

Ollila, por sus propios y personales derechos, y de las 

compañías GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT 

WAVE SHIPPING LLC., como nuevos socios de la compañía, han 

sido debidamente autorizados por la Junta Universal Extra- 

ordinaria de Socios, en sesión celebrada el siete 

de mayo del dos mil catorce, tal y como consta en 

el acta de Junta correspondiente a dicha sesión que 

queda adjunta.- Agregue usted señor Notario 

las demás formalidados de estilo para la plena validez de 

la presente escritura pública. Firma ilegible, Abogado 

Juan Carlos López Buenaño, número cero nueve - dos mil uno 

- cincuenta y siete del Foro de Abogados del Guayas. Leída 

esta escritura de principio a fin a los comparecientes y en 

alta voz, por mi el Notario, dichos comparecientes 

la aprueban en todas sus partes, se afirman,



    de un Dólar de los Estados Unidos de América cada uná, 

favor de MITSUL EQUITIES LLC., sociedad constituida /sk' Ios 

Estados Unidos de América; y, e) Jaime Aníbal Le có MÚLI= 

llo y Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y trans- 

fieren NOVECIENTAS OCHENTA participaciones sociales igua- 

les, acumulativas e indivisables, de un valor nominal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 

NEXT WAVE SHIPPING LLC., sociedad constituida en los Esta- 

dos Unidos de América.- CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LA 

CESIÓN.- Con tales antecedentes, y por ser conveniente re- 

ciprocamente a los intereses de las partes intervinientes, 

el señor Jaime Aníbal Leroux Murillo, por su propios y per- 

sonales derechos y por los derechos que representa de la 

sociedad conyugal que tienen formada, el señor Nicolás Le- 

roux Ollala, por sus propios y personales derechos; y, la 

señorita Luciana Maritza Carbo Franco, por los derechos que 

representa de las compañías GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI 

EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIPPING LLC., declaran cada uno, 

en forma libre y voluntaria y sin que medie ningún impedi- 

mento, que aceptan la cesión de las participaciones socia- 

les, iguales, acumulativas, indivisibles y liberadas de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que se ha otorgado a favor suyo y a favor de sus 

representadas respectivamente, en los términos que han que- 

dado señalados en la cláusula tercera anterior, dentro del 

capital social de SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA IN- 

MEDIATA C. LTDA., y asumen los derechos y obligaciones 

herentes a sus calidades de socios y socias en lo, 

  

   
   
  



constituida en los Estados Unidos de América. La Junta 

consecuentemente admitió a LOS CESIONARIOS como nuevos so- 

cios de la compañía. La Junta resolvió además autorizar al 

Gerente de la compañía para que comparezca a la celebración 

de la presente escritura pública, para los fines pertinen- 

tes.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

aprobación unánime de la Junta Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA 

INMEDIATA C. LTDA. se realizan las siguientes transferen- 

cias: a) TBS ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada 

por su Gerente General, cede y transfiere UN MIL participa- 

ciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de JAIME ANÍBAL LEROUX MURILLO; b) Jaime 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren TRES MIL QUINIENTAS participacio- 

nes sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de NICOLÁS LEROUX OLLILA; c) Jaime Aníbal 

Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ce- 

den y transfieren TRES MIL OCHENTA participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor de GRASSY SPRAIN LLC., sociedad constituida en los 

Estados Unidos de América; d) Jaime Aníbal Leroux Murillo y 

Perpetua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y transfieren 

UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal



      

  

y transferencias de participaciones sociales dentro del% 
  

pital social de la compañía, a saber: TBS ECUADOR, 

S.A., debidamente representada por su Gerente General, _tedé / 

y transfiere UN MIL participaciones sociales iguales, “acu=. 

  

mulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, a favor de JAIME 

ANÍBAL LEROUX MURILLO; Jalme Aníbal Leroux Murillo y Perpe- 

tua Trinidad Del Pino De la Vera ceden y transfieren TRES 

MIL QUINIENTAS participaciones sociales iguales, acumulati- 

vas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de NICOLÁS LE- 

ROUX OLLILA; Jaime Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trini- 

dad Del Pino De la Vera ceden y transfieren TRES MIL OCHEN- 

TA participaciones sociales iguales, acumulativas e 1nd1v1- 

sibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Uni- 

dos de América cada una, a favor de GRASSY SPRAIN LLC., so- 

ciedad constituida en los Estados Unidos de América; Jaime 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA par-= 

ticipaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de MITSUI EQUITIES LLC., sociedad 

constituida en los Estados Unidos de América; y, Jame 

Aníbal Leroux Murillo y Perpetua Trinidad Del Pino De la 

Vera ceden y transfieren NOVECIENTAS OCHENTA particapacio- 

nes sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un     
valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de NEXT WAVE SHIPPING LLC.



tal social a la suma de un mil Dólares de los Estados Uni- 

dos de América; y, reformó su estatuto social en el artícu- 

lo correspondiente, mediante escritura pública otorgada an- 

te el abogado Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo 

Noveno de Guayaquil, con fecha veintiuno de noviembre del 

dos mil uno, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil con fecha veintidós de marzo del dos 

mil dos; c) Mediante escritura pública otorgada ante Nota- 

rio Trigésimo del cantón Guayaquil, con fecha once de fe- 

brero de dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el once de agosto de dos mil once, la 

compañía aumentó su capital social a la cantidad actual de 

diez mil Dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en diez mil participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Esta- 

dos Unidos de América cada una; d) Actualmente, los socios 

de la compañía son los siguientes: Jaime Aníbal Leroux Mu- 

rillo, por sus propios y personales derechos, propietario 

de nueve mil participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Esta- 

dos Unidos de América cada una; y, la compañía TBS ECUADOR 

TBSEC S.A., propietaria de un mil participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 

un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, e) 

La Junta Universal Extraordinaria de Socios de SEDEI SERVI- 

CIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su sesión 

celebrada el siete de mayo del dos mil catorce, resolvió de 

manera unánime autorizar y aprobar las siguientes cesiones



mente “LOS CEDENTES”. Por otra parte, los señores JAIME LE- 

    
CS y la señorita LUCIANA MARITZA CARBO FRANCO, por 103 =déke> 

  

chos que representa de las compañías GRASSY SPRAIN LLC., 

MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIPPING LLC., en su cali- 

dad de Apoderada Especial de cada una de ellas, parte a la 

cual se podrá denominar conjuntamente como “LOS CESIONA- 

RIOS”. Comparece también el señor NICOLÁS LEROUX OLLILA, en 

representación de la compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE 

ENTREGA INMEDIATA C. LTDA., en su calidad de Gerente y re- 

presentante leg;     de la misma, y debidamente autorizado por 

la dunta de Socios de la compañía de fecha siete de mayo 

del dos mil catorce, para los fines manifestados en el acta 

que se adjunta como habrlitante.- CLÁUSULA SEGUNDA; ANTE= 

CEDENTES.- a) La compañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE EN- 

TREGA INMEDIATA C. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Jorge Jara Grau, Notario 

Segundo del cantón Guayaquil, con fecha veintidós de sep- 

tiembre de mi1 novecientos setenta y ocho, debidamente ins- 

crita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fe- 

cha veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y 

ocho, con un capital social de cien mil Sucres; b) Poste- 

riormente, la compañía convirtió su capital de Sucres a Dó-    
   

      
   

lares de los Estados Unidos de América, aumentó el valor 

nominal de las participaciones sociales de un mil Sucr: 

un Dólar de los Estados Unidos de América, aumentó



oumia ue caga una Ue las siguientes compañías, de manera 

individual, y de las cuales es su apoderada especial: 

GRASSY SPRAIN LLC., MITSUI EQUITIES LLC. y NEXT WAVE SHIP- 

PING LLC., todas constituidas bajo las leyes de los Estados 

Unidos de América. La compareciente adjunta apostillados, 

los poderes especiales otorgados por cada una de las pre- 

nombradas compañías a su favor, para acreditar la calidad 

que ha quedado invocada. Los comparecientes declaran tener 

capacidad civil para realizar o celebrar todo acto o con- 

trato, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad personal y los que 

acreditan las calidades que han invocado. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de la presente Cesión de Partici- 

paciones Sociales a la que proceden con amplia y entera li- 

bertad, para su otorgamiento, me presentan la minuta si- 

guiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la 

cesión de participaciones sociales en el capital de la com- 

pañía SEDEI SERVICIO ECUATORIANO DE ENTREGA INMEDIATA C. 

LTDA. que se contiene en las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente convenio, por una parte, el señor JAIME LEROUX MU- 

RILLO y Doña PERPETUA TRINIDAD DEL PINO DE LA VERA, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada, y la compañía TBS 

ECUADOR TBSEC S.A., debidamente representada por su Gerente 

General, el señor NICOLÁS LEROUX OLLITA, a quienes para 

efectos del presente convenio se podrá denominar conjunta-




